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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M . 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presiden
te del Cóúsejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: E l Decano de la Facultad de 
la Seal Cámara me dice á las nueve de la ma
ñana de ¡bey lo que sigue:

«Excmo. Sí.: La Facultad de la Peal Cá
mara tiene el lioner de comunicar á  Y . E. que 
S. M. el Rey (Q. D. Gr.yha dormido tranquila
mente la noche última, y se despertó esta ma
ñana alegre, no acusando otras molestias que 
las propias de. su padesimiento,: e l cual .sigue 
una exenta de toda
ción.» ■ -

Lo qüe de orden de S. M. tránseriLo á V . É„ 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Palacio 2 de 
Febrero de 1893.— El Jefe Superior de Palacio, 
el Duque de Medina-Sidonia. —  .Sr. Presidente 
del Consejo'de Ministros.»

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facuitad de 
la Real Cámara, en parte de las siete de esta 
noche, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Facultad de- la Real Cá
mara tiene el honor de comunicar á Y .  E. que 
S. M. el Rey (Q,. D. Gt.) ha pasado todo el día 
de hoy tranquilo y contento, marcándose en re
misión todos los síntomas de su enfermedad.»

S. M. la Reina Regente y  SS. AA. RR. 
(Q. D. Gr.) continúan sin novedad en su impor
tante salud.» i F ‘‘ : ‘ i

Lo que de orden de-S. M. traslado á Y . E. 
para su -eonocimientp y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. — Palacio 
2 de Febrero de 1893. — El Jefe Superior de 
Palacio, el Duque de Médina-Sidonia.—  Señor 
Presidente del Consejo' de Ministros.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia dice 

con esta fecha al Sr. Presidente del Tribunal Supremo

«Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente instruido 
en este Ministerio en virtud de instancia elevada poar 
la Juwta desgobierno del Colegio de Procuradores de 
esta Corte, en solicitud deque se dicte una medida que

regule y aímoñiee dentro del precepto legal la clase y 
valor de ios oficios enajenados que se pueden agregar 4 
la fianza en metálico ó en papel del Estado que deben 
constituir aquéllos como garantía para ejercer su car
go; Tribunal que ba de conocer de los expedientes de 
fianza y  conveniencia de oír en los mismos á los respec
tivos Decanos de .lo» Colegios:

Considerando que la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, al hablar en el núm. 3.° de su 
artículo 881 dejos oficios enajenados de la misma clase, 
se refiere 4 los adquiridos en la localidad donde haya 
de ejercerse el cargo de Procurador, por que si bien no 
distingue de clases, tampoco establece entre todos ab
soluta igualdad, puesto que ni les concede los mismos 
derechos ni les exige igual garantía:

Considerando que la diferencia de la garantía exigid 
da en cada caso se debe al mayor número de asuntos 
en que se presume que el Procurador ha de intervenir, 
y 4 los emolumentos que percibe, según la población 
en que ejerce, y que por lo tanto, las cuatro quintas 
partes de dicha garantía no ;deben sustituirse con .l«i 
propiedad nn: otfciq5 ̂ n^je^ádo cualquiera*. sincera 
iade i

ntegitoa áiéposiclók 
legal qüeatribuya cqiupetenciaw4 la^SaJa de gobierno 
de la AüdíencU.de Madrid para conocer, como viene 
haciéndolo en la práctica, de los expedientes de susti
tución y cancelación de fianzas, debe ser la del Tribu
nal Supremo la que conozca de ellos, por su importan
cia y superioridad en el orden gerárquico, y porque 
entiende de otros asuntos dé menor interés, muchos re
lativos 4 los Procuradores de esta Corte;

S. M. la Reiña (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, de acuerdo con lo infor
mado por la Sala de gobierno del Tribunal Supremo , ha 
tenido 4 bien resolver: - 

Primero. Que cuando los Procuradores traten de 
completar la fianza en los términos que expresa el úl
timo párrafo del núm. 3.? del art. 881 de la ley provi
sional sobre organizacién del Poder judicial, la propie
dad del oficio enajenado que puede agregarse 4 la quin
ta parte de la fianza en metálico ó en papel del Estado, 
exigida según los casos, deberá ser la de un oficip qu€ 
radique precisamente en el mismo punto donde haya 
de desempeñarse el cargo de Procurador, ó que proce« 
da de la misma localidad ó de otra en que sea igual la 
fianza que deba prestarse.

Segfündo. Que el expediente relativo 4 la constitu 
¡ ción de fianza de los Procuradores de Madrid, se ins 
truya y resuelva por la Sala de gobierno del Tribuna! 
Supremo.

Y tercero. Que en dicho expediente se oiga 4 la Jun 
ta de gobierno del respectivo Colegio de Procuradores.)

De Real orden, comunicada por el expresado seño: 
Ministro, lo traslado á Y. I. para su conocimiento ; 
efectos consiguientes. Dios guardeá V. I. muchos años 
Madrid 24 de Enero de 1893. 

f : El Subsecretario,
. , Jpfiéi fle Gapalea.

Sr. Presidente de la Audiencia territorial de.......

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que D. Francisco Se
tuani, representante de ja  Compañía general Transat

lántica francesa, solicita se le manifieste si pueden su 
vapores correos, en los viajes periódicos de la Habana 
á Santander y Coruña, transportar tabaco, como lo ve
nían efectuando basta la promulgación de la vigente 
ley de Presupuestos, ó si en virtud del art. 37 de dicha 
ley les está prohibido el referido tráfico, y  en éste caso, 
se indiquen los derechos que debería .satisfacer: :

Resultando que instruid© el oportuno expediente se 
ha oído el parecer de la Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacosy la que, de acuerdo con el de 
ese Centro directivo, entiende que procede mantener la 
prohibición de abrir registros á los buques extranjeros 
para conducir á la Península el tabaco de nuestras pro
vincias y posesiones de Ultramar, cumpliéndose así con 
lo establecido por el art. 37 de la ley vigente de Presu
puestos, y sin otra excepción que la relativa al tabaco 
que conduzcan los viajeros en sus equipajes, añadiendo 
que aun cuando la Compañía Arrendataria ha manifes
tado! que la aplicación del repetido art. 37 sería átenta- 
toria al dereeho de aquella Sociedad, porque coartarla 
la facultad de conducir en buques extranjeros el taba- 
pajfertinado á las fábricas, esta ©posición se hace invo- 
caUéo'Un derecho, cuy® fundamento no podría en ma
nera alguna anular, m  mquiera saspenderyel cumpli
miento de un precepto legislativo:

Y  considerando que lo que se pretende se haUa en 
abierta oposición con lo dispuesto en el citado art. 37 
de la vigente ley de Presupuestos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, conformándose con lo informado 
por esa Dirección general y la Delegación del Gobier
no én el arrendamiento de tabacos, se ha servido de
clarar que los vapores de la Compañía Transatlántica 
francesa, ni otro buque alguno extranjero,puedan trans
portar tabaco de nuestras posesiones y provincias de 
Ultramar á la Península, con la sola excepción del que 
traigan los viajeros en sus equipajes, con arreglo á ias 
prescripciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Enero de 1893.

GAMAZ0
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general, relativo á la supresión de las Aduanas 
de San Vicente y  Alburquerque y establecimiento de 
una de igual categoría en La Codosera, puntos todos de 
la provincia de Badajoz:

Resultando quede los distintos informes del Conse
jo provincial de Agricultura, Industria y Comercio, 
Aduana principal, Comandancia de Carabineros y De
legación de Hacienda de la provincia, aparece que, en 
efecto, puede realizarse la supresión de dichas dosAdua 
ñas, sin perjuicio parala renta ni para el tráfico, sino 
antes bien con ventaja, siempre que se cree una dé 
igual clase en La Codosera, lugar que por su proximi
dad á la, frontera portuguesa, situación intermedia en
tre San Vicente y  Alburquerque y  facilidad de comuni
caciones, reúne condiciones para que la , citada, varia
ción pueda hacerse con beneficio del servicio y ;en inte- 

•’ rés del comercio, debiendo señalarse como camino ha
bilitado el conocido por La Rabana y  suprimirse eSta 
habilitación para el llamado de Puerto Roque: 

í Resultando que también se ha estudiado eíextrémo 
1 si la refundición de estas Aduanas ocasionaría 
aumento de fuerza del resguardo para la vigilancia fis-
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cal, apareciendo que por consecuencia de la nueva dis- j 
tribución que se propone para las fuerzas no es nece- ¡ 
sario aumento alguno;

Y considerando, por todo lo expuesto que la reforma 
puede hacérse con economía en los gastos de personal } 
y material,- siendo, además de conveniente, beneficiosa; < 

S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  j 
Regente del Reino, conformándose con lo .informado ; 
por esa Dirección general y por la Sección de Hacienda ■ 
y'Ultramar del Consejo de Estado, se ha servido dis- j
poner: j

.1.® ¡Que se supriman las Aduanas de San Vicente y j 
Aiburquerque, en la provincia de Badajoz, creándose j 
una de igual clase en La Códosera, desempeñada por j 
un empleado pericial con el sueldo de 2.000 pesetas, y :- 
90 pesetas anuales en concepto de material.

2.° Que la fuerza de Carabineros veteranos afecta & \ 
las suprimidas Aduanas se distribuya en la forma pro- * 
puesta por la Junta de Jefes dé la provincia de Badajoz. | 

Y  3.° Que quede habilitado'para la importación el : 
camino de la Rabana, y cerrado el de Puerto Roque. | 

De Real orden lo «figo,! V.',I. para su conocimiento jj 
y efectos correspondientes. Dios guarde k V. I. muchos ) 
años. Madrid 18 de Enero de 1893. .1

  ...........  “ GAMAZO >?
Sr. Director general de Aduanas. j

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

REALES O R D E N E S

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Castropol decreta
da por ese Gobierno en 22 de Diciembre último, * ha 
emitido con fecha de ayer el siguiente dictamen:

* «Excmo Sr.: La Sección ha examinado él expedien-; 
te de suspensión del Ayuntamiento de Castropol, de
cretada por el Gobernador interino de Oviedo en 22 de 
Diciembre último.

Fúndase dicha Autoridad en que por los anteceden- 
tetfqué'éxistíaií en aquel Gobierno aparécia negligen
cia grave por parte del Ayuntamiento en1 lo relativa á 
la contabilidad,''conservación y arreglo de latvia pú
blica, policía urbana y rurál, administración de los de
rechos del pueblo, sobre lo cual se observa que fincas 
del común están en poder de los particulares, y que 
también se observan irregularidades en los expedien
tes de quintas y en la celebración de las sesiones y re
misión de los extractos correspondientes.

El Ayuntamiento, en el recurso dirigido á V. E., 
manifiesta que el Alcalde fué expulsado de la Casa 
Consistorial por el Comandante del puesto de la Guar
dia civil, sin que se atendieran sus protestas; añade 
que las cuentas las han rendido todos los años; niega 
que bienes del común estén en poder de particulares, 
así como los demás cargos, y termina indicando que el 
Ayuntamiento, que se compone de 15 Concejales, ha 
sido sustituido por nueve, cuatro de los cuales no lo ha
bían sido nunca.

La Sección de Política de ese Ministerio, y confor
me cóh ella la Subsecretaría, estima que del expedien
te no aparece la comprobación de los cargos, por lo 
que no puede saberse si, de ser exactos, son imputables 
al Ayuntamiento suspenso ó á los anteriores.

Esta Sección, visto lo que disponen los artículos 
180,181 y 189 de la ley Municipal, no encuentra cier
tamente que exista en el expediente fundamento qué 
motive la providencia del Gobernador.

Es, pues, preciso que, dejando sin efecto dicha pro
videncia, se instruya expediente justificativo, y  que se 
depuren ante quien proceda las responsabilidades que 
aparezcan.

Por ello, pues, opina que procede que re revoque la. 
suspensión del Ayuntamiento de Castropol, decretada 
por el Gobernador de Oviedo, y que se ordené á esta 
Autoridad que se instruya expediente para deducir de 
él ante quien corresponda las responsabilidades qué 
pudiera haber.

Y,conformándose S.,M, el R ey (Q, D. G.), y  en su 
nombre la Reina. Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone..

De Real orden 1q digo á Y., S* para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde, á Y. S. mucnos años. Madrid 3D de Enero 
de 1893.. > «

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de O viedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativa

á la suspensión del Ayuntamiento de Cudillero, decre
tada por ese Gobierno en Diciembre último, con fecha 
27 del corriente ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La ¿Sección ha examinado el expe
diente relativo á la 'Suspensión del Ayuntamiento de 
Cudillero, decretada, en 22 de ;Diciepa^e último por el 
Gobernador de Oviedo.

Resulta que el Gobernador interino de dicha pro
vincia, en la indicada fecha, decretó la suspensión del 
mencionado Ayuntamiento, fundándose en que, según 
los antecedentes que había examinado, aquella Corpo
ración tenía en el mayor abandono el arreglo de las 
vías públicas municipales, la .administración, custodia 
y conservación de las finqas y  .derechos del pueblo, y 
la instrucción de los expedientes de quintas.

Notificada esta providencia en 30 del mismo mes, 
apeló de ella en 10 del mes actual el Alcalde suspenso 
D. Indalecio Conde, por sí y en representación del 
Ayuntamiento, alegando: que son inexactos los sargos 
que..se le dirigen, y antes bien, han cumplido sus de
beres con el mayor celo, promoviendo el fomento de Ja 
instrucción y riqueza del pueblo; que la suspensión, 
además de ser inmotivada, es improcedente, con arre
glo á lo prevenido en el art. 189 de la ley Municipal y 
Reales órdenes de 9 de Junio de 1891 y 25 de Enero, 3 
de Febrero y 16 de Septiembre de 1892, y  que no se 
les había dado la audiencia que prescriben los artículos 
40 y 41 del reglamento de 22 de Abril de 1890.

En 5 de Enero, el Gobernador remitió 22 certifica
ciones, expedidas por el Secretario interino de aquel 
Ayuntamiento, de las que aparece que desde el 11 de 
Febrero al 30 de Diciembre de 1891, la Corporación ce
lebró 19 sesiones y 22 desdé el 2 de Enero de 1892 al 28 
de Diciembre último; que en sesión del día 13 de Junio 
próximo pasado se nombró una Comisión para que lle
vara á efecto la recomposición del puente de la Mag
dalena, en virtud de varias y repetidas quejas; que se 
habían hecho algunos pagos de créditos no consigna
dos en los presupuestos; que en la sesión fecha 6 de 
Julio, el Depositario D. Antonio Llano entregó un ta
lón de la sucursal del Banco de España en Oviedo por 
valor de 15.000 pesetas, expresando que aquella canti
dad quedaba afecta á la responsabilidad que por razón 
de su cargo tenía contraída; que dicho Depositario es
taba nombrado para ejercer su cargo durante ocho 
años; que á D. Carlos Rosal se había cedido un trozo de 
terreno* de la vía pública; que en el ejercicio de 1891-92 
quedaron pendientes de recaudación 2.935484 pesetas; 
que el rematante del impuesto de Consumos dejó de in
gresar en el segundo trimestre 3.96r05 pesetas, y que 
no existía más padrón de vecinos que el verificado en 
1889, sin haber sido rectificado posteriormente.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
Y . E. informa que procede dejar sin efecto la referida 
suspensión y que se devuelvan los antecedentes al Go
bernador para que instruya expediente y pase dichas 
certificaciones á los Tribunales por si algunos de los 
hechos constituyen delito.

Del propio modo opina esta Sección, puesto que, 
aparte de la calificación y gravedad de los hechos ex
puestos, la suspensión ha sido decretada sin justifican
tes, sin instrucción de expedientes y haber citado á los 
suspensos para oir sus descargos, sin que á las certifi
caciones pueda concederse valor alguno con relación á 
la providencia apelada, por no haberse podido fundar 
ésta en ellas, como, quiera que fueron expedidas con 
posterioridad á la fecha en que fué dictada.

Entiende, pues, lá Sección que procede alzar la sus
pensión y remitir todos los antecedentes al Gobernador 
para que instruya expediente en averiguación de los 
hechos y para deducir las responsabilidades á que pj¡| 
diera haber lugar*»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la ReiNa Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y¿ S. muchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1893.: ■■■•c d

"■ GONZÁLEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Conseje de.Estado el expediente relativo & 
la suspensión del Ayuntamiento de Mieres, decretada 
por ese Gobierno én 22 de Diciembre último, ha emitido 
con fecha 27 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 16 de Enero se con
sulta á la Sección en él expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Mieres, provincia de Oviedo, 
resultando de los antecedentes;

„ Que en 22 de Diciembre último, previo informe déla.

Sección de Cuentas municipales, en que se hace constar 
que estaban sin rendir las cuentas de veintiún años, que 
el Ayuntamiento no había contestado los reparos formu
lados á las de 1868-69, y que había desatendido órdenes 
encaminadas á regularizar este servicio, decretó el Go
bernador interino de Oviedo la suspensión del Ayunta
miento, fundándose en que los anteriores hechos cons
tituían una desobediencia prevista en el art. 180 de la 
ley Municipal.

En 23 de Diciembre se comunicó la suspensión al 
Alcalde, añadiendo á los anteriores fundamentos que se 
notaba abandono y negligencia en la administración, 
custodia y conservación de los bienes y derechos del 
público; que los bienes comunes servían para enriqueci
miento de particulares, y que los expedientes de quin
tas se instruían indebidamente.

En 17 de Diciembre remitió el Alcalde interino va
rias certificaciones para probar la anormalidad de los 
servicios. De las dos más importantes aparece deducirse 
que en los expedientes de obras que se ejecutan por su
basta y ascienden á pesetas 44.460, no se han cqnstituí- 
do los respectivos depósitos, y que otras obras se eje
cutan por administración, no obstante su cuantía.

El Alcalde y Concejales suspensos exponen ¿ V. E., 
que en cuanto al fondo, son inexactos los cargos, pues 
el pueblo no posee bienes comunes, y las cuentas atra
sadas proceden de Ay untamientos anteriores, á que per
tenecen los Concejales interinos nombrados; que el 
actual Ayuntamiento ha adoptado varios acuerdos para 
activar la rendición de [cuentas, y que en cuanto á la 
forma, es ilegal, pues no se há formado expediente, 
como previene el art. 41 del Real decreto de 22 de Abril 
de 1890, no ha precedido' correccióñ alguna y la sus
pensión se ha limitado á lá mitad de los Concejales.:
, Es adjunta al escrito una certificación de que resulta 
hallarse casi terminadas las cuentas de 1888-89,1889-90 
y 1890 91.

La Subsecretaría, después de considerar que el expe
diente, por su deficiencia, no permite apreciar si existe 
ó no responsabilidad administrativa y sobre qué Ayun
tamiento recae, propone que se levante la suspensión y 
que se pasen al Juzgado las certificaciones expedidas 
por el Alcalde mterinp.

L$t Sección estigiskqjie debe, ateá^e la,suspensión, 
porque la gravedad de esta medida no corresponde con, 
los hechos en que se funda la providencia gubernativa, 
y que en cuanto á las certificaciones que! obran en el 
expediente, como no son bastantes para formar un jui
cio sólido, el Gobernador, con vista de las mismas, ins
truya nuevo expediente para deducir las responsabili
dades^

Y conformándose 9* M.' el Rey (Q. D. G.j, y  en su 
nombre- la Reina Regente del- Reino, con el preinserto « 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo A Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución-del expediente. Dios i 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1893.

I GONZALEZ.
Sr. Gobernador civil de la provincia.de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo, á 
la suspensión del Ayuntamiento de Yaldés, decretada 
por ese Gobierno en 23 dé.Diciembre último, ha emiti
do con fecha2,5; dela^al<ebsiguáente;d^

«Excmo. Sr.: Por Real^orden de. 16 del corriente 
consulta á la Sección en el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Valdés, provincia de Oviedo, re- 
sultando^eJussa^ :

Que el Gobernador decretó en 23 de DiciemJb^o úliMi* 
mo la suspensión del Ayuntamiento, fundándose en un 
informe de la Sección de Cuentas, del que aparece que 
están sin rendir las de los ejercicios de Í872-73 y  si
guientes hasta 1885-86 inclusive, v las de 1889 90, y 
que>nc han sido contestados re aros formuladas A - 
otras cuentas rendidas. L

EL Alcalde interino remitió posteriormente un oficio 
denunciándo la existencia, al parecer,-dn faltas graves - 
en el ramo de Obras públicáá,municipales. 7>

Los Concejales suspensor piden que se alce la^sue- 
pensión. . J ^

La Subsecretaría, estimando que el expediente es 
deficiente, pues no resulta justificada goil sólo .el?dado 
del informe de la Sección de Cuentas del Gobierno civil 
la responsabilidad del Ayuntamiento súépeñáoá por 
tratarse de faltas que pueden alcánz&ri SP lá$ CórporaA 
ciones anteriores, propone que se levante la suspensión, 
y que el Gobernador prOcedá- á d n s t r M r e s p e 
diente. v *  l'’ 1 \La Sección, de acuerdo e^Úñdódo con loprópuesto r
por la Subsecretaría,'eé de^^trecer qué Y", E trem ^lW
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eú el sentido de alzar la suspensión por injustificada, y 
que él Gobérnador instruya' un nuevo expediente para 
deducir Y. E. Ife1 responsabilidades & que hubiere 
lugar.» '• " - ‘

Y conformándose S. M. el’ R ey  (Q. D. G.), y  en su 
ifctnbré la Rbína Regenté déb Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
piropone.

Dé Seal orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guárde á Y. S. tauchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador feML de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de:Estado el expedienté relativo ; 
A la suspensión del Ayuntamiento de Navia decretada; 
por ¿el Gobernador en 22 de Diciembre último, con fecha 
27 del Corriente, ha emitido el siguiente dictámen: 

Exorno. Sr.: La Sección bá examinado el expediente 
, dé suspensión del Ayuntamiento de Navia, en la provin

cia de Oviedo, y del cual resulta; que el Gobernador 
én 23 dé Diciembre último suspendió el Ayuntamiento 
fundándose en que los servicios estaban abandonados 
y sin que precediera'informe alguno.

De certificaciones posteriores del Alcalde interino 
aparece que el Ayuntamiento suspenso canceló á favor 

fie D. Rafael Fernández Cahada la inscripción de un 
terreno, no obstante que estaba acordado según pleito 
de propiedad contra el expresado sujeto: que el Ayun
tamiento reconoció un crédito de 1.500 pesetas á favor 
de Doña Eusebia Alvarez, Directora de una Escuela de 1 
niñas en el pueblo de Vega, apesar de que la subvención 
era improcedente por ser la escuela una fundación pia
dosa; que el Ayuntamiento no adoptó medida alguna 
para prevenir el desarrollo de la epidemia variolosa* y 
que los fondos municipales obran en poder del Depo
sitario sin utilizar el arca de tres llaves.

El vecino D. Lucas Tamanes manifiesta que el Ayun
tamiento especulaba con los fondos municipales, y 
acompaña una certificación de que resulta que practi
cado un arqueo, no existen en caja fondos, sin embar
go de que los libros de contabilidad acusan una exis
tencia de pesetas 7.551.

El Alcalde y Concejales suspensos piden que se les 
reponga* fundándose en que-el expediente no está ins
truido con sujeción á los reglamentos vigentes ¡y .pre
sentando dos certificaciones para desvirtuar la provi- 
fiencia gubernativa*, tal como «esta aparece en el trasla
do  que se entregó A los Concejales suspensos, fie cuyos 
( documentos se deduce que el Gobernador de la. provin
cia ordenó al Ayuntamiento que satisficiera sus atra
sos á la Maestra Doña Eusebia Alvarez y que no ha 

Existido epidemia variolosa en el Concejo. 
s.nhj La ̂ Subsecretaría. propone que; ¡se alce la suspensión 
K ^qie  e l (íebernidóf páce los antecedentes á los Tribu
nales.

A juiífinde la Sección, la suspensión debe levantar
se, puesjqt ̂ rgsps^ui por, §u entidad ni por ,las pruebas 
aducidas, justifican la providencia gubernativa.

En cuanto á las certificaciones, no deben pasar á 
los Tribunales, fines Ja más grave*de eHái,oM'at£va á 
que no aparecen fondos en él arca del Municipio, pierde 
gran parte de su eficacia desde el momento enqúe 
éonsta por otra certificación que los fondos , obran en 
poder del Depositario; así es, qúe lo procedente es qúe 
todos los antecedentes se pasen al Gobernador para 
que esta Autoridad instruya nuevo expediente con, 
arreglo á la ley. •

En resumen, opina la Sección que se reponga al 
Ayuntamiento suspenso: ' ‘

nru Que el Gobernador instruya nuevo expediente con' 
arreglo á la ley para-depurar las responsabilidades á 
que húbiésé lugar»; * om . . *

X ‘ ’Y  conformándose SV M:;el B m '(Qí D. G.), y en su 
ánombre la Reina Regenltofiél Reinos eún el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver éomo en .el mismo se' 

í propone. 1 o J( j*»
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 

y  demás efectos*! con ̂ devolución del expediente ¿Dios 
Aguarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1893. ; • ?

. ’ % » GONZALEZ !

Gobernador civil de la provincia fie Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
(Fomento del Consejo fie Estado ;el expediente relativo 
¿fia suspensión fiel Ayuntamiento de Noreña, ha emití- 

> do con iecha 30' del actual el siguiente dictamen:
: «Exemo. Sr.:; La Seecíón ha examinado el expedien
te, relativo á la suspensiónfiel Ayuntamiento de Nore-

ña, decretada por el Gobernador de Oviedo en 22 fie 
Diciembre último: f

Resulta que el Gobernador interino fie dicha pro
vincia tomó la indicada .resolución, fundándose en que, 
según e l, informe de la Sección; de Cuentas,-el Ayun
tamiento de Noreña no había, presentado las de los 
años 1881-82 á 1890-91, á pesar ndé- habérselas recla
mado repetidas veces, ni había contestado á los re
paros que se opusieron al examinar las de los años 
1865-66 á 1880-81, y además* que estaban abandonados 
la mayor parte de los servicios municipales, entre ellos, 
los de la contabilidad, conservación de las vías públi
cas* policía urbana y rural, administración y custodia 
fie las fincas y derechos del pueblo; que la Corporación 
no había impedido la usurpación de terrenos comuna
les; que en la aplicación de la ley de Reemplazos é ins
trucción de los expedientes de quintas se notaban fal
tas graves; que no se remitían los extractos, de los 
acuerdos para su publicación en el Boletín oficial, y 
también se faltaba á la ley en la celebración de las se
siones. ■ ■

En 30 de Diciembre, al propio tiempo que el AlcaL 
fié suspense D. Rafael Ortea y Rodríguez, por sí y en 
representación del Ay untamiento, apelaba de dicha pro- 
videncia, alegando que ésta era improcedente é infun
dada, el Alcaldé interino D. Adelaidó Cuesta dirigió 
una comunicación al Gobernador, manifestando que de 
la inspección minuciosa que de todos los servicios mu
nicipales había hecho, aparecían comprobados los mo 
tivos de la suspensión del anterior Ayuntamiento, y de 
las once certificaciones expedidas por el mismo Alcal
de interino y por el Secretario, resultaba que el Alcal
de, cinco Concejales y el Depositario de la Corporación 
suspensa eran rematantes de los derechos del impues
to de Consumos, si bien para desvirtuar la verdad de 
los hechos figuraba el remate en favor de un tal Ramón 
Mencía, de oficio zapatero, y completamente insolven
te; que en las sesiones de 14 de Septiembre y 19 de Oc
tubre se tomaron acuerdos ilegales, figurando como 
asistente á las mismas el Concejal D. Victoriano Robés, 
el cual protestaba no haber asistido, y autorizando al 
Cura Párroco de aquella villa, contra la reclamación de 
D. Dionisio Cuesta, para cerrar la huerta rectoral, sita 
en el prado llamado de la Iglesia, con infracción de las 

; Ordenanzas municipales, detrimento del ornato públi
co, menoscabo de la higiene y lesión dé los intereses 

l procomunales; que no se había formado en el presente 
;«año la lista ó padrón de los pobres á quienes hubiera 
fie darse;asistencia facultativa por la Beneficencia mu
nicipal; que en el reemplazo de 1890 se declaró exento 

-del-servicio militar activo ai mazo Eugenio Ñuño Mu-; 
ñiz, en concepto de hijo de pobre, no obstante que su 
padre venía pagando 126 pesetas 11 céntimos por con
tribución territorial é industrial; que no se celebró la 
sesión ordinaria semanal correspondiente ai 29 del mes 
de Diciembre de 1891; que no se. publicaban las listas 
semanales de los j ornales y las relaciones de los mate- 

: ríales invertidos en las obras ejecutadas por adminis
tración; que el Inspector de policía urbana y rural, 
D. Joaquín Suárez, había cobrado 125 pesetas de las 
500 de su sueldo, sin que en la Secretaría existiera fio- 

* eumento alguno en que constase que hubiese, desempe
ñado el cargo; y que en da distribución de los fundos, 
aprobada para atender á las obligaciones del mes de 
Diciembre último, se consignaron 1.427 pesetas y se 

pgastaroñ 8.156pesetas 25 céntimos. ’
i Los recurrentes exponen que el Ayuatamiento sus- 
| pensó ño ha sido negligente en ninguno de los servicios 
i que la ley confía á ; su custodia y gestión: que desde 
í 1886 se llevan los libros' de contabilidad queda ley or

dena, diario, mayor y de caja, por partida doble, borra ̂ 
s fior y libros auxiliares de gastos é ingresos, todo coa 
¡4 la claridad necesaria, sin enmiendas ni raspaduras, 
I para que cualquiera pueda comprobar las cuentas, y 
| además llevaban un libro de balances mensuales y otro 
¡ de cuentas trimestrales y Jas acttu-, de los arqueos co

rrespondientes;; qúe la distríbucrón de los fondos se 
acuerda mensúálménte; qúe la diferencia que aparece 
entre 1.406 y tantas pesetas, consignadas para las aten 
ciones fiel mes de Diciembre y las 8.000 invertidas-/se 
debe á que cuaqdo.se acordó la inversión no se tuvie^ 

i ron en cuenta el pago de las obras de un kiosco de 
; hierro y otros pagos legítimos, correspondientes al 
[ período de ampliación; que sólo faltaba rendir las euen- 
tas de 1890 á 91 por estar formándolas el Depositario; 

•, que los periódicos fie la capital de la pro vincia se habían 
! ocupado fie la Administración municipal de JNoreña, 
reconociendo que en los tres úiíijmoj años se habían 
hecho mejoras y reformas de importancia para la po
blación; que todas las mejoras se llevaron á efecto, sin 
recurrir A; empréstitos ni á otros medios extraordi
narios, pues en aquel Municipio no so conocen el re
parto vecinal, la prestación personal ni los recargos

sobre las contribuciones directas, ni sobre las cédu
las personales ni éstán sujetos al impuesto de-Con
sumos los alcoholes ni la éal, á pesar de lo cual, al 
tiempo de cesar en sus funciones los suspensos, que
daron en caja 1.987 pesetas 25 céntimos, según el acta 
fie arqueo, y cubiertas las atenciones de la primera en
señanza y pagados todos los créditos; qúe el fallo en el 
expediente de quintas fué aprobado, como lo han sido 
todos los demás, por la Comisión provincial; qu$la se
sión del viernes 29 de Diciembre se celebró el miércoles 
próximo, porque la Corporación había acordado variar 
los días dé las sesiones ordinarias en 22 del expresado 
mes, y dicho acuerdo se públicó; que los Municipios 
menores de 4.000 habitantes no tienen obligación de 
publicar en el Boletín oficial los extractos de lassesio- 
siones; qúe el Inspector dé policía cumplía su car
go, comunicándose con el Alcalde, sin necesidad fie 
que constase en la Secretaría municipal; que los Ayun
tamientos pueden "ejecutar obras por administración, 
con arreglo al Real decreto de 3 de Enero de 1883, 
cuando el gasto no exceda de 500 pesetas, y que los 
Gobernadores sólo pueden suspender á los Ayunta
mientos en los casos que la ley determina.

Remitido él expediente al Ministerio del digno car
go de V. E., la Subsecretaría ha informado qué proce
de revocar la providencia apelada, encargando al Go
bernador que reponga en sus cargos Á los Concejales 
suspensos, y en cuánto á los hechos á que se refieren 
las certificaciones susodichas, se ordene al Gobernador 
que instruya expediente y haga uso de las facultades 
que la ley le confiere, puesto que por el procedimiento 
que se ha empleado no es posible depurar la responsa
bilidad de aquel Ayuntamiento, ylas certificaciones pos
teriores á la corrección no guardan relación con ésta.

En vista de todo lo expuesto, haciendo suyas las ra
zones aducidas por la Subsecretaría, y considerando 
que toda corrección debe fundarse en hechos previa
mente justificados,

La Sección opina que se debe resolver, de conformi
dad con lo propuesto por la mencionaba Subsecretaría 
de ese Ministerio.»

Y conformándose S, M. el R e y  (G. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden.lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución fiel expediente. Dios 
guarde á V. S. ranchos anos. Madrid 31 de Enero 
de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia fie Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Piloña, decretada 
por ese Gobierno en 22 de Diciembre último, ha emiti
do con fecha 27 del actual el siguiente dictamen:

«Excrao. Sr : Por Real orden de 16 de Enero se con
sulta á la Sección en el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Piloña, provincia de Oviedo, resul
tando de los ante cedentes:

Que el Gobernador decretó la suspensión del Ayun
tamiento en 22 de Diciembre último, fundándose en 
apreciaciones indeterminadas sobre la anormalidad de 
los servicios municipales, á pesar de que la Sección de 
cuentas del Gobierno civil hizo constar que el Munici
pio había rendido todas las cuentas.

Constituido un Ayuntamiento interino, el vecino 
D. Félix Luege acudió al Gobierno civil solicitándo 
que se confirmara la suspensión v acompañando varias 
certificaciones municipales. ? ; - ;

De éstas parece resultar que el Ayuntamiento ha 
incurrido en faltas administrativas, tales como que la- 

■ Junta local de primera enseñanza ha dej ido de funcio
nar en ciertos meses, omisión de arqueo , no-distribu- 

: ciói'i mensual de fondos, defecto fie rectificación anual 
; en el émpádromamfentóy no estar;comprendido el Al- 
i caldé en la matrícula dé- la! cóñtribucióa industrial, á 
| pesar de tener una fábrica de electricidad, pago en 24 
j de Marzo de 1891 ál contratista del puente del Chorrón 
r del total de la obra sin estar terminada, 
j También aparece de las certificaciones números 16, 
j 17, 18, 19, 20, 21 y 22, que el Ayuntamiento autorizó 
(■■•al Depositario de fondos municipales para retirar, me- 
| diante un simple recibo, los resguardos de los títulos de 
\ la Deuda que constituyen la fianza que tiene presta- 
| da; que el Ayuntamiento, infringiendo los acuerdos de 
[ la Junta de Asociados, celebró un convenio con el 
| arrendatario del impuesto de Consumos para exm  r del 
¡ pago a las especies de trigo, maíz y legumbres ue la 
| cosecha, indemnizándole con la cantidad de 43.000 pe- 
í setas, y que el cargo de los libros de contabilidad, oom-
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parado con las existencias en caja, revela una dis
tracción de 875 pesetas.

En escrito de 1 / de Enero piden D. José Hanerto, 
D. Laureano Noriega y otros Concejales, que se alce la 
suspensión, tanto por ser improcedente la medida, sin 
estar precedida de la amonestación y  la multa, cuanto 
porque en la instrucción del expediente se han infrin
gido los artículos 40 y 41 del reglamento de 22 de Abril 
de 1890.

La Subsecretaría, después de considerar que el Go
bierno, para confirmar ó levantar la suspensión tiene 
que atenerse á los hechos en que fúnda la providencia 
del Gobernador y no en las certificaciones unidas al 
expediente con posterioridad á dicha providencia y re
lativas á héchos de que en esta no se hace mérito, y  
que el expediente, por su deficiencia, no permite preci
sar responsabilidad alguna, propone que se levante la 
suspensión y que se pasen las certificaciones al Juez 
instructor para lo que hubiere lugar.

La Sección estima que debe alzarse la suspensión, 
porque la gravedad de esta medida no corresponde con 
los hechos en que se funda la providencia gubernativa, 
y que en cuanto á las certificaciones que obran en el 
expediente, como no son bastantes para formar un jui
cio sólido, que el Gobernador, con vista de las mismas, 
instruya nuevo expediente, para deducir las responsa
bilidades á que hubiere lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombré Ja del Reino, con el preinserto
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
PTopone.De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Lena, ha emitido 
con fecha 30 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado él expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Lena, 
decretada en 22 de Diciembre último por el Goberna
dor de la provincia de Oviedo.

Resulta que el Gobernador interino de dicha provin
cia decretó la indicada suspensión, por que de los an
tecedentes que examinó aparecía que el Ayuntamiento 
de Lena tenía abandonados los servicios de contabili- j  

dad, rendición de cuentas, arreglo y conservación de 
las vías públicas, policía urbana y rural, administra
ción y custodia de las fincas y derechos del pueblo, ha
bía tolerado usurpaciones de terrenos comunales, había 
cometido graves faltas en la instrucción de los expe
dientes de quintas y aplicación de la ley de Reemplazos 
del Ejército, y no había remitido los extractos de los 
acuerdos para su publicación en el Boletín oficial.

Notificada esta providencia, apelaron de ella en 31 
de Diciembre los suspensos, alegando que no se ha ins- J 
truído expediente para acreditar los cargos supuestos, J 
ni se les había oído sus descargos, y  acompañando una j 
certificación de la Secretaría del Ayuntamiento expedí- f 
da en 24 del expresado mes, de la que consta que el | 
Ayuntamiento tiene rendidas todas las cuentas munici- \ 
pales, y  que los Concejales D. Melchor y D. Antonio 
Rodríguez no habían sido suspensos.

Posteriormente se unieron á lo actuado varías certi
ficaciones, de las que resultan algunas faltas en la for
mación de las cuentas municipales y en haber ejecuta
do algunas obras sin subasta.

La Subsecretaría del digno cargo de Y. E. informa j 
que procede alzar la suspensión por los defectos de tra
mitación de que adolece el expediente, que impiden j 
precisar si existe ó no responsabilidad. j

Y considerando atinentes las razones expuestas por j 
la Subsecretaría de ese Ministerio, la Sección opina:

Que procede revocar la providencia apelada, alzar la 
suspensión y encargar al Gobernador que, si lo cree 
procedente, instruya expediente para averiguar la ver
dad de los hechos y deducir la responsabilidad á que 
pudiera haber lugar en su caso.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en s u  
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

M ISTERIO  DE ULTRAMAR i’ | 
RELACIÓN BE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE M I- |  

NISTERIO SOBRE PERSONAL EN LAS FECHAS QUE SE EXPRE- J 
SAN, DURANTE LA PRIMERA Y SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE |  
ENERO ÚLTIMO (1 ) . |I13 Enero 93. Declarando cesante á D. Ramón de | 

Yargas y Diez de Ruines, Jefe de Negociado de según- J 
da, Secretario del Gobierno civil de la Pampanga, Fili- | 
pinas. I

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza | 
anterior á D. Antonio de Córdoba, Jefe de Negociado | 
de tercera, Secretario del Gobierno civil de Camarines | 
Sur, Filipinas. I

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la ante- ¡ 
rior á D. Fernando Navas, Oficial primero, cesante. I 

Idem id. Idem por el turno 5.°, Jefe de Negociado J 
de tercera clase de la Dirección general de Administra- | 
civil de Filipinas á D. Carlos Jaso y Cardona, Oficial jj 
segundo que ha sido y tercero de la Casa de Moneda J 
en la actualidad. |

Idem id. Declarando cesante á D. Joaquín Abril y | 
Martínez, Oficial segundo del Gobierno civil de Bula- J 
cán, Filipinas. jj

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Javier Nú- I 
ñez y Romano, Oficial segundo de la Aduana de Ma- | nílá. |

ídem id. Trasladando á esta plaza á D. Francisco | 
Quinto y Fernández de Rodas, Oficial segundo del Go- I 
bierno civil de llocos Norte, Filipinas. |

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza \ 
anterior á D. Jesús González, Oficial tercero, Interven- j 
tor de Hacienda de Samar, Filipinas.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Do
mingo Hurtado, Oficial tercero del Tribunal local Con
tencioso y Consejo de Administración de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° Jefe de Nego
ciado de primera de la Ordenación general de Pagos de 
Filipinas á D. Fernando Luis del Corral, cesante de 
igual catégoría y clase.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° Oficial tercero 
del Tribunal local Contencioso y Consejo de Adminis
tración de Filipinas á D. Fernando Foxá y Oñate, Ofi
cial cuarto electo para Cuba.

Idem id. Declarando cesante á D. José Guerrero 
Delgado, Oficial cuarto, Interventor de Hacienda de 
Bataán, Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Enrique Cabezas, Oficial quinto de este 
Ministerio.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° Oficial tercero 
del Gobierno civil de Zambales, Filipinas, á D. Andrés 
Rivero y  Rodrigo, cesante de igual clase.

Idem id. Idem por el turno 5.° Oficial segundo de 
la Sección de Fomento en la Dirección de Administra
ción civil de Filipinas á D. Salvador Rueda, Oficial 
cuarto del Ministerio de Fomento.

Idem id. Declarando cesante á D. Fernando Rivera, 
Jefe de Negociado de tercera clase de la Administra
ción central de Impuestos, Rentas y Propiedades de Fi
lipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Juan Garijo é Isasa, Oficial segundo en 
la provincia de Lugo.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° Jefe de Ne
gociado de primera clase de la Administración central 
de Impuestos y Propiedades de Filipinas á D. Agustín 
Lasquetty, cesante con la clase inferior.

Idem id. Declarando cesante á D. Carlos Muñoz 
Yargas, Oficial cuarto del Gobierno civil de La Unión, en 
Filipinas.

Idem id, Nombrando por el turno Separa la plaza 
anterior á D. Mariano Pr&dilla, cesante.

Idem id. Declarando cesante á D. Francisco Gómez 
Erruz, Jefe de Negociado de primera, Secretario del 
Gobierno civil de Manila.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Joaquín de la Mata, Jefe de Negociado de 
segunda, Secretario del Gobierno civil de Pangasinan, 
Filipinas.

Idem id .: Nombrando por el turno 4.° Jefe de Ne
gociado de tercera, Secretario del Gobierno civil de 
Mindoro, á D. Carlos Arévalo.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto, 
Secretario del Gobierno político militar de Cebú, á Don 
Salvador de la Fuente Güero!, que lo es cuarto de la 

I Aduana de Manila.
Idem id. Idem á la plaza de Oficial cuarto, Vista 

quinto de la Aduana de Manila, á D. Gaspar Cienfué- 
gos, que lo es cuarto, Guardaalmacén de la Adminis- 

| tráción de Hacienda de Batangas, Filipinas*
I — — —? (X) Vé«.fs« Xa Oáosta ayar.

Idemíd. Nombrando fuera de turno para la plaza 
anterior á D. Manuel ©baile, cesante de igual ©lase.

Idem id. Idem por el turno 3.° Jefe de Negociado de 
tercera, Secretario del Gobierno civil de Zambales, Fi
lipinas, á D. Pedro Herrera, Oficial primero de la Ad
ministración central de Impuestos, Rentas y  Propieda
des de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.® para la plaza 
anterior á,D. Valentín Moren© Fernández, cesante de la 
clase inferior inmediata.

Idem id. Idem por el turno quinto Jefe de Negocia
do de segunda, Secretario del Gobierno civil de Bula- 
cán, Filipinas, á D. Cándido Sanz Tremiño, que !o es de* 
tercera del Gobierno civil de Zambales.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° Jefe de Nego
ciado de segunda, Secretario del Gobierno eivil de Pan- 
gasinán, á D. Félix Malbet y  Oraa, que lo es de tercera 
del Gobierno civil de Mindoro.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
José Serra y  López, Oficial cuarto Secretario del Go
bierno político militar de laParagua, Filipinas.

Idemíd. Nombrando por el turno 4.® para la plaza 
anterior á D. Antonio Rodríguez, Oficial quinto, cesante.

Idem id. Declarando cesante á D. José Aldana La- 
fuente, Oficial primero, Depositario de fondos provincia
les del Gobierno civil de Manila.

Idemíd. Trasladando á la plaza anterior á D. José 
Sarthou y Calvo, Oficial primero de la Administración 
de Hacienda de Leyte, en Filipinas.
S  Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Pedro Mar* 
tínez Freire que sirve la Administración de Hacienda, 
de la Laguna.

Idem id. Nombrando por el turno 5.® Jefe de Nego
ciado de tercera, Administrador de Hacienda de la La
guna, á D. Mariano Ciria.

Idem id. Declarando cesante á D. José Blas Alvarez 
dé Mendieta, Oficial primero de la Secretaría del Go
bierno general de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.® para la plaza 
anterior á D. José Grijol, Oficial segundo de la Tesore
ría Central de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Trasladando á la anterior á D. Mariano 
López Delgado, Oficial segundo, Administrador de Ha
cienda de Antique, Filipinas.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Fer
nando Fernández de Córdoba, Oficial segundo de la 
Administración de Hacienda de Manila.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Eulogio Fer
nández Latorre, Oficial segundo, Administrador de Ha
cienda de Nueva Ecija, Filipinas.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Miguel García Ibi- 
ricu, Oficial primero de la Administración de Hacienda 
de Manila,

Idem id. Idem á esta plaza á D. Ramón Oráa é Idí- 
goras, Oficia! primero de la Aduana de Manila.

Idem id. Nombrando por el turno 4.“, en comisión, 
Oficial cuarto Colector de Rentas de Manatí, Puerto 
Rico, á D. Fortunato Vizcarrondo, cesante de mayor 
clase.

Idem id. Idem por el turno 5.® Oficial primero, Vis
ta segundo de la Aduana de Manila, á D. Venancio de 
Castro, Oficial segundo cesante de la Península.

Idem id. Idem por el turno 3.® Jefe de Negociado de 
segunda clase, Contador de la Sala de Ultramar en el 
Tribunal de Cuentas del Reino, á D. Ricardo Díaz y Ro
dríguez, que lo es de tercera en la misma Sala.

Idemíd. Idem por el turno4.® para la anterior á 
D. Joaquín Fernández y Gonzalo, cesante de igual ca
tegoría y clase de Hacienda. ;

Idemíd. Declarando cesante á D. Pedro Mairata, 
Oficial segundo de la Sección administrativa del Go
bierno provincial de Puerto Príncipe, Cuba. ; i s 

Idem id. Nombrando por el turno 5.® para la plaza 
anterior á D. Andrés Sitjar, Licenciado en Derecho.

Idem id. Declarando cesante á D. Texifonte Galle
go, Jefe de Negociado de tercera de la Sección de Atra
sos de Cuba.

Idem íd. Trasladando á la plaza anterior á D. José 
Flores Fonvielle, Secretario del Gobierno de Puerto 
Príncipe, Cuba. r

Idem id. Declarando cesante á D. Guillermo Castel- 
vi, Oficial primero, Interventor de la Sección adminis
trativa del Gobierno de Santa Clara, Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.® para la plaza 
anterior á D. Luis Ramos Izquierdo, Oficial segundo, 
Contador de la subalterna de Cienfuegos, isla de Cuba.

Idem id. Idem por el turno 4.® para la anterior á 
D. Antonio García Morales, cesante de igual categoría 
y clase.

Idem id. Trasladando á Oficial tercero de la Sección 
administrativa del Gobierno de Puerto Príncipe 4 Don 
Bricio Caramés y Valle de Paz* Oficia! tercero del Go-

¡. bierno de Santa Clara, Cuba.: •
• i
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Idem id. Idem á la anterior á D. Rañaón Calvo, Ofí- j 

cial tercero de la Sección administrativa del Gobierno j 
de Puerto Príncipe. \

Idem id. Nombrando por él turno 5.° Oficial prime- j 
ro, Vista de la Aduana de la Habana, á D. Camilo Ma- j 
rín, cesante de igual clase. ' |

Idem id. Nombrando por el turno 3.° Jefe de Negó- | 
ciado de tercera de la Sección Central de gobierno y * 
Archivo general de la isla de Cuba á D. Luis Azcárate f 
y Ferrer, Oficial primero de la Ordenación de la Sec- | 
ción Central de Hacienda de Cuba. f

Idem id. Idem por el turno 4.° para la anterior á j 
D. José Yerdu y Gallo, cesante de igual clase.  ̂ |

Idem id. Declarando cesante á D. Ernesto Ganivet, | 
Jefe de Negociado de tercera de la Sección administra- | 
tiva de Pinar del Río, Cuba. |

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la ante- | 
rior á D. Emilio Alvarez Hermida, Oficial primero, ce- j 
sante. |

Idem id. Declarando cesante á D. Pedro Sedaño, | 
Jefe de Negociado de segunda, Interventor del Negó- J 
ciado de Loterías de la Dirección Central de Hacienda | 
de la isla de Cuba. ¡

Idem id, Nombrando por el turno 3.° para la ante- | 
rior á D. Federico Sáenz de Jubera, Jefe de Negociado j 
de tercera, Interventor de la Sección administrativa | 
del Gobierno de Santiago de Cuba. ¡

Idem id. Declarando cesante á D. Ricardo La Chica, ¡ 
Jefe de Negociado de primera, Jefe de la Sección admi- ? 
nistrativa del Gobierno regional de Matanzas, Cuba. ¡ 

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para ésta á | 
D. José Cañizares, cesante de igual categoría. J

Idem id. Idem por el turno 5.° Oficial segundo, Le- ¡ 
trado en la Administración Central de Contribuciones y j 
Rentas de Puerto Rico á D. Francisco Gutiérrez, Licen- | 
ciado en Derecho. í

Idem id. Declarando cesante á D. César Martínez 
Cadrana, Jefe de Negociado de primera, Inspector de la \ 
Aduana de la Habana. I

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la ante- ] 
rior á D. Rafael Pacheco, Jefe de Negociado de según- \ 
da de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la anterior á ; 
D. Pedro López Trigo, cesante de igual categoría. \ 

Idem id. Declarando cesante á D. Juan Coll y Gota- J 
rredona, Oficial tercero de la Sección administrativa j 
dél Gobierno de Santiago de Cuba. |

Idemrid. Nombrando por el turno 5.° para la ante- J 
rior á D. Juan Cabezas de la Hera. |

Idem id. Declarando cesante á D. Juan Antonio Yi- | 
nent, Jefe de Negociado de primera de la Sección ad- f  
ministrativa del Gobierno Regional de Santiago de j 
Cuba. |

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la ante- ] 
rior á D, Angel Monares, Jefe de Negociado de según- \ 
cda, Administrador de Hacienda de Mayagüez, Puerto ] 
Rico. . i

Idem id. Declarando cesante á D. Carlos Sancho y ] 
Balbi, Jefe de Negociado de segunda de la Sección Cen-1 
tral de gobierno y Archivo general de Cuba. jj

Idem id. Declarando cesante á D. Severiano Gon-1 
zález, Oficial cuarto del Gobierno de Pinar del Río, | 
Cuba. .

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la ante- ! 
rior á D. Roque López, Oficial quinto, cesante. |

Idem id. Declarando cesante á D. Carlos Polledo y I 
Gareía, Oficial cuarto del Negociado de Loterías de la j  
Sección Central de Hacienda de Cuba. j

Idem íd¿ Trasladando á la anterior á D. Manuel ; 
Crespo Cagiga, Oficial segundo, electo, de la Sección j 
administrativa del Gobierno de Santa Clara, Cuba. 1 

Idem id. Nombrando por el turno b.° para la ante- j 
rior á D. Rafael Guardamino, Abogado. I

Idem id. Declarando cesante á D. Florencio Millas, i 
Oficial primero Abogado del Estado de la Sección ad- j 
ministrativa del Gobierno de Santiago de Cuba.

Idem id, Nombrando por el turno 3.° para la ante- \ 
rior á D. Arturo Babré y Linares, Oficial segundo, Le- j 
trado en la Administración de Contribuciones de Puer- 1 
to Rico. '' cv  ;':  ̂ \

Idem id. Declarando cesante á D. Joaquín Julián y 1 
Cabronero, Oficial cuarto Vista de la Aduana de la Ha- 
baña. ' |

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la ante- J 
rior á D. Arturo Fernández Alegré, Oficial tercero, ce- ] 
sante. ■ ' ' |

Idem id. Declarando cesante á D. Joaquín Santa 1 
Cruz, Oficial segundo del Gobierno Regional dé la Ha- | 
baña. *

Idem id. Nombrando pór él turno 5.° para la plaza | 
anterior á D. Valentín Fernández, Abogado. !

Idem id. Declarando cesante i  D. Alfredo García

Jove, Oficial primero, Interventor de la1 Sección admi
nistrativa del Gobierno de Pinar del Río, Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la ante
rior á D. Antonio Parareda y García, Oficial segundo 
de la Sección administrativa del Gobierno de Santiago 
de Cuba.

Idem id. Declarando cesante á D. Juan María Gil 
de León, Oficial cuarto dé la Sección central de Ha
cienda de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la ante
rior á D. Faustino de la Villa, Oficial cuarto, cesante.

Idem id. Idem por el turno 5.° Oficial segundo de 
la Sección administrativa del Gobierno regional de San
tiago de Cuba¡á D. Ignacio de Almagro, Abogado.

Idem id. Declarando cesante á D. Domingo Seris y 
Blanco, Oficial tercero, Vista de la Aduana de la Ha
bana.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la ante
rior á D. Manuel Salgado y Rosendo, Oficial cuarto de 
la Sección administrativa de la Habana.

Idem id. Declarando cesante á D. Rafael Menéndez 
de la Vega, Oficial tercero de la Sección administrativa 
de Santa Clara, Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la ante
rior á D. José Vinént y Valiente, Oficial cuarto, ce
sante.

Idem id. Declarando cesante á D. Mariano Jiménez 
y Martín, Jefe de Negociado de tercera, Administrador 
de la Aduana de Cárdenas, Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la ante
rior á D. Isidro Ferrer y Checa, Oficial primero de la 
Sección central de Hacienda de Cuba.

Idem id. Trasladando á Oficial primero de Aduanas 
en la Sección central de Hacienda de Cuba áD. León 
de León y de la Torre, Oficial primero, Yista de la 
Aduana de la Habana.

Idem id. Declarando cesante á D. Claudio Pardo 
Válcárcel, Oficial primero de la Sección temporal de 
atrasos de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4 .° para la ante
rior á D. Carlos Alberto Saladrigas, cesante de igual 
clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Miguel Andux y 
Ruiz, Oficial cuarto de la Sección administrativa del 
Gobierno de Matanzas, Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la ante
rior á D. Martín Caimari y Munar, cesante de igual 
clase.

Idem id. Declarando cesante á B. Alfonso Bustos y 
Saldaña, Jefe de Negociado de primera de la Secreta
ría de la Junta de colonización é inmigración de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la ante
rior á D. Constantino Fernández Vallín, Jefe de Nego
ciado de segunda de la Intendencia general de Hacien
da de Cuba.

Idem id. Declarando cesante á D. Miguel Manjón, 
Jefe de Negociado de segunda, Secretario del Gobierno 
regional de Santiago de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la ante
rior á D. Félix López Calle, cesante de igual categoría.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° Jefe de Ne
gociado de segunda de la Intervención de la Sección 
Central de Hacienda de Cuba áD. Fernando Corradi, 
Capitán de Artillería.

Idem id. Declarando cesante á D. Carlos Pineda y 
Apestegui, Jefe de Negociado de primera de la Ordena
ción de pagos de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la an
terior á D. Leopoldo Ortiz y Pí, Jefe de Negociado de 
segunda de la Sección temporal de atrasos de Cuba.

Idem id. Declarando cesante á D. Francisco Coll y 
Gotarredona, Oficial cuarto de la Sección administrati
va del Gobierno de Santiago de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Santiago López Cano, cesante de igual ca
tegoría.

Idem id. Declarando cesante á D. Arturo de la Mue
la, Jefe de Negociado de segunda de la Sección tempo
ral de atrasos de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la ante
rior á D. Felipe López Valdemoro, electo, Jefe de Nego
ciado de tercera, Tesorero de la Sección administrativa 
delGobierno regional de Matanzas y Oficial primero 
cesante de la Península.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° Oficial pri
mero, Yista de la Aduana de la Habana, á D. Ramón 
Toca y Aguirre, Oficial segundo, Guardaalmacén de la 
misma Aduana.

ídem id. Declarando cesante á D. Permmdu Mazo- 
rra de la Hoz, Oficial cuarto, Yista de la Aduana de la 
Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la an

terior á D. Juan de Dios Amo y Rivas, cesante de mayor 
clase.
) Idem id. Declarando cesante á D¿ Miguel Gómez: 
Quintero, Oficial segundóle la Sección Central de Ha
cienda de Cuba.

Idem id. Nombrando pof el turño 5.e paira la ante
rior á D. Joaquín López de Detona,-Oficial tercero de 
Hacienda de Ciudad Real.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial segundo, 
Guardaalmacén de la Aduana de la Habana* á D. Emi. 
lio Puig, Oficial segundo del Negociado de Aduanas de 
la Sección Central de Hacienda de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° Oficial segun
do del Negociado de Aduanas en la Sección Central de 
Hacienda de Cuba, á D. Modesto Alvarez Enríquez, Ofi
cial tercero de la Sección administrativa de la< Habana.

Idem id. Declarando cesante á D. Julián Ortiz y Ra
mírez, Oficial cuarto, Vista de la Aduana de Sagua, en 
Cuba.

Idem id. Nombrando por el tumo 4.a para la plaza 
anterior á D. Julio Dávila y Vázquez, Oficial tercero, 
cesante.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° Jefé de 
Negociado de tercera, Interventor de la Sección admi
nistrativa del Gobierno de Matanzas, Cuba, á D. Cán
dido Monares y Pérez, Abogado Catedrático.

Idem id. Idem por el turno 3.° Jefe de Negocia
do de segunda de la Sección de atrasos de Cuba, á 
D. José Jáen y Morales, Jefe de Negociado de tercera, 
Interventor de la Administración de Hacienda de Ma
tanzas, Cuba.

Idem id. Declarando cesante á D. Guillermo Herre
ra y Orue, Jefe de Negociado de primera, Inspector de 
la Aduana de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la an
terior á D. Francisco Antonio Pulgarón, cesante de 
igual categoría y clase.

Idem id. Idem por el turno 5.° Jefe de Nego
ciado de tercera, Secretario del Gobierno de Santa Cla
ra á D. Vicente Martín Cuesta, Oficial primero, cesante 
de la Península.

Idem id. Declarando cesante á José Badía y Segre- 
ra, Oficial cuarto, Administrador de Hacienda y Adua
na de Guantánamo, Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la an
terior á D. Castor Acebedo y González, Oficial quin
to, Contador de la misma Aduana.

Idem id. Declarando cesante á D. Luis María Sierra, 
Oficial tercero de la Sección temporal de atrasos de 
Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la an
terior á D. Guillermo Guiral Domínguez, cesante de 
igual clase.

Idem id. Declarando cesante áD. Andrés Miralles 
Rubio, Jefe de Negociado de segunda clase, Secretario 
del Gobierno de Matanzas, Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la an
terior á D. Lucas L. A vendado, Director del Instituto 
de Pinar del Río.

Idem id. Idem por el turno 4,° Oficial cuarto, Ad
ministrador de la Aduana de Trinidad, isla de Cuba, á 
D. Manuel Martínez Torrobas, Oficial quinto, cesante.

Idem id. Idem por el turno 5.° Oficial segundo de 
la Contaduría central de Hacienda de Cuba, á D. Aman
do José Rodríguez, Notario.

Idem id. Idem por el turno 3.o Jefe de Negociado 
de segunda de la Sección central de Gobierno y Archi
vo general de Cuba, á D. Gervasio Casañas Valdés,, 
Jefe de Negociado de tercera de la misma depen
dencia.

Idem id. Idem por el turno 4.°, Oficial tercero de la 
Sección administrativa del Gobierno Regional de la 
Habana, á D. Cristóbal Contreras Gallardo, cesante de 
igual clase.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° Jefe de Negó* 
ciado de tercera, Interventor de la Sección administra
tiva del Gobierno de Santiago de Cuba, á D. Federico 
Gil y Ortega, Oficial primero de la Aduana de la Habana*.

Idem id. Trasladando á Jefé de Negociado de terce
ra, Secretario del Gobierno de Puerto Príncipe, Cuba, á. 
D. Manuel Muñoz, que sirve igual destino en. Pinar*
Río, Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la ante
rior á D. Adriano Graiño, Jefe de Negociado de segun
da, cesante.

Idem id. Declarando cesante á D. Enrique Valdelo» 
mar, Jefe de Negociado de tercera, Secretario del Go
bierno de Santa Clara, Cuba.

Idem id. Declarando cesante á D. Ramiro López, 
Oficial tercero, Comisionado subalterno de investiga
ción y ven^a de bienes nacionales de Cuba.

Idem id, Trasladando á la plaza de Oficial segundo 
dé la Intervención general de Cuba á B« Eduardo Oá*
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novasy Bonel ,OSciaiseguááo en; I& 'Oéift’Paldelmpues- 
tós de la misma isla. <r‘ A

Idem id. Idem á la "anterior fi D. José María M§áíí-! 
ci, electo con igual clase, pava la Intervención general 
de la isla de Cuba. ví , '' ' ,,, ;■ ■ ^
“ Idem id. Nombrando Intérprete de la Aduana de la 

Habana á D. Pedro Val ¿ y del Castillo.
Idem id. Disponierjdo los funcionarios gué sir

van destinos en coi¿M án vayañ á desempeñar los de 
que son titulares. ¡

16 id. Trasladiaridn á, ©fieí&l segundo, Administra
dor de¡ la subalterna dé Hacienda dé Bohol, eú Filipi
nas, á D. Cayotan o Benítez Parody, electo Oficial pri- 
é m \  Adtn'irdstPadór de Hficiéndá de Saáár, Filipinas,
' Id étk  id. Nombrando pór el turno 3.° para la ante

rior á D/Éáu&rdo Sáavedra, dfieial segundo, Adminis
trador de Hacienda de Bohol, en Filipinas. .

Memjd* Idem por el turno 5.° Oficial tércéro, Auxi
liar ^e ía ©lase de cuartos de la Sala de Ultramar en el 
Tribunal de Cuentas del Reino, á D. José Calvo y Vale
ro, cesante de mayor clase.

Ideiníd. Declarando cesante á'D. JoSé de Qüintána 
y  Léón, Oficial tercero de la\8eéitetarín de este'Minis
terio.

Idem id. Ttadednedo & Oficial quinto de la Inter
vención gettefiJ fe  Cuba á D. Jesús Cobfán, Oficial 
quintó de la Bee¿ídñ administrativa del Gobierno de 
Santa Clara, Cuba*

Idem Id. Idem á la anterior á D. Esteban San Mar
tín y Alonso* Oficial quintó de la Intervención general 
d̂e Cuba* ;V J

Idem id. Declarando cesante á D. Fernando Alman
ta y Sainn, Oficial tercero de la Sección central de Ha
cienda de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la ante
rior & D. Benigno Calahorra y García, cesante de igual 
clase.

Idem id. Declarando cesante, por no haber tomado 
posesión de su destino, á D. Pedro Donoso Cortés, Ofi
cial cuarto. Cajero Guardaalmacéñ de la Administra
ción de Hacienda de Ilo-Ilo, en Filipinas. - 1 

¡Idem id. Nombrando, fuera de1 turno, paTa la plaza 
¿anterior á D. Emilio del Val, cesante de igual filase en 
la Fénínsula.

Idem id. Declarando cesante & D. Ildefonsó Balles
teros, Oficial tercero de la Sección central de Hacienda 
de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno cuarto para la 
plaza anterior á D. Octavio Campos y Guereta, cesante 
de igual categoría.

Idem id. Idem por el turno 5.° Oficial cuarto de la 
■Sección administrativa del Gobierno regional de la Ha
bana á D. Ernesto Mendaro del Alcázar, Abogado.

"Idém id. Disponiendo que el nombramiento dé Don 
Alberto Rodríguez Batista, Gobernador civil de llocos 
Norte, en Filipinas, se entienda á favor de D. Juan Al
berto Rodríguez Batista.

18 id. Idem que D. José Velarde y Naveda, Jefe de 
Administración de tercera clase, Oficial de Secretaría 
de la de segundos, se encargue, en concepto de Jefe de 
Sección, de preparar el despacho de los asuntos de la 
Dirección general de Gracia y Justicia de este Ministe
rio, sin perjuicio de lo que establece la Real orden de 18 
de Diciembre último. <

Idem id. Idem que el nombramiento hecho á favor 
de D. Mariano Rojas y López para el cargo de Gober
nador civil de Mindoro, en Filipinas, se entienda he
cho en propiedad.
^Ide¡m id. Declarando cesante á D* Alejandro Tomás, 

Oficial quinto de la Sección administrativa del Gobier
no de Pinar del Río, Cuba.

Idem id. Trasladando á ésta á D. Pedro Bernal y 
Pérez, Oficial quinto de Baracoa 

Idem id. Autorizando al Gobernador general de la 
isla de Cuba para que ponga los ceses definitivos de los 
funcionarios del servicio de Investí vacióa y  Venta de 
bienes nacionales de dicha isla, 
n Idem id. Remitiendo relación de varios funcionarios 

fie Cuba para que presenten sus hojas de servicios y  
seamremitidas á este Ministerio. ¡
. 19-id. Disponiendo que se abonen á D. Carlos Vega 

Verdugo por las cajas dé la isla de Puerto Rico el 
sueldo y sobresueldo que como Jefe de Administración | 
fie segunda, Administrador central de Contribuciones y  
Rentas, le corresponden, desde el día en que debió vol
verse á encargar de su destino hasta el día anterior en 
que realice su embarque en la Habana con dirección á 
la Península.

Idem id. Trasladado á la plaza dé Oficial segundo 
de la Administración general del Estado de la isla de 
Puerto Rico, á D. Francisco Gutiérrez, electo, Letrado 
fie la Administración central de Contribuciones y  Ren
íñate la referida isla.

f  Idenlfd : Meiú á éste&D. Añtóhió Viúajérás y  Cruz,
| Oficial Aégúndo de la Intervención géneral de la misma

I Idem id. Idem á Oficial primero, Administrador de
I Hacienda de Samar, en las islas Filipinas, á D. José 
| García Sanz, que es Oficial primero, Administrador de 
! Hacienda de llocos Sur, en dichas islas.
| Ifiem id. Ideih á ésta á D. Eduardo Saavedra, Ofi-
f cial primero, Administrador de Hacienda en Samar, Fi- 
! lipinas. , *
I Idem id. Idem á Oficial tercero dé la Intervención
f  general de Filipinas á D. Pedro Groizard, que lo es de
I la Dirección de Administración civil de las mismas 
| islas.
| Idem id. Idem á ésta á D. Francisco Sanz y Gómez,
| quev lo es de la Intervención general de Filipinas.
| 20 id. Nombrando por el turno 4.° Jefe de Negocia*
¡ do de primera clase,- Interventor de la Administración 
I de Hacienda de Manila, á D. Francisco Val verde y  Ca- 
I zorla, Jefe de Negociado de tercera, cesante.
I Idem id. Disponiendo que el nombramiento hecho á
| favor de B. Emilio Alvarez Hermida para Jefe de Ne- 
| gociado de tercera y de la Sección administrativa de 
| Pinar del Río, Cuba, se entienda hecho á favor de Don 
í Émiíio Hermica y Alvarez, que son sus verdaderos ape- l nidos:" '

26 id. . Dando por terminada la comisión del servicio 
] de D, Joaquín María Valdivia, y disponiendo se embar- 
; que en el vapor correo que saldrá de Barcelona el día 3
• del corriente.
I Idem id. Nombrando por él turno 5.° Oficiar cuarto
¡ del Archivo en lá intendencia general de Hacienda de
• Puerto Rico á D. Angel Rodríguez Aguilar, Oficial 

quinto en el Ministerio ¿e la Gobernación.
| Idem id. Trasladando á Oficial quinto del Gobierno
i de Pinar del Río, Cuba, á D. Jesús Cobián y Roffiquac,
, que es quinto de la Intervención general de Cuba.
1 Idem id . Trasladando á ésta á D, Bonifacio Barbero,
• que lo es de Pinar del Río.

Idem id. Declarando cesante á D. Jorge Crespo y 
Perájo, Oficial quinto, Contador dé la Subalterna de 
Hacienda dé Remedios, Cuba.

Idem id. Declarando cesante á D. José Pascual de 
; Bonanza, Oficial cuarto dé! Gobierno de Puerto Prínci- 
r pe, fCúba.

Idem id. Trasladando á esta á D. Francisco Tellez 
; Corona, Oficial cuarto de Hacienda de Puerto Rico.
I 28 id. Trasladando á Oficial tercero de la Sección
: administrativa del Gobierno de Puerto Príncipe, Cuba, 
í á D. Guillermo Guiral, que es Oficial tercero de la le c 

ción temporal de atrasos de Cuba.
Idém id. Trasladando á ésta á B. Juan de Dios San * \ 

dónyPatiño, que es Oficial tercero del Gobierno de ] 
Puerto Príncipe.

RELACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS' EN LAS PECHAS 
[ yQUE SE EXPRESAN, REFERENTES AL PERSONAL D® LA ADMINIS

TRACIÓN DE JUSTICfA.

8 Enero. Aprobando él anticipo de dos meses de 
; licencia, para la Península, por enfermo, concedido á 
; D. Luis González y Rapela, Secretario de la Audiencia 
; de lo criminal de Ponce.
i Idem id . Aprobando, con carácter interino, losnom- ' 

bramientos de D. José María Gago y Gómez y D. Ma
nuel Heredia y Sola para Magistrados suplentes de la 

¿ Audiencia de Matanzas.
Idém id. Idem id. id. de D. Julio Fuentes y  Castro 

para Oficial de Sala de la misma Audiencia.
Idem id . Idem id, id . de D. Fernando Freire y An- 

drade para Abogado fiscal de la Audiencia' de la Ha- 
:: baña,
r Idem id. Idem id. id. de D. Manuel Abojarieta para
; Secretario de la Audiencia de Puerto Príncipe.
| Idem id. Idem id. id. de D. Federico Mora para Se-
• cretario de Sala de la Audiencia de la Habana.
i Idem id, Idem id. id. de D. Andrés Segura y Cabre- 
' ra para Secretario de Sala de la misma Audiencia, 
i Idem id. Idem id. id. de D. Enrique Rodríguez Nin 
í para Secretario de lá Aúdiénéia dé Santa Clara.
| Idem id. Idem id* id , de D. Rafael Myiydagan para
I Magistrado de la Audiencia de la Habana.

Idem id. Idem id. id. de B. Jorge de la Calle y Cruz 
para igtíal cargo en la de Matanzas.

Idem id. Idem id. id. de D. Rafael Maydagan, Don 
Carlos Font, D. José A. del Cueto y  D. Gregorio Gutié
rrez'Herrezueio para Magistrados suplentes de., la Au
diencia de la Habana.

Idem id. Idem id., id. de B. Felipe Cuché para Abo
gado fiscal de la Audiencia de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. de D. Francisco Summers de la 
Cavada para Abogado fiscal de la Audiencia de Manila.

Idem M. Idem id. id. del mismo para Secretario de 
Gobierno del mismo Tribunal.

Idém id. Idem id. id. fiel mismo para una plaza de 
Abogado fiscal de la expresada Audiencia.

Idem id. Idem id. id. de D. Manuel Araullo y Gon^ 
zález para 1 a Promotoría fiscal de Binondo.

Idem id. Idem id. id. de D. Domingo Cortezar para 
el Juzgado de Zambales. i

Idém id. Idem id: id. de D. Eugenio Martín Bosque 
para la Secretaría de Sala de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem id. id. de D. Melecio Monsuiola para 
la Promotoría fiscal de Capiz.

Idem id. Idem id. id. de D. José Keiser para el Juz
gado de Nueva Vizcaya.

9 Enero. Declarando cesante, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 127 del Real decreto ley de 5 de 
Enero de 1891, á D. Cecilio Ayllón y Villuendas, Secre
tario de Gobierno, electo, de la Audiencia de Cebú.

13 Enero. Trasladando el Real decreto por el que se 
nombra Magistrado de la Audiencia territorial de Puer
to Rico á D. Antonio Martínez Ruiz, que sirve igual 
cargo en la de lo criminal de Mayagüez.

Idem id. Idem id. id por el que se le declara cesan
te, de conformidad con lo prevenido en el art. 127 del 
Real decreto ley de 5 de Enero dé 1891 á D. Pedro Mu
ñoz Sepúlveda, Presidente electo dé la Audiencia de 
Cebú.

Idem id. Idem id. id. por el que se nombra Magis
trado de la Audiencia de lo criminal de Mayagüez á 
D. Manuel Velasco y Bergel, Juez%el Norte de Santia
go de Cuba. ; r

Idem id. Idem id. id. Teniente fiscal de la Audien
cia terrritorial de Manila á D. Ricardo Ricafort y Sán
chez, Juez de Tondo. .

Idem id. Idem id. id. Magistrado de la Audiencia 
de la Habana á D. Adolfo Astudillo de Guzmán, que 
sirve igual cargo en la de Matanzas.

Idem id. Idem id. id. para esta plaza á D. Francis
co Noval y Martí, Juez del distrito de Belén de la Ha
bana.

íáem id. Idem id. id. para esta plaza á D. Augusto 
Martínez Ayala, Teniente fiscal de la Audiencia terri
torial de Matanzas. , ,

Idem id. Idem id. id. para esta plaza á D. Tomás 
Bernardo Carrasco, Abogado.

Idem id. Idem id. id. MÍagistrado de la Audiencia 
territorial de Manila á D. Pedro Villar y  Septílere, que 
sirve igual cargo en la de lo criminal de Pinar dél Río.

Idem id. Idem id. id. á esta plaza á D. Urbano Go- 
doy y Alvarez, Juez de Ponce.

Idem id. Idem id. id. Presidente de la Audiencia 
territorial de Cebú á D. Juan de la Cruz Cisneros, Pre
sidente de Sala de la de Matanzas.

Idem id. Idem id. id. para esta plaza á D. Carlos 
Quintín de la Torre, Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Puerto^Príncipe. í 

Idem id. Idem id. id. para esta plaza á D. Ramón 
Alvarez Soto, Magistrado-de la Audiencia territorial de 
Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. para ésta plaza á D. José Bar* 
berán y Olva, que sirve igual cargo en la de lo crimi
nal de Mayagüez. ¡

Idem id. Idem id. id. para esta plaza á D. José Ro- 
. bles Lahera, Juez de Albay.

Idemid. Nombrando en t u r n o J u e z  de .Norte de 
Santiago de Cuba, de término, á D. Francisco Vasco y 
Vasco, Juez del Norte de Matanzas, de ascenso.

Méritos y servicios< de D. Francisco Vasco y Vasco.
Se la expidió el título de Abogado en 9 de, Febrero 

de 1882. '
En 24 de Abril ¿le 18?3 es nombrado Promotor fiscal dé 

Trinidad, de entrada, en Cuba; tomó posesión en 2$ de Junio 
siguiente. , . ,

En 31 de Octubre de 1884 es trasladado al distrito ^é Sío- 
rón; tomó posesión en 17 de Enero de 1885.

En 7 de Marzo de 1885 es trasladado al distrito de Santa 
Clara; tomó posesión en 1.° de Majo siguiente.

En 18 de Julio del mismo año es trasladado al distrito dé 
Trinidad; ¡tomó posesión enJA de Septiembre siguiente.

En 2 de Marzo de 1888 es nombrado Juez de primera ins
tancia de Zaínbóanga, de entrada, en la Audiencia de Cebú.

En 7 de Majo del? mismo año e& nombrado Juez de Séñ 
Cristóbal, dé entreda, en la Audieriéia de lá Habana;-tomó 
posesión en 18 de Junio siguiente.

En 11 de Enero de 1890 se aprueba el cambio dé destihos 
entre este funcionario y B. Antonio^Alonso Martínez,' Juez 
de primera instancia del distrito dé Alfonso XII.

En 16 de Enero de 1890 es tráiladadó á la plaza de Secira- 
tario del Juzgado de instrucción del distrito dél Cenirbúe la 
Habana. ' ' Y ' 1 ■ ’*■ 6‘ ? •

En 12 de Mayo del mismo año es trásíádtób ál Juzgado 
de Güines; tomó posesión en 21 de Jünió Siguiehte.

En 27 de Septiembre del mismo año es nombrado Juez dé 
Mayagüez, de ascenso;,posesión, en J6;rdu Noviembre si- , 
guiente. ' t t m

En 16 dé Diciembre del mismo año es trasladado a l Jua
gado del Norte de-Matanzas; posesión en 22 de Enero de 1891.
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Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Enrique 

Babé y Yaldés, Secretario de Grobiemo de la misma Au
diencia. 

Idem id. Nombrando en turno 4.° para esta plaza 
á D. Cecilio. Ayllóh y  Yillueníía^ cesa&fcs¡de igual cate
goría. 

Idem id. Idem ídi íd. Juez de Tbndo, de término, á 
D. Francisco Fernández PolaucQ, Promotor fiscal de la 
de Pampanga, de término.

Métilos y servicios deD. Francisco Fernández Polanco.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 24 dé 3íajo de 1879, habiendo ejercido la profe - 
sión desde el 14 de Septiembre del mismo año hasta igual 
mes de 1882,

En 31 de Enero de 1883 es nombrado Promotor fiscal de La 
Isabela, de entrada, en Filipinas; se embarcó en 1.° de Abril, 
y tomó posesión en 22 de Mayo siguiente.

En 12 de Febrero de 1886 es nombrado Juez de Abra, de 
entrada; posesión en 31 dé Máyo siguiente.

En 23 de Mayo de 1880 es nombrado Promotor fiscal de la 
Pampanga, de término; posesión en 19 de Agosto siguiente.

Idem id. Idem en turno T.° para está plaza á Don 
José Ferrer y Parrilla, Juez de Manzanillo, de entrada.

Méritos y servicios de D. José Ferrer y Parrilla.
Se le expidió el título de Licenciadó en derecho civil y 

canónico en 25 de Eneró de 1881.
En 4 de Agosto de 1883 es nombrado Promotor fiscal de 

Baracoa, de entrada en la isla de Cuba; se embarcó en 13 de 
Octubre y tomó posesión en 16 de Noviembre siguiente.

En 26 de Noviembre de 1887 es nombrado Promotor fiscal 
de Sur de Santiago de Cuba, de ascenso.

En 2 de Agosto de 1888 es trasladado con igual cargo á 
Cárdenas; posesión en 21 de Octubre siguiente,

En 2 de Noviembre del mismo año es trasladado al Juz
gado-de Manzanillo, de entrada; posesión en 18 de Enero 
de 1889.

Idem, id; Trasladado á esta plaza, á D. Santiago 
Ledo y García* Juez de Baracoa. 

Idem id. Idem á esta plaza á D. Manuel P. Mandú* 
ley, Juez de La Isabela. 

Idem id. Nombrando en turno 3.? para-esta plaza á; 
D. Ignacio Hernández Díaz, núm. 2 del escalafón de 
aspirantes. 

Idem id. Nombrando en turno 1.* Abogado fiscal de 
la Au îjencia. territorial, de Cebú á D. Fernando Usera 
y Guzmán,  ̂Juez fie ‘Camarines NoTte,5 de. ascenso. .

Méritos y servicios de D.Femando Usera y Ommény
Ha ejercido la Abogacía durante cuatro* añosrf
E n 15 de Diciembre de 1877 fué nombrado Oficial cuarto 

dél Tribunal de Cuentas de Filipinas; se embarcó en 30 de 
Enero de 1878, y tomó posesión en 7 de Marzo siguiente.;

En 21 de Enero de 1879 fué declarado cesante por re
forma.

En 18 de Febrero del mismo año fué nombrado Jefe de Ne
gociado de tercera clase, Letrado de la Secretaría del Consejo 
de, adm iración d$ Filipinas.

En 24 de Febrero de 1881 fué declarado cesante.
En 29 de Enero de 1884 fué nombrado Promotor fiscal de 

Ilo-Ilo, deentrada^ en Filipinas, de cuyo cargo no se; posesio- .. 
nó por ser incompatible.

En 27 de Septiembre del mismo afjo fué nombrado Juez de 
primera instancia de Bohol, de entrada» en las,mismas iélas;. 
tomó posesión en 4 de Febrero do 1885*.

En 25 de Agosto de 1885 es trasladado al Juzgado de¡C&*■. 
lamianes; posesión en 22 de Septiembre siguiente.

En,26 de Junió de 1886. es trasladado alkde BarotáC Viejo;, 
posesión en 25 de, Septiembre siguiente.;

En 17 dé Octubre de 1888 es nombrado Promotor fiscal de 
Batangas, de término.

En 2o de Enero de 1889 es trasladado al Juagado de Ca
marines Norte, de ascenso; se, embarcó en 8 de Febrero, y 
tomó posesión en 9 de Abril siguiente.

Idem id. Nombrando én turno 2.° para esta plaza á 
D. Calixto Tiangeo y E^caier, Promotor fiscal, de Min-. 
doro, de ascenso.

Méritos y servicios de D. Calixto Tinyeo y Escaler.
Se le expidió el título de Licenciado en J urisprudencia én 

1,2 de Febrero de 1879, habiendo, ejercido. Ja, profesión desde 
13 de Octubre del rpíWP WO, has^a de, Junip <le 1882.

En 12 de Junio de 1886 es.-nombradp.Pron^otor fiscal de 
Qolón, de entradá, en la isla de Cuba*>.

(En 26 del mismo es nqmbradp Promotor fiseal de Barotac 
Yiejo,;de entrada, en Filipinas; se embarcó en 5l.° de Agoetp, 
y t̂omÓíPoseeiÓn.ent 30, íde^Sepijiembreí siguiente ̂  {

En-3 de Junió de 1889 es. trasladado fcon Igual cargo á * 
Nueva Vizcaya; posesión en 6 de Septiembre siguiente*; ̂

*En 16 de Agosto del mipiqó f ó 0* hqmbrado Promotor 
fiscal4e,M|nd^ro 4a asenso; *posesifóp; en 4 de^Npyieihbrfr

, 4, , , , , * t . v|

IdéífíTdl ■ Idém én turtío preferente piará estaqúázá 
áD. Joaquín Suárez de Negrón, Promotor fiscal* de 
Calamianes, de entrada.

Méritos y servicios de D. Joaquín Suárez de Nejfrén.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho» civil j  

canónico en 19 de Febrero de 1880, habiendo ejercido la pro
fesión desde el mismo año hasta 1882.

En 17 de Enero de 1884 es nombrado Promotor fiscal de*
¡ Leyte, de entrada, en Filipinas; posesión en 24 de Majo si

guiente.
En 4 de Julio de 1887 es declarado cesante.
En 8 de Enero de 1892 es nombrado Promotor fiscal de 

¡ Calamianes, de entrada, en Filipinas; se embarcó en 24 de 
Junio, y tomó posesión en 23 de Agosto siguiente.

Idem ídv Idem emel turno 3*° para esta plazAá Don 
José Saavedra Magdalena, Abogadb.

i Méritos y servicios de D. José Saavedra Magdalena.
Se le expidió el títhló de Licenciado en Jurisprudencia en 

26 de Diciembre de 1890.
Ha servido en la carrera administrativa de Filipinas.

Idém id. Idem en el turno 2:° Juez de Ponce á Don 
Francisco Edúardo de la Torré, Secretario dé Gobierno 
de la Audiencia territorial de Santiago dé Cuba.

Méritos y servicios de D. Francisco Eduardo dé la Torre.,
En 6 de Febrero de 1878 fué nombrado Promotor fiscal de 

Jaruco, de entrada, en Cuba;* tomó posesión en 8 dé Junio se
guiente.

En 21 de Noviembre de 1881 fué nombrado Juez de pri- 
> mera instancia de Colón, de entrada, en dicha isla; tomó po 
sesión en 22 de Enero de 1882;

En 16 de Enero de 1884*faé declarado cesante.
En 30 de Septiembre dé 1887 faé nombrado Promotor fis

cal dé Tayabas, dé ascenso, en Filipinas.
En 30 de Abril de 1888 fué nombrado Juez de primera ins

tancia de Misarais, de entrada, en las mismas islas.
En 2 de Agosto del mismo año fué trasladado á la* Pro* 

motoría fiscal del distrito Sur de Matanzas, de ascenso, en 
;Cuba.

En 2 de Noviembre del mismo año fué trasladádo al Juz
gado de primera instancia de Jaruco, de entrada, en la cita- 
•da isla.

En 18 de Febrero de 1889 fué trasladado á la plaza de 
Secretario del Juzgado de instrucción del distrito Este de la 
‘Habana; tomó posesión en 20 de Marzo siguiente.
1 En. 16 de Agosto del mismo año es nombrado Juez de 
Cienfuegos, de ascenso.

En 18 de Septiembre del mismo año es trasladado á la^ 
^Secretaría del Gobierno de la Audiencia territorial de Puerto. 
Príncipe; posesión en 6 de Noviembre siguiente.
, t Enr3Qíde Julio de J892 es .trasladado con igual cargo <á, la 
^udiencia ferrit.orial de Santiago dé sCuba; posesiónienj.,?. 
ide pqtubré siguíento.̂

Idem id. Idem en el turno 3.° para esta plaza, á; 
D. Antonio Alonso Martínez, Juez de Guanabacoa, de 
entrada.

Méritos y servicios de D. Antonio Alonso Martínez.
Ha servido en la carrera administrativa de Filipinas du

rante más de un año.
. Ha sido Juez de primera instancia interino de islas Bata
nes, en el territorio de la Audiencia de Manila.

En 26 de Octubre de 1888 es nombrado Secretario del Juz
gado de instrucción del distrito del Centro de la Habana.

En22 de Noviembre del mismo año es trasládadó al Juz
gado de Bohol, de entrada, en Filipinas.

En 12 de Marzo de 1889 es trasladado al Juzgado de Tri
nidad, en Cuba; se embarcó en 1.° de Abril y tomó posesión 
en 8 dé Junio siguiente.
i En 16 de Agosto del mismo año es trasladado al Juzgado 
de Alfonso XII; posesión en 3 de Octubre siguiente.

En 12 de Noviembre del mismo año es trasladado al Juz
gado de Guanabacoa; posesión en 3 de Abril de 1890.

Idem id. Idem en el turno 1.° para esta plaza á Don 
Angel Acosfca y Quintero, núm. 5.° del escalafón de As
pirantes y Promotor electo de- Nueva Yizcaya,, de cas
trada. w v...

Idem id. Idem en turno preferente para esta plaza’ 
á D. José Maria* Cárdenas, cesante de igual categoría. 

Idem id. ‘-Idem en el tumo 3.° Jaez de Albay á Don 
Mariano de Caldas, Sécretario de Gobierno de la Au
diencia territorial de Manila.

Méritos y servicios de D Mariano de Caldas.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 1.° de Marzo de 1868, habiendo ejercido la pro
fesión durante más de diéz años.7 . „

En 14 de Julio de 1885 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de, Gu&ntá namp, de entrada, en la Audiencia de Puer* 
to Príncipe; tomó posesión en 3 de Octubre siguiente.

En 12 de Junio de 1888 fué trasladado al Juzgado de Tri
nidad, de éntráda, en la Aüdiéncia de la Habana; tomó pose
sión en ;?8 de Agosto; siguiente.

En 12 deMarzo de.1889 es nombrado Secretario dé Sala 
de la Audiencia territorial. de,Cebú; se embarcó; en 26?de Ju 
lio, y tomó posesión en 3 de Octubre siguiente.
, En 25 de Noviembre dél mismo año es trasladado á la Se

cretaría dé gobierno de la misma Audiencia; posesión en 18 
de Enero de 1890.

m  12 de SépwmPro (waoüies traalaqado con igual^caf-r 
go á Ja Audiencia de Bíanila; posesión en 21 de Diciembre si- 

{ guíente.. •

Idem id. Idem en el turno 4.a para esín plaza & Don 
Maximiano Bravo y Pérez  ̂. Juez de Islas Batanes,, de

* entrada. ' ; " ! V’'H
I .'■■■■. - ■ ■
¡ Méritos y servicios de p ,  Maseimianc Pravo y Férm.

\ Se le expidió el título de Licenciado en Derecho cítil f  
I canónico» en 15 de Noviembre de 1881, habiendo éjercMo 3a 
| profesión desde 12 de Marzo de 1882 hasta el 22 de S ep tie^  - 
i bre de 1884.
| En 18 de Octubre de 1884 fué- nombrado Promotor fioeaij 
i de Antique, de entrada, en Filipinas; se embarcó el l . ' de Fo^
| brero de 1885, y tomó posesión el 7 de Abril siguiente*

En 3 de Septiembre de 1888 fué declarado cesante. *
¡i. En la misma fecha es nombrado Juez de Tariac, de en tra-

en Filipinas; posesión en 20 de Diciembre siguiente.
( Eh 27 de Septiembre de 1889 es trasladado al Juzgado do 
i Islas Batanes.

Idem id. Idem en el turno 2°  para esta plaza á Don 
José A. Pessino, cesante dé la misma categoría, por re
forma. 

Idem id, Idem en el turno 1.° Secretario de gofoier- 
no de la Audiencia territorial de CeM á D. Luis del 
Pino y Villarino,. Juez de Guantánamo, de entrada.

Méritos y servicios de D. L uis del Pino y Villarino.

Se le expidió el título, de Licenciado en Derecho civil y 
, canónico en 19 de Agosto de 1882, habiendo ejercido la pro
fesión desdó 9 de-. Oétubre del mismo año y continuando- 
hasta 30 de Junio .de .1884.

E n<31 de.Diciembre de 1885 fuéi nombrado Auxiliar del < 
Cuerpo jurídico militar con destino á la Capitanía general dé 
Andalucía; se le expidió el tituló en 28 de Enero de 1886.

En 14 de Octubre del mismo año le fué comunicada da í 
Real orden destinándole, por permuta, á la Comandancia ge- 
neral de Oéutái

En. 7 dé Mayo dé 1888 se lé comunicó la Real orden conce
diéndole el pasen la situación de -reemplazo por el término 
de un año*

En 19 de Junio del mismo año se le entregó el correspon
diente pasaporte.

En 26 de Octubre de 1888 es nombrado Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Pinar del Río; se embarcó en 10 
de Diciembre siguiente, y tomó posesión en 1.° de Enero 
de 1880.

En 18 de Abril de 1891 cb trasladado con el mismo cargo 
Já la  Audiencia de Santa Clara; posesión <en 30 de Junio si» 
guíente..' -

En 28 de Julio del mismo año es nombrado, por permut*?' 
Juez de Baracoa, de entrada; posesión 20 de Noviembre si
guiente.

En*26-de Mayo de 1892 es nombrado, por permuta, Secre
tario de la Audiencia de lo criminal de Pinar del Río; pose
sión en 24 de Mayo siguiente.

En 30 de Julio del mismo año es trasladado al Juzgado de 
Guantánamo; poseBión en 13 de Octubre siguiente.

Idem id. Idem en turno 3 / para esta plaza á Don. 
Francisco Summers de la Cavada, núm. 6 del escala
fón de Aspirantes.

14 íd.:' Disponiendo, por'conveniencia del servicio,
el cambio de destinos entre Di José A. Pessino, Juea 
electo de Islas Batanes, de entrada, y D. Francisco. 
Summers de la Cavada, electo, para igual' cargo en. 
Guantánamo, de la misma categoría.

16 idí Aprobando el nombramiento de D. Aurelio 
Peláez para servir interinamente el Juzgado de Bohól.

19 id. Autorizando para permanecer en la Penínsu
la, por enfermo, por el improrrogable plazo de treinta 
días, á D. Pedró Surrá dé Gáray, Juez electo de Maya» 
güez, de término.
( Idem id. Ampliando á cuatro meses la licencia que 
por término de dos se halla disfrutando D. Luis Gonzá
lez Rapela, Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Ponce.

Idem id. Aprobando la información ad perpetúan y  
declarando que es José el primer nombre de D, B’elisa- 
rio Alvarez y Céspedes, Magistrado de la Audiencia de 
Puerto Rico.

24 id. Remitiendo al Ministerio de Gracia y  Justicia 
la relación de los funcionarios de la Administración de 
Justicia de Ultramar para información del escalafón* 
unificado.

26 id. Disponiendo la inclusión de D. Patricio Ro
dríguez Macar, Auxiliar cuarto de la Dirección general 
de Gracia y Justicia de este Ministerio en el escalafón 
de las carréras unificadas, con la categoría de'Jaez de, 
primera instancia, de entrada.
. 28- id. Desestimando una instanm de D. Fulgeneio 
[ la Vega j  Zayag en solicitud de haberes de exceden»,

cia y de declaración, do derecho á ser repuesto. . < '
31 id. Dejando sin efecto; e l nombramiento de Dojt< 

Manuel Muñoz y González para el Juzgado de pri-
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mera instancia áe Hueva Erija, de ascenso, en la Au
diencia de Manila.

Idém id. Idem id. id. de IX Salvador Bueno Mesa 
para la Promotoría fiscal de Samar, de entrada, en la
Audi^ncjtef de OfcM. . >;>-
$ Idemídi ,‘Beclarando cesante, por enfermo, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Maria
no ^  Quesada y Correa, Secretario que era del Juzga
do de instrucción deí distrito Oeste de la Habana y en 
la actualidad Juez de primera' instancia, electo, de an- 
tique. de entrada, en el territorio do la Audiencia de 
Cebé*

Idém id. Aprobando con carácter provisional la 
permuta solicitada por D. Emilio de la Sierra y Sierra 
y  Ds, Augel Seima y Cordero, Jueces de primera ins
tancia de Cavite y Hueva Vizcaya respectivamente, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila, y 
disponiendo que por conveniencia del servicio vuelvan 
á encargarse dichos funcionarios de los destinos que 
con anterioridad desempeñaban.

Madrid 1.° de Febrero de 1893.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA  Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Viana 
del Bollo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entré los Registradores que 
lo soliciten, según 1q dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaría, en la regla 2.* del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 

. Jío’riembre de 1890.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 

conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 
1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrrogable 
término dé sesenta días naturales, contados desdeél siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 31 de Enero de 1893.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Be baila vacante el Registro dé la propiedad de Ordenes, 
de cuarta dase, en el distrito de. la Audiencia territorial 
de Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 81 de Enero de 1893. =E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ne- 
greira, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Coruña, con fianza de 1.500 pesetas, cuya provisión 
debe haeerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.? y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de Ja. publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta. <

Madrid 31 dé Enero de 1893.=EI Director general, Manuel 
Benayas Portoéjarrerc.

MINISTERIO DE MARINA 

Depósito hidrográfico.
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Número 10—20 Enero íísiS.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
te los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Espato (Costa HW].

D esapa r ic ió n  de  su em plazam ien to  d e l  bocoy  íopE, v a l i -
ZABA PROVISIONALMENTE EL BAJO DENOMINADO DE PüERTA

R e a l ,  e n  l a  r ía  De  B a y o n a  ¿

Núm. 51,1893.—Según comunial el Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Pontevedra, el bocoy quevalizaba pro
visionalmente el bajo denominado de Puerta Real? en la ría de 
Bayona, ha sido arrancado de su emplazamiento por îos fuer

tes temporales que reinaron en la localidad durante el mes de 
Diciembre dé 1892 y arrojado á la playa de Panjón, quedando 
dicho bajo sin señal algún a hasta el 5 de Enero d© 1803, que 
pudo colocarse otro bocoy, pintado de color rojo, el cual valiza 
en la actualidad el bajo mencionado hasta que pueda reinsta
larse en él la boya que lé,está asignada,, 1

Carta núm. 124 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

i . testudos Cuidos, u
B o y a  d e  l a  p u n t a  M o o se , e n  l a  e n t r a d a  d e  S e a Ro p o r t  

(b a h ía  W e s t  P e n o b s c o t )

(Notice ¿o Mariners, núm. 51/1.018. Wdshington, 1892.)
Núm. 59,1893.—A un cuarto de milla de la punta de 

Moose, en la coéta Oeste de la entrada de Éearsport, bahía Pe
nobscot, se ha fondeado una boya con asta, pintada de negro 
y marcada con el núm. 1. Dicha boya se encuentra en nueve 
metros de agua y en las siguientes enfilaciones: la valiza de 
Steels Ledge al B. 74° W .; Turtle Head al S. 50° E.

P o s íc íó d  aproximada: 44° 25' 40" N., 117° 59' 56" W .

Carta núm. 709 de la sección YI.

C a m b io  d e  e m p la z a m ie n t o  d e  l a  b o y a  d e l  Fo u r t r e n - f o o t
L üMP, ÉN L k ENTRADA DE LA BABÍA D e LAWARE

{Notice to Mariners, núm. 51/1.023. Washington, 1892.)
Núm. 5 S , 1893.—La boya pintada á fajas horizontales, 

rojas y negras^ del Fourteen-footLump, fondeada delante del 
rompeolas Delaware, ha sido trasladada á la parte Este del 
manchón de cinco metros que las cartas indican á 2,5 millas 
al N., 33° W. del cabo Henlopen.

Carta núm. 586 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Francia (Costa ©éste).

LUCES PROVISIONALES EN LA ENSENADA DE L a NNINON (RADA  
DE B r EST)

{A. a. N., núm. 6/34. París, 1893.)
Núm. 5 4 , 1893.—El día 15 delpróxímo mes de Febrero ilu

minarán siete luces blancas en la ensenada de Lannino para 
indicar los pasos por dondé tiéñeñ qué ir las barcazas carga
das con el materialdesrinádo á la formación de los terraplenes 
del puerto que se construye.

Dichas luces estarán situadas cerca de tierra, por fondos 
de dos á tres metros, á 1.000 al N. NE, del gran malecón de 
abrigo y dentro de la línea infranqueable marcada por dos 
boyas negras. Estas luces no se encenderán más que cuando 
funcionen las dragas.

Carta núm. 851 de la sección II.
: !■ ;.r -r. i ¡ ij í

RETIRADA TEMPORAL DEL PARO FLOTANTE Y DE LA BOYA QUE 
VALIZA LOS RESTOS DEL VAPOR «L lZZ IE » EN LA RADA DE

S a ín t -N á z a ir e

(A. a. N., núm. 6/55. París, 1893*) j
Núm. 55,1893.—El faro flotante y lajboya que valizabán 

los restos del vapor han sido retirados provisionalmente 
y no serán emplazados de nuevo hasta después d;el período de 
los hielos. |
, . . . y • ■■ ■ U i  ̂ ;"'U

Carta núm. 150 A dé la sección II. !

MAR DE CHINA * I

Cochindkina.
'  s - j y  i c . i¡.„ _ t
DESAPARICIÓN DE LA BOYA NW. DEL BANCO &E BrITTO

{Aí. a. N], núm>6/'38. París n1893*) 1 : ; .

Núm. 5 © , 1893.—Según aviso del capitán de navio Mr>
Couy, comandante de la división naval de Oochinchina, la 
boya «¿ñora (blanca con tres fajas verticales negras) que es
taba fondeada en el cantil NW. del banco de Britto ha desa
parecido. Dicho banco no queda ahora valizado más que por 
una boya blanca con tres fajas negras, fondeada en 12 metros 
de ágil a en e\ cantil NE. -

Carta númr 654 de la sección! Y. ^

ISLAS BRITÁNICAS 

v 1 Inglaterra (Costa Este)

REEMPLAZO DE LA BOYA DE S a LTSCAR POR UNA BOYA SONORA 
5 f Y LUMINOSA! (BAHÍA DE L A  TEES)

{Notice to Mariners, núm. 1. Trinity Hmse, London, 1892.)

Núm. 57,1893.—La boya de Saltscar ha sido reemplazada 
por urna boya cónica3 de campana, pintada dé negro y . que 
muestra de noche una luz intermitente {gas).

Cuaderno de faros núm.84 B. de l887. ^
Él Director, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia Española.
Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. José Zorrilla ha que

dado YaCánté una pláza de número de la Reai cademia Es- 
¡panólá.

Las personas que aspiren á obtener este cargo pueden pe
dirle en solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser propues
tas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna 
las circunstancias de ser español y de buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado seña
ladas muestras de poseer profundos conocimientos en las 
materias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la ¡Secretaría 
de mi cargo, casa de la Academia, callé de Yalverde, núme
ro 26, hasta el día 2 de Marzo de este año.

Madrid 1.° de Febrero de 1893. =E i Secretario, Manuel Ta- 
mayo y Baus.

Dirección general de  A gricu ltu ra , Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención expedidas de las que se ha 
 tomado razón en este N&gociado durante los meses de Octubre, 

Noviembre y Diciembre de 1892 (1).
13.721. D. José Balagué, paténte de invención por cinco 

años por el procedimiento fabricación de fundís de paja y 
paja de junco (boga) para botellas tejidas á punto de cade* 
neta.

Expedida en 22 dé Octubre de 1892.
I 13.722. D. Francisco Suaña, patente de invención par 
veinte años por el producto industrial cortinas para balcones 
de gran anchura.

Expedida en 22 de Octubre de 1892.
13.723. Mr. Ernest Bozin, de París, patente de invención 

por veinte años por un navio rodador express, sistema Bozín.
Eatpédidá éh26 dé Octubre de 1892.

|. í3i724^ Mri Alfredo Víctor Egrot, domiciliado en París 
(Francia), patenté de invención por veinte años por un alam
bique múltiple.

Expedida en 3 de Octubre de 1892.
13.725. Mr. Alfredo Víctor Egrot, domiciliado en París, 

patente de invención por veinte años por uii aparato de des
tilación y rectificación continuas.

Expedida en 3 de Octubre de 1892.
; 13.727. D. Andrés Elechosa Ceciliano, domiciliado en esta 
Corte, patenté de invención por veinte años por unas botáis 
de abrigo para, preservarse del frío y de la humedad. 

Expedida en 17 de Octubre de 1892.
13.730. D. José Gómez y Fernández, domiciliado en Ciudad 

Real, patente de invene ón por veinte años por mejoras en 
lo s pararrayos del si stema aislador.

Expedida en 6 de Octubre de 1892.
13.732. El Sr. Budan (Eweh), patente de invención por 

veinte años por un aparato para determinar la extracción de 
los jugos de la caña por molino ó difusión.

Expedida en 4 de Octubre de 1892.
13.735. Los Sres. Mérritt (Carlos Stuart), Maguih (Joan- 

ny) y Lavinaud (Juan José), patente de invención por veinte 
años por un buque de propulsión lateral, llamado velopoli- 
hélices bilaterales.

Excedida en 4 de Octubre de 1892.
13.736. D. Juan Riva- y Huetos, de Madrid, patente dé 

invención por veinte años por el relieve de retratos de foto
grafía, tanto en la figura cuanto en los dibujos ó adornon.

Expedida en 7 de Noviembre de 1892.
13.737. La-Bociedad Waffenfabrik Máuser, de Oberndoff 

(Alemania), patente de invención por veinte años por mejo
ras en depósitos fijos para fusiles de cerrojos que cargan por. 
la recámara. < .

Expedida en 7 de Octubre de 1892.
13.719. * Mr. William Saint Martin, domiciliado en París 

(Francia), patente de invención por veinte años por un apa
rato cuyo objeto es sazonar; mejorar, y conservar líqaidós. 

Eupedida en 5 de Octubre (Je 1892.
13.740. The l>ówry Manufacturíng Company, de New 

Gersey (Estados Unidos de América)¿ patente de invención 
por veinte años por un instrumento para: determinar la?dis
tancia y para determinar también .la; direccióii de un buques

Expedida en 7 de Octubre de 1892.
13.741. Mrs. Favre Frérés, de Coríhoset • ^ Neuvevillé> 

(Suiza), patente dednvención^or yein^  añoiípor un̂ BQtecâ  
nismo perfeccionado de puesta en hora, aplica/bie á orelojefi 
de cualquier dimensión. ; . ! *. \ u , >
1 Expedida en 10 de Octubre de 1892.1 i P j  .

13:742. Sr. J. Paulus, de Berlín, paténté dé invención por 
veinte años por la construcción de vainás y cápsulas para ex* 
plosivas, fundidas.*!'  ̂ ' i, 1

Expedida en 10 da Octubre de 1892. f
13.748. Mr. Benjamín Jardjn, jáe París (Francia), patenté 

de ijavencíón por vtíinte años por uña estufa calorífero. 4 f
. Expedida en 26.de Oetubre^de 1882* '
13.744. Mr. Adolphe Aambux, dé St. Pardoux la  Rivíéré, 

(Francia), patente de invención por veinte años por, un pul^ 
verizador sulfatador aatomático Arnoux, dicho El Progreso^ 

Expedida en 26 defOctubre de 1892. J * j < IV
? 13.745*' Mr. Hugo Schindler, de Mariasehem (Bohemia)^ 

patente dé invención por veinte años pot un encorsélamiéntb. 
destinado á reemplazar el corso.

-Excedida *4n26 ¡q Octubre de 18 2. ':  ̂  ̂ ^
lá.746u ,Mr. Acthur Jame» ^mith, de Kingston on Jh.unéS' 

(Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejo- 
rás en Ja fabricación del albayalde.

Expedida en 11 de Octubre de 1892.
13.747. La Sociedad anónima de la Fábrica de hierro dé 

Ongrée, domiciliada en Ongrée (Bélgica), patente de inven
ción por veinte años por un nuevo producto industrial^ con
sistente en un rail coa cremallera ó: carril dentado.

Expedida en 17 dé Septiembre d e1892.
13.749. Los Bres. L. Castanié y  Oh. Cástanié (padre é hijo 

' iáayor), de Tolosa (Francia), patenté de invención por veinte 
“ años por un aparato destinado a fijarse delante de las loco- 
v motoras, con objeto de evitar los accidentes en, las vías Je-
ryeas, llameado Mi Vigilante.

Expedida en 26 de Octubre de 1892.
13.750. Los Bres. Brindley (Jorge Fedérico y Merz (Juan), 

patente de invención por diez años por un procedimiento para 
obtener nueypq compuestos sólidos de trioxida de azufre, 
agua y los bisulfatos ó sulfatos ácidos de sosa ó potasa.

Expedida en 20 de Octubre de 1892.

ot -vj; hizitiú ':
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13.751. D. Gustavo Selve, de Athena (Alemania), patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para re
cubrir ó chapear el aluminio con otros metales ó con aleacio- 
nes metálicas por medio dél ácidó fosfóricéV

Expedida en 4 de Noviembre de 1892.
12.752. D. B. Luis Pons y Aurell, patente de invención 

por veinte años por el producto industrial naipes con aplica
ciones de purpurinas metálicas en la pinta ó reverso.

Expedida en 17 de Octubre de 1892.
13.753. D. Julio de Vargas Machuca, domiliado en Ali

cante, patente de invención por veinte años por un capsula
dos de botellas.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
13.754. D. Alejandro María López y Torres y D. Alejandro 

Aquilino López y Rovirosa, dé la Habana, patente de inven
ción por veinte años por un aparato que constituye un ele
mento mecánico para la ¡formación de los fondos en las en
volturas de cigarrillos y otras análogas, solo ó combinado, y 
adaptable a cualquier áparáto para envolver, cajetillar ó em
paquetar.

Expedida en 11 de Octubre de 1892.
13.756. Los Sres. D. Ildefonso Oampmany y Baró y Don 

José Ferrer y Alemany, patente de invención por veinte anos 
por un mecanismo para accionar los órganos mecánicos, que 
por su funcionamiento producen la combinación de los lizos 
y la de los cajones de las lanzaderas en los telares mecánicos 
para tejidos de lana.

Expedida en 17 de Octubre de 1892.
13.757. D. Francisco Iglesias Jurjjo, domiciliado en Gra

nada, patente de invención por veinte años por la empaque
tadura elástica y el interceptor automático del motor á vapor 
rotatorio.

Expedida en 20 de Octubre de 1892.
13.759. El Sr. Drigg (Guillermo Hále), patente de inven

ción por cinco años por las mejoras introducidas en las espo
letas de percusión para proyectiles.

Expedida en 10 de Octubre de 1892.
13.760. Sr. Bommenel (José), patente de invención por 

cinco años por una tirilla de resorte y fijador para corbatas 
de todas clases.

Expedida en 10 de Octubre de 1892.
13.761. D. Hans Heinrich Freí, de Hirzel ¡Bezirk Hongen 

(Cantón Zürich), patente de invención por veinte años por 
un horno para la obtención de metales por electrólisis. ’

Expedida en 4 de Noviembre de 1892.
13.763. El Sr. Lührig (Carlos), patente de invención por 

veinte años por un carruaje de tranvía. ‘ V
Expedida en 15 de Octubre de 1892. *

13.764. Mr. Edmundo Winkert, patente de invención por 
veinte años por una máquina para barrer las calles.

Expedida en 29 de Octubre de 1892.
13.765. Mr. Fernando Schróder, de Prusia, patente de in

vención pqr veinte años por upa máquina motora ó bomba 
con cilindros rotatorios. - > x- v

Expedida eñ 7 de Noviembre de 1892. •
13.766. Mr. J; Jaeques 1£ reuttér,, de Chaux de Fond (Sui

za), patente de invención por veinte años por un reloj conta
dor para velocípedos.

Expedida en 7 de Noviembre de 1892.
13.767. El Dr. D. José Baxeres Torres, de París, patente 

de invención por veinte años por mejoras en el procedimien
to para obtener diferentes clases de metales de sus-minerales 
ó guijas, por medio de la electrólisis.

Expedida en 17 de Octubre de 1892.
13.768. Mr. Stefan ven Krassay, de Fíame (Austria),, pa

tente de invención por veinte años por Un motor de agua» y 
de viento,

Expedida en 17 de Octubre de 1892.
13.770. Mrs. John Holmes Blakerley y Arthur Mammage, 

patente^de invención por veinte años por un nuevo producto 
industrial incombustible para construcciones.

Expedida en 7 de Noviembre de 1892.
13.771. La Sociedad Chemische Fabrik Griesheimv de 

Griesheim (Alemania), patente de invención por veinte año» 
por una nueva materia explosiva. 1
| Expedida en 19 de Octubre de 1892. ¡

13.772. Mr. Agustín M. Chaver, de París, patente de in
vención por diez años por un nuevo tipo de arado, llamado» 
Triplex.

Expedida en 17 de Octubre de 1892.
13.773. El Dr. Paul Schoop, de Chaston (Inglaterra), pa

tente de invención por cinco años por mejoras en elementó» j 
Ó pares eléctricos ó galvánicos; » j

Expedida en 17 de Octubre de 1892. j
13.774., Mr. Justin Jechoux, de Terre Noire (Francia) , pa- | 

tente de invención por veinte años por un aparato perspec- | 
tógrafo. a

Expedida en 9 de Noviembre de 1892. i
13.775. D. Francisco Soler y Gómez, de esta C.rte, paten- j 

te de invención por veinte años por el procedimiento de las j 
ésquelas con sobres, con música para dar mayor publicidad j  
alas piezas musicales, valiéndose del procedimiento déla 4 
cincografía tipográfica musical.

Expedida en 17 de Octubre de 1892.
13.776. D. Alfredo de la Rose, dé Francia, patente de in

vención por veinte años por un nuevo resultado industrial, 
pescante anuncios, destinado á los carruajes de todas clases 
y modelos.

Expedida en 26 de Octubre de 1892.
13.778. Los Sres. Theodore Bell, et Compagny, de Criens, 

Lucerna (Suiza), ¡patente de invención por veinte años por 
un aparato regulador para tuberías de alta presión.

Expedida en 7 de Noviembre de 1892.

5 13.779. D. Angel Martínez Pérez, de esta Corte, patentê
de invención por cinco años por un procedimiento de publi
cación y explotación dé un'periódico al qUe dará por título 

; MI Relámpago. ,
¡ Expedida en 19 ae Octubre de 1892.

13.786, Mr. Thomas Craney, de Lonth Bay-Bay (E. Y. 
de A.), patente de invención por veinte añó» por mejoras en 

.aparatos eléctricos.-,, v’ -.fj (íí-
Expedida en 20 de Octubre de 1892. ,

13.781. D. 'Claudio Víctor Bóngiiíon, de B'uffal©' (Est^S®» 
Unidos), patente de invención por veinte año»por las meje* 
ras introducidas ea las señales telegráficas.

Expedida en 20 de Ocíubre de 1892.
131782. D. Eugenio de Pereda Iliana, domiciliado en Bil

bao, patente de invención por veinte años per un aparato 
mecánico para con él apreciar el estado interior* del huevo de 
¡gallina, á cuyo aparato denomina Revelador Reseda.
\ Expedida en 18 de Noviembre de 1892,

13.787. Los Sres. Alberto Legg y Charles Wúrd Westaú, 
de Milton (New-York), patente de invención por veinte años 
por mejoras en máquinas de coser.

Expedida en 20 de Octubre de 1892. - ■
13.7891. Mr. Haus Heinrich Freí, de Hirzel (Cantón d é 1 

Zürich), patente de invención por veinte años por eléctrodos 
de carbón para electrólisis á la temperatura de fusión. 

Expedida en 9 de Noviembre de 1892.
13.790. D. Joséi Oliva Martí,, patente de invención por 

cinco anos por la fabricación de pistolas juguetes para 
niños.

Expedida en 5 de Noviembre de 1892.
13.793. Mr» Richar Gall, patente de invención por veinte 

años por un procedimiento para regular en las rejillas de ho
gar la distribución del aire.

Expedida en 10 de Noviembre de 1892.
■ 13.795. Mr. Hermann Colbergv de Barcelona, patente de 
invención pér cinco años por la"fabricación de muñecas eon 
Cabeza de porcelana ó*de bizcocho de porcelana.

Expedida en 5 de Noviembre de 1892.
13.796. Mr. Hermann Coiberg, de Barcelona, patente de 

invención por cinco anos por la fabricación de muñecas con 
cabeza de cera parafinaú otras materias Apastas fusibles 
análogas.

Expedida en 5 de Noviembre de 1892.
13.799. D. Francisco de Asís Fábregas y Sagúes, domici

liado en Barcelona,, patente de invención por veinte años por 
un procedimiento para anunciar por medio dé pliegosfso- 
bres, destinados á circular por el correo con destino a parti
culares.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.

(Se cmtimaH.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas ¡por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 31 de Enero de-18&X

2*

F3

L?
SEXOS Años 

de edad ESTADO
1 i

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

í ■. j j > f h .  ̂ ■
C A L L E S

; o lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES 0» ® 
FS: él . ©

SEXOS Años 
do edad ESTADO CLASIFICACIÓN

‘ de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 19 m. Pv* . . . .  . . Sarampión., • ....» Miguel Servet, 4 ..  . . . , . . - y 33 .Hembra,.. 15 m. P, . • » . • Dentición............. Amparo, 92...................... >
2

■ V P.i VíJL V O r
íd^m 30 Soltero Tuberculosis.. . . . . Recoletos, 4 . . . . . . . . . . . . . > 34 Idem...». 47 O asad a..'. Fiebre gripal......... Cervantes, 15. ................. >

3 "i dism „ 6
UviVVlv » i
P.. ¿. . . Idem.. San Bernardo, 3 . . . . . . .  •. t- 35 Idem. . . . 18 Soltera .. Tuberculosis......... Hospital Provincial......... >

:4 Ídem. . 40 Soltero Idem ......... ..... Hospital Pro vinci&l......... > 36 Idem.. . . . 87 Idem.. •». idem.................... . Jesús—Casa central.... >
5 íd«Tn.... .... 38 Viudo. •. Idem. . . . . . . . . , . . . . 37 Idem ..... 24 Idem... • • Idem... o................ Hospital d$ la Princesa.. >
6 Idém..... 3 ’P . •• •• • Insuficiencia puru 38 ídem...*. 72 Viuda..., Epitelioma............ Hospital Provincial.. . . >

lenta. .» . . . » . . Hospital del Carmen. • • • > 39 Idem...... 60 Idem...... Flemón séptico...  • Idem................
7 80 VinHÍO ; Embolia imlinonar Jor^e J uan ••••..,..• >.. > 40 Idem..».. 48 Idem.. . . Estrechez aórtica.. Ave María, 3.................. a
8

JL Ví»W A * ri' • *
Idem,.;. «■ ■■- 48

Y X UiUU *’ i »
Soltero . .

r KJ\JXI€m ülliJUiv u ui •
Hemor.á cerebral.. Fuencarral, 30.. . . . . . . . . ■ > ■ 41 ídem¿'.. ¿ - 48 Casada .. l£isufic.a mitral.... San Lucas, 9 . . ......... >

9 Idem .;/,, 61 Yiudo i .. Insüfic.a mitral... Hospital Provincial.. . . . . > 42 Idem.... 56 ídem.\.. Pericarditis......... . Escorial, 15............ . >
10 70 ):r Trlom ■'l . . . . . > 43 Idem..... 48 Viuda. . . Idem. .................... Alcalá, 152*................4. . .
1 1

* 9 *
Idezn........ 78

JLVXmvaÍU. • • • * v,
ídem. 1 i;

XUQJJl*» •• • • •« • • • * • a • /
B rob m iiti__  ¿ ¿ Hospital del Carmen.. . . . » 44 Idem..... 8 m.

t i. w.*4,'A • • t
P ... . . . . . Bronquitis.. . . . . . . Cabeza, 15.................. >

12 Idem „ 30 m. p Idem. . • • . • •. Francisco Ricci. 4 . . . . . . . . > 45 Idem .. . , 9 m. P___. . . . Idem....................... Espíritu Santo, 18....... >
18

JLUv,UU,9« » o •
Idem 62

X . . . . • . . .
Gastado > ídem’ . . . . . . . . . . .

1? Xi&UviPvv Aiuvvlj ♦ e» • • •
A 4 . • > 46 Idém , 2 P............. Idem..................... Santa Polonia, 6......... . *

14
i. UvJM « • * *
Idem...'.. 4 m. Idem. . . . Idem...................... Amaniél, 1 . * . . . . > 47 Idem...... 3m. P............ Idem. .................... Amparo, 1 8 . . . , . . . . . . . >

15 T dfitn . . . . 15 d. F • • Idem Piamonte 23.................. > 48 Idem...... 72 Viuda.... Broncopneumonía« Segovia, 45......... . >
16

y . . . . .
TH AT71 3 m. P . InftTn«. * ^ . a San Pedro. 9 .................. > 49 Idem. . . . 9 m. P............ Pneumonía........... Morejón, 6............... . x ''

17
XUOUI. . . .
ídftTii 15 d. P . . . . .

IVIVJUU O « • • • • • • • •
Broncopneumonía. Esperanza, 6. . . . ............. > 50 Idem...... 78 Viuda. •. idem................... .. Recoletos* 6.• • • . . »  # . ? . > "*■

2 P . . . . . . . . F u r r i i .1  SO . . . . . .  . . . 51 T dem. . . . 79 rdeiri!, -r t i Idem.......... . Plaza de Isabel H,..5 . * ■ 1
XO
19

luClU » . . .
ídem. . . . 72 Soltero..

XUVW. . « ttr é '•
Pneumonía. . . . . . .

W>Vl. . . . . . . . . .
Valverde, 17............... » 52 Idem....... 4 m. P . . . . . . . . Idem. ••*»•••••••• Calatrava, 14............ ^ .. .

20 Idem....... 71 Yiúdo. . . íd e m .. .v *. -..«• «• .;-Orellaña. 7. #.. .*«.»• •. ♦; 53 Idem... 72 Viuda;.. * Idem,.......... ......... Plaza de Oriente* 6......... . > v
Idem...» TdATM ¡ : . "i - T p f l V A R i á  San Lorenzo 2 . 54 Idem... . 35 Soltera .. Idem . . .  * Montera, 27...........- • . é. >«.i'

22 Idem...... 75
pQlv6r0t» ■»
Casado

JLUDU1 . . . . . « . . . . . . .
Catarro pulmonar.

JL i (X Y vOlA Udli +*>• •
Príncipe de Vergara, 14.. > " 55 Idem..... 15 m.

Mvl tlvl • •
Catarro.................. Peñuelas, 13. ...

23 Idem....... 63 Yiudo *. v Idem....................... San Andrés, 26.............. > 56 Idem ..... 64 Viuda. . . Enteritis crónica.» Hosp. de Jesu» Na$f r̂eno - ■ * $
24 Id$m .. .  o 1  m. p . . . . . . . . Peñuelas, 1 3 .... . . . . . . . > : 57 Idem ..... 8 d. P. ••••••• Congestión c e r e 
95 10  m P * fio otrnpn fí - A vala 1 0 .. . . .  . . . . . . . . . > •" ■ bral........ ........... >«Cu
26

* •
Idem. . . . 76

X.»..-« . . .

Casado. ,
VTHD IX U v U  v wi  I V i P  • • r  »
ProBtatitis............. Hospital Provincial.. . . . . > 58 Idem ,.... 75 Viuda.., Derrame cerebral.. Amparo, 86v.... .........> • »

27 Idem.... 4 P . . . . . . .é Meningitis.. . . . . . . Toledo, 36......... . . » 59 Idem..... 13 m. P . . . , . . . . Encefalitis............ Florín, l . . . . . . - * ......... .1 .

28 Idem... . . 7 m. p ............................ Idem....................... ... Salitre, 46............. .... . . .... . 1 60 Idem... . . 9 m. P . . . . . . . . Atrepsia................ Travesía de Fúesr ,r, 8. . . .

29 46 . Soltero ^ . Encefalopatía» •  ¿ • Hospital francés.. . .  .  . . 61 ídem ... . . 90 Viuda . . . Trastorno cerebral. Zaragoza,, 19v * B. . . . . . >
30 Idem . . . . 15 d. P##..................... ; Eclampsia............ Palma, 66. . ....... . 62 Idem ... . . 1  m. P ... . . . . . Falta de viabilidad Galileo, 44....  ^  ® . . . . . . . . • • >
31 Idem....... 6 d. p #. ü ! ü  11 Valverde, 7....................... > 63 Idem ...,. 80 Viuda.... Senectud..... . . . . . Hospital Provincial.. .. 1 • >
32 Feto.. Muerte natural:. . . Escorial, 2 .,..................... > 64 Idem. . . . Feto.. Muerte natural Inclusa;.,..................... >

R e s u m e n

Varones. Hembras, TOTAL

Demás in fe c c io sa s ........ . . .......................................... .. .
Detáparáto éirciilatorio............................................................ ........
3ief 'apatíato Respiratorio., * . . . . . . . . . . . . . . ........ .............. * •
DpI apaRato‘dige8tivó. . . . . . .  ? r - . . . .  * r * -. * •
Del aparato génito urinario.. . . .......................................... .

1
4
1
4 

14
1 : 
1
5 
1

>
3
3
4 

12
1 
> ;
5 
4

1
7
4
8 

26
2
1

10
5

T ota l (& inhwfmtionti. . . . . .  ••••••«« *;«* * * 32 32 64

L|ds:id i :  u.e Febrero 4e .
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-?•&*

*»>*
,4

*8
31

4.
83

1.

: 
32

.8
18

32
.8

18
teaa

sasa
sasj

.'' 
2.

69
9

17
3.

10
9

t4aw
¿rJ5

t?.-i
¿̂7 

3 i
l0

9
13

.3
58

■ 
77

5

___
58 

06
6

:.
...

...
...

58
.0

66

33
.4

17

í 
16

1.
72

7 
15

2.
71

1

9.
37

0 
í 

- 3
22

,1
57

> 
'

,r;: 13
L 

11
j 

12

l 
33

3

33
3

11
6 

89
2 

1.
01

1.
12

6 
6.

49
9 

10
.8

49
 

3.
33

7 
80

2.5
22

 
-

^.
10

8.
05

5

- 
2,

10
8.

05
5 

> 
:

_ 
_ 

39
.7

71

23
0.

35
7

23
0.

35
7

33
.6

11

1.
42

2.
15

4

1.
42

2.
15

4 1 3 5
> 46

.8
80

>
jp

ar
ac

io
ne

s 
co

m
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îm

;̂
B̂

î
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ĉu

os
. 

2lé
 

— 
dic

ha
 

Ce
pil

lad
a 

<5 m
ac

hi
he

m
br

ad
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

f 
<'">

*•$ 
*r 

n 
u- 

» '-■ 
. £ 

- - 
* •-* 

* ? 
«*

ce
-c

. .
..*

*«
« 

, 
&  ̂

 ̂
* *- 

p
2l7

 
o— 

toâ
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áŝ
 c

la
se

s-
yjn

at
er

ia
s*

*^
^#

.̂..
..*

**
**

^*
**

^*
»*

* 
._

./
,:̂

r,.
n..-

27(
F 

pla
ca

s 
gi

ra
to

ria
s 

pa
ra 

lo
co

m
ot

or
as

, 
et

c.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

27
2¿

 
Co

ch
es 

y 
be

rli
na

s 
de 

cu
atr

o 
as

ie
nt

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

U
ni

da
de

s.
..

273
 

Be
rli

na
s 

de 
dos

 
as

ie
nt

os
...

..
..

..̂ 
• «

£-
*?'

* 
* ..

...
...

...
...

...
...

...
.

27
4;X

 
Ot

ros
 c

ar
ru

aje
s 

de 
do

s 
ó 

cu
atr

o 
ru

ed
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Tn
irt

»w
»T

nn
it

275̂
 

Co
ch

es
 p

ara
 

fe
rro

ca
rri

les
 y 

sus
 p

ie
za

s ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

nu
og

ra

N
^t

aS
. 

La
s 

ca
nt

id
ad

es
 y 

va
lor

es
 

de 
la 

pa
rti

da
 

178
 

en 
vel 

añq
 

18
92

, 
de

be
n 

co
pr

na
er

a
1 

La
s 

pa
rti

da
s 

275
 

y 2
77 

for
m

ab
an

 
en 

el 
Ar

an
ce

l 
an

ter
io

r 
un

a 
sol

a 
pa

rti
da

» 
]



410 3 Febrero 1893 Gaceta de Madrid,—Núm. 34

18
02 10

5.
56

1

11
.51

2 
¡ 

» 57
2.

39
8

6.
49

8.
49

6 
!

»

7.
08

2.
30

6

50
.9

08
.3

26

3.
56

9.
00

2 
24

0.
51

2 
4.

14
8.

23
4 

10
.3

19
 

74
7.

74
8 

27
.3

37
.5

68
 

1.
34

6.
72

9 
49 

26
6 

46
6.

92
4

4.
21

7.
40

4 
3.

04
6.

78
0 

7.
85

5.
44

8 
5.

54
1.

72
1 

7.
08

6.
73

1

27
.7

48
.0

84

6.
63

2
57

1

1.
45

5.
36

4
20

2.
29

3

1.
66

4.
86

0

20
1.

95
7

66
1.

30
8

24
0.

33
6

11
8.

74
6

68
8.

49
1

2.
49

8.
83

5

4.
40

9.
67

3

3.
72

8
6.

96
7.

37
6

34
.7

15
,1

95
12

.0
94

.4
49

1.
89

1.
00

5
4.

08
7

1,
05

9.
44

6

Áa 
rvií

ij 
l 

ár*
 

i

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

PO
R

TA
D

A
S

EN 
LO

S 
AÑ

OS
 

DE

18
91

I 
Pñ

Sf
tt

aá
.

j 1 
.

I 
48

2.
08

7

18
.7

62

30
.7

74

2.
34

5.
05

4

7.
61

7.
72

1

»

10
.0

12
.3

11

52
.1

18
.9

09

5.
01

8.
38

6 
17

6.
44

9 
5.

26
6.

29
1 

11
.7

94
 

82
0.

81
8 

28
.32

6 
41

9 
1.

50
8.

59
5 

59
.9

17
 

55
6.

95
3

4.
08

0
1.

91
1.

12
9

19
.7

11
.9

77
4.

48
3.

56
5

4.
90

9.
72

7

31
.0

20
.4

78

15
.2

61
9.

81
1

1.
22

3.
03

7
13

8.
95

3

1.
38

7.
06

2

1.
64

5.
63

1
1.

35
7.

43
7

75
2.

26
9

1.
41

3.
04

7
1.

63
1.

77
6

4.
13

4.
93

8

10
.9

35
.0

98

5.
60

5
12

.9
97

.9
91

21
.9

92
.0

31
6.

64
5.

45
5

1.
12

3.
88

4
33

.7
50

43
2.

78
2

—
—

—
1

30
.2

27
.9

08
 

¡

18
90

P
es

et
as

.

69
6.

66
3

29
.1

29

41
.7

64

92
5.

89
4

5.
74

5.
06

4

6.
74

1.
85

1

52
.7

36
.4

32
-

...
...

...
...

...
...

..

3.
66

9.
76

6
17

1.
79

7
9.

34
1.

85
3

21
.2

30
99

9.
61

2
29

.8
64

.0
69

1.
04

7.
47

4
45

.0
51

74
8.

84
8

18
8.

91
9

2.
95

1.
64

3
19

.3
52

.0
01

8.
88

3.
00

9
2.

67
4.

22
8

---
---

---
---

---
---

---
---

---
--

29
.0

49
.8

00

22
.2

73
35

.1
06

95
.2

84
7.

27
5.

99
6

21
7.

03
9

7.
64

5.
69

8

2.
15

5.
77

6
1.

68
3.

56
3

98
5.

58
4

3.
47

3.
48

9
43

1.
38

1
9.

02
1.

80
9

17
.7

51
.6

02

22
.2

72
9.

43
8.

15
8

31
.1

80
.9

57
12

.0
79

.3
31

1.
96

3.
99

1
49

.2
56

50
4.

28
5

45
.7

77
.8

20
 

/

DE 18
92

P
es

et
as

. 
1

392
 

!

1.
29

8
» 40
7.

22
7

> 40
8.

52
5

1.
97

6.
55

0

35
2.

28
2

21
.5

76
20

1.
20

0
1.

11
8

10
4.

61
6

2.
65

3.
05

3
20

9.
31

8
4.

05
8

42
.3

59

i i
2.

33
0.

79
3 

| 
863

 
23

0 
1.

85
5.

85
0 

76
3.

74
6

1.
63

1.
37

7 .

7.
44

4.
99

6

3.
36

5

37
0.

35
4

46
.0

67

41
9.

78
6

4.
48

3
18

2.
85

7

29
.6

98

10
3.

09
5

32
0.

13
3

44
9

74
0.

39
5

14
7.

12
2

69
.8

95
12

8.
56

9
17

4
54

.6
55

40
0.

41
5 

i

RE
ME

S 
DE 

DI
CI

EM
B

18
91

P
es

et
as

. 
1

22
.5

23

2.
97

3

> 94
.0

75

79
7.

57
1

89
4.

62
5

3.
23

7.
50

4

52
2.

38
2

71
5

25
5.

68
5

59
2

98
.9

82
3.

35
4.

73
9

22
3.

21
4

2.
46

3
7.

24
4

> 39
.3

37
 

53
6.

99
9 

15
2.

64
0 

94
3.

56
7

1.
67

2.
54

3

» » *1
.7

64
 

7.
28

2

9.
04

6

16
.64

3 
I 

11
.56

3 
! 

25
.6

00
 

30
.1

49
 

15
7.

47
8 

19
0.

98
1

43
2.

41
4

78
6

57
1.

31
7

49
2.

93
8

11
0.

06
8

98
,5

85 77
0

34
.0

54

73
6.4

15
 

I

EN 
EL

18
90

Pe
se

tas
. 

i

| 
29

.5
70

1
3.

18
4

1 i 
*

| 
49

7.
92

3

1 
1.

97
1.

48
0

¡ 
. 

>
i [ 

2.
47

2.
53

7 
v--

---
---

----
---

---
-

| 
6.

11
9.

69
2

43
0.

26
4

61
5

88
3,

37
3

1.
72

0
10

4.
24

9
3.

29
9.

98
9

18
7.

20
7

4.
03

4
14

.7
01

6.
92

6
25

0.
14

0
1.

63
9.

35
6

72
.0

00
50

4.
72

5

I 
2.

47
3.

14
7

1.
77

0
% 9.

21
0

69
1.

61
9

18
.0

05

j 
72

0.
60

4

28
2.

34
9

14
8.

18
8

60
.9

22
68

3.
37

6
76

3
31

7.
27

5

2.
49

2,
87

3

1.
68

2
1,

14
0.

50
4

1.
04

1.
09

0
44

4.
70

1
14

0.
62

9
1.

84
3

3.
12

6

1.
63

1.
38

9 
1

LO
S 

AÑ
OS

 
DE

18
92

| 
24

2.2
15

 
|

8 
1 

49
*88

4 
j

>
3 

'
1.

90
7*

99
4.

,
17

12
.5

57
*8

95
> * 

!
28

14
.51

5*
77

3 
j

.. 
. 

¡

1.
78

4,
50

1
41

4.
67

7
3.

77
1.

13
0

10
.8

61
20

5.
76

4
42

.0
57

.7
92

4.
48

9.
09

3
89

.5
71

1.
41

4.
58

8

21
.0

87
.0

23
15

.2
33

.9
00

39
.2

77
.2

41
27

.7
08

.6
11

35
.4

33
.6

54

13
8.

74
0.

42
9

20
.0

97
1.

73
0

4;
41

0.
19

3 
61

3.
01

2

¡
5.

04
5.

03
2 

! 3

1.
26

2.
22

6
4.

13
3.

17
3

1.
50

2.
11

1
74

2.
16

1
4.

30
3.

03
5

15
.6

17
.7

11

.

27
.5

60
.4

17

14
.9

05
26

,7
98

.0
62

53
.4

06
.4

57
 

18 
60

6.
84

5 
2.

90
9.

39
1 

6.
28

8 
1.

62
9.

91
7

76
.5

58
:8

98
 

J

18
91

1.
20

5.
21

9 
|

20
93

*8
05 1

12
3‘0

95 11
7.

81
6*

84
5

15
.23

5*
44

1
*

49 
! 

23
.2

69
*1

86

»

'"
...

...
.. 

¡

2.
50

9.
19

3
30

4.
22

2
4.

78
7.

53
8

12
.4

14
22

8.
00

5
43

.5
79

.1
06

5.
02

8.
64

9
10

8.
94

2
1.

68
7.

73
8

20
.4

00
 

9.
55

5,
64

7 
98

.8
36

.9
25

 
22

.4
17

.8
25

 
24

.2
71

.5
93

15
5.

10
2.

39
0

» 46
.2

44
29

.7
30

3.
70

6.
17

4
42

1.
07

0 ■ j

4,
20

3.
21

8

10
.2

85
.1

90
8.

48
3.

97
6

4.
70

1.
68

2
8.

83
1.

54
1

10
.1

98
.6

02
25

.8
43

.3
74

68
.3

44
.3

65

22
.4

20
49

.9
92

.2
75

36
.6

52
.5

17
11

.0
75

.7
47

1.
87

2.
93

4
51

.9
22

66
5.

82
0

50
.8

18
.9

40

S E
N _

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

PO
R

TA
D

A

Í8
90

1.
74

1.
65

7 24
11

2*
38

1 2
16

1*
12

5 5
3.5

72
*1

23 23
17

.67
7*

13
1

»

54
21

.52
2*

76
0

y 
'

1.
83

4.
88

3
29

6.
20

2
9.

34
1.

85
3

22
.3

48
27

7.
67

0
47

.4
03

.2
84

4.
18

9.
89

5
81

.9
12

2.
49

6.
16

1

í
1.

04
9.

55
7

16
.3

98
.0

14
10

7.
51

1.
11

7
21

.5
72

.2
69

14
.8

56
.8

23

16
1.

38
7.

78
0

74
.2

44
11

7.
02

0
31

7.
61

2
24

.2
53

.3
21

7^
3.

46
2

25
.4

85
,6

59

15
.3

98
.3

94
 

12
.0

25
..4

§4
7.

03
9;

88
3 

24
,8

10
.6

34
 

3.
08

1.
29

2 
64

.4
41

.4
99

12
6.

79
7.

15
6

| 
96

.8
34

 
39

.3
25

.6
59

51
.9

68
.2

60
20

.1
32

.2
19

3;
27

3.
31

9
75

.7
78

77
5.

82
4

'76
.2

25
.4

,0
0

(RE
 

D
E 18

92

98
1 1

6*
49

0
> i

2
1.3

57
*4

24
> > >

3
1.3

63
*9

14

» 17
6.

14
1 

37
.2

00
 

18
2.

90
9 

1.
17

7 
29

.0
60

 
4.0

81
 

62
0 

69
7.

72
6 

7.
37

8 
12

8.
36

1

11
.6

53
.9

66
4.

31
6.

14
8

9.
27

9.
25

0
3.

81
8.

73
2

8.
15

6.
88

4

37
.2

24
.9

80

10
.1

97

»
1.

12
2.

28
5

13
9.

59
8

1.
21

2.
08

0

28
.01

6 
] 

1.1
42

.85
9 

|
» 

' 
1 

18
5.6

12
 

i

64
4.

34
3

2.
00

0.
83

0
*-

1.
79

5
2.

84
7.

67
3

22
6.

34
2

10
7.

53
1

19
7.

79
8

26
7

84
.0

85

 ̂
61

6.
02

3j

M
ES

 
DE

 
D

IC
IE

M
B

Í8
91 56

.3
09 3

11
*4

70
» »

1
36

2*
94

0 2
2.4

54
*0

66
 

* * 
. 6

2.8
18

*4
76

* 26
1.

19
1

1.
23

3
25

5.
68

5
62

3
27

.4
95

5.
14

5.
75

3
74

4.
04

5
4.

47
9

24
.1

46

19
6.

68
4

2.
68

4.
99

5
76

3.
20

3
4.

71
7.

83
4

8.
36

2.
71

6

» 
..

> 5.
34

6
22

.0
68

27
.4

14

10
4.

02
0

72
.2

92
16

0,
00

0
18

8.
43

0
98

4.
23

6
1.

19
3.

63
2

2.
70

2.
61

0

3.
14

3
2.

19
7.

37
2

821
 

56
3 

18
3.

44
7 

16
4.

30
9 

1.
18

4 
52

.3
91

1.
22

2.
89

4,

[

EN
 

E
L

18
90 73

.92
6 

|

3
12

*0
90

>
2

1.9
21

*0
00 2

6.
06

6*
09

3
l » 

!

7
7.

99
9*

18
3

21
5.

13
2

1.
06

0
88

3.
37

3
1.

81
1

28
.9

58
5.

23
8.

07
7

74
8.

82
9

7.
33

4
49

.0
02

38
.4

77
1.

39
5.

22
0

9.
10

7.
53

3
40

0.
00

0
2.

80
4.

03
0

13
.7

45
.2

60

5.
90

0

30
.7

00
2.

^0
5.

39
6

60
.0

17

2.
46

2.
01

3

2.
01

6.
77

9 
¡ 

1.
05

8.
48

5 
43

5.
15

5 
4.

88
1.

25
7 

5.
45

0 
2,

26
6.

25
0

10
.6

63
.3

76

7.
31

3
4.

75
2.

10
1

1.
73

5.
15

0
74

1.
16

8
23

4.
37

9
2.

83
5

4.
81

0

; 2
.7

Íé
.3

42
 

'
, ■ 

... 
h—

^

1

K
ilo

gr
am

os
..

, U
ni

da
de

s.
.. 

1 T
on

el
ad

as
...

 
, U

ni
da

de
s. 

.. 
! T

on
el

ad
as

...
 

¡ U
ni

da
de

s.
.. 

| T
on

el
ad

as
...

 
¡ U

ni
da

de
s.

.. 
I T

on
el

ad
as

...
 

| U
ni

da
de

s.
.. 

[T
on

el
ad

as
...

U
ni

da
de

s.
..

 
To

ne
la

da
s.

..

K
ilo

gr
am

os
..

> > > > > >

K
ilo

gr
am

os
*.

i > > >

K
ilo

gr
am

os
..

» >
: 

> »

K
ilo

gr
am

os
.

> > > p > > » » »

N
O

M
E

N
C

LA
TU

R
A

—
—

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
rro

s 
de 

tra
ns

po
rte

 
y 

ca
rr

et
ill

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Em
ba

rc
ac

ion
es

 
de 

m
ad

er
a 

ha
sta

 
50 

to
ne

la
da

s 
de 

ar
qu

eo
 

1 
(M

oo
rs

oñ
)..

...
...

...
...

...
...

....
...

...
....

....
...

...
...

.
— 

dic
ha

s 
de

sd
e 

51 
á 

30
0.

...
...

...
...

...
...

...
.. 

. 
. 

. 
.. 

j

— 
di

ch
as

 
de

sd
e3

0
1

..
..

..
..

..
.¿ 

...
 

....
...

...
...

..
 

. 
.. 

!

— 
de 

hie
rro

 
y 

ac
er

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
!

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1
— 

íde
m 

pa
ra 

na
ve

er
ar

 
á v

el
a.

...
...

...
. 

/.
...

...
...

...
...

...
...

...
.._

._
__

_1

T
o

t
a

l.
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
j

A V
IA

L»
 U

Xí 
XjA

.

Cl
as

e 
X

II
.—

Su
sta

nc
ia

s 
al

im
en

tic
ia

s.

Av
es

 y 
caz

a 
m

en
or

.....
...

...
...

...
...

...
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
. . 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
rn

e 
en 

sa
lm

ue
ra

 
y 

t
a

s
a

j
o

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

— 
y 

m
an

te
ca

 
de 

ce
rd

o.
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

.....
...

..
— 

de 
las

 
de

má
s 

cl
as

es
....

...
...

.....
...

....
...

...
....

...
....

...
...

...
...

...
M

an
tec

a 
de 

vá
ca

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ba

ca
lao

 
y 

pez
 

pa
lo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pe

sc
ad

os
 

fr
es

co
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

— 
sa

lp
re

sa
do

s, 
ah

um
ad

os
, 

et
c.

..
..

..
,v

..
..

..
y

..
..

..
..

..
..

Ar
ro

z 
sin

 
cá

sc
ar

a.
,,

. .
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.....

...
...

.....
...

...
...

..

/ 
Es

ta
do

s 
U

ni
do

s.
...

i 
Fr

an
ci

a.
...

...
...

...
...

..
Tr

igo
 

pr
oc

ed
en

te
 

de
,..

 *
...

 
| 

Ru
si

a.
...

...
...

...
...

...
...

| 
T

ur
qu

ía
..

..
..

..
..

\ 
Ot

ro
s 

pa
ís

es
...

...
...

..

í 
A

le
m

an
ia

...
...

...
1 

A
us

tr
ia

...
...

...
...

...
...

Ha
rin

a 
de 

tri
go

 p
ro

ce
de

nt
e 

do
...

...
... 

< 
B

él
gi

ca
..

..
..

..
..

.
i 

Fr
an

ci
a.

..
..

..
..

..
\ 

Ot
ro

s 
pa

ís
es

..
..

..

[ 
Fr

an
ci

a.
...

...
...

...
...

1 
M

ar
ru

ec
os

...
...

...
...

.
Lo

s 
de

m
ás

 c
er

ea
les

 
pr

oc
ed

en
te

s 
d

e.
.. 

< 
...

...
...

...
...

.
I 

Tu
rq

üí
á.

...
...

...
...

..
( 

Ot
ro

s 
pa

ís
es

...
...

...
.

í 
-■ 

•••. 
..

..
..

.

Ha
rin

a 
de

le
s 

m
is

m
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Le
gu

m
br

es
 

se
ca

s.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

■■■ 
■ 

, 
■■

[ 
C

u
ba

...
...

...
...

...
...

..
- 

, 
l 

Pu
er

to
 

R
ic

o.
...

...
...

..
Az

úc
ar

 p
ro

ce
de

nt
e 

d
e

..
...

...
...

...
...

. 
< 

Fi
lip

in
as

..
1 

Fr
an

ci
a.

..
..

..
..

..
.

" 
Ot

ro
s 

pa
ís

es
..

..
..

.

r
...

...
...

...
...

...
...

...
..'

L 
- 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

►a $ i Q, i— > g § M ..-
27

8

27
9

28
0 

28
1 

28
2 

28
3

28
5

28
6

28
7

28
8

28
9

29
0

29
1

29
2 

29
6

29
7

29
8

29
9

í 
* V

.*

300
 

i 
303

 
! • i

306
 

:

- ¿Y 
i

“■
j} T YO

;



Gaceta de Madrid.—Núm. 34 3 Febrero 1893 411
73

3
76

2

53
5

73
9

38
4

.15
3

.65
7

.21
4

.8
72

.51
2

,83
1

.08
6

.32
0

.68
3

.48
0

.64
5

.6
96 .92
0

.4
72

.49
6

.3
92

.40
0

,37
6

.92
0

,29
6

,79
5

55
0

96
6

,66
4

25
1

43
1

09
5

69
7

45
7

93
6

*2
79

.63
5

.03
0

07
5

.97
0

.62
2

.10
0

,01
0

.76
8

,75
2

96
2

2.
80

5.
'

74
.

»
2.

98
8.

4.
15

8.
4.

54
5.

14
.5

73
.

36
1,

9.
71

5,
1.

93
2. 4

35
9

12
.3

74
,

82
8, 69
,

57
6,

10
7

5.
10

9 37

2.
48

9
38

6
27

7
1.

29
2

9.
59

3.
67

9,

10
.2

73
.

98
7, 96
.

10
6.

81
1,

10
8.

1.
12

3,

49
1.

67
7.

13
9.

2.
30

5,

17
3.

00
8.

53
6.

93
0,

40
7,

X.
14

9,
80

6
14

2
4©

U.
44

9,
1;

10
2. _

i --
---

—
1 ■ 

,j
1 

6.
00

4.

2.2
31

.55
4 

1 
22

5.4
86

 
1

2.
00

4.
76

3
2.

70
7.

36
8

3.
41

2.
80

9

10
.5

81
.9

80

20
6.

69
7

7.
62

9.
55

2
4.

45
8.

45
1

5.
59

9
26

1.
40

7

12
.5

61
.7

06

91
9.

74
0

10
5.

61
7

68
8.

59
9

13
3.

98
9

2.
71

2.
88

6
29

.6
69

13
.8

21
.4

53
1.

21
5.

80
6

3.
16

1.
99

9
1.

22
0.

53
2

21
.1

62
.3

45
45

4.
64

5

21
.6

16
.9

90

1.
29

6.
06

5

1.
73

7.
62

4

í. 
73

7.
62

4

67
5.

30
0

80
8.

51
8

85
8.

31
3

3.
01

5.
30

8

18
3.

31
9.

51
3

54
1.

69
5 

1.
67

7.
44

0 
26

5.
62

5 
1.

49
9.

02
0 

1.1
57

 
53

2 
14

0.
25

0 
278

 
86

0 
54

4.
67

2 
L. 

17
9; 

15
0

7»
28

4.
24

4

81
1.

80
4

18
0.

27
9

1.
46

5
63

3.
37

0
78

2.
53

4
53

8.
72

6

,9
48

.1
78

21
5.

26
3

51
7.

41
7

83
0.

80
7

5.
03

2
31

9.
10

5

.8
87

.6
24

83
5.

64
4

12
5.

21
3

82
5.

08
1

18
2.

25
2

.5
76

.8
35

46
.1

33

.8
40

.4
24

33
1.

61
6

.6
80

.8
07

59
8.

54
5

,0
74

.3
60

37
2.

50
0

.4
46

.8
60

,0
62

.4
60

*2
45

.92
1

,2
45

.9
21

74
5.

77
5

76
6.

72
2

,2
56

.2
76

,6
62

.3
56 . ..
 

.| 
.5

85
.4

12

46
0.

24
0

.3
92

.1
30

31
2.

22
5

,3
56

.6
50

,1
52

.2
28

16
4.2

00
29

5.
69

0
52

8.
28

8
40

0.
18

2

,06
1,8

33
 ■

. i -i i

2. 5. 2. 3. 14
.

7. 3. 11
, 1 15 7 26
,

26
, 1, 2, 2 1. 2

21
9, 1, 1, 1 1; %

3.
75

2
> 51
8.

77
1

21
5.

08
0

62
8.

26
2

,3
65

.86
5

7.
80

6
68

2.
71

1
17

8

37
.3

63

72
8.

05
8

42
.0

72
7.

37
4

11
,5

34
5.

26
2

11
7.

12
0

* 
i

»
_

4
8

» 2.
06

4

11
9.

23
2

20
.5

00

13
9.

73
2

39
.3

10 40
1

2.
68

8
13

.4
49

17
.2

07

33
.7

45

44
.9

90
10

9.
30

8
10

.2
29

36
8.

95
4

.8
22

.1
87

26
.2

35
 

14
4.

01
0 

22 
50

0 
. 3

6.
69

0 
48

.5
46

 
7.

80
0 

13
.7

50
 

20
.7

28
 

15
3.3

14
_ 47

3.
57

3

I, 15
,

28
.5

32 22
2

21
,5

23
9.

17
1

38
3.

60
5

44
3.

05
3

5,
27

6
85

9.
97

1
30

5.
34

9
17

.5
23

.1
88

.1
19

66
.5

76
13

.5
21

54
.7

15
19

.2
45

10
1.

85
0

56
0

p 80
8.

94
4

13
2.

96
0

11
1.

12
0

12
4.

32
0

.2
79

.7
54

47
.5

00

,3
27

.2
54

15
5.

00
0

14
9.

40
0

14
9.

40
0

72
.5

15
10

6.
52

7
12

.1
63

33
2.

79
8

,8
29

.4
23

,2
1.

50
5

92
.0

10
31

.0
25

10
3.

43
0

12
5,

16
6

6.
95

0
13

.3
50

31
.4

56
91

.4
97 ...

51
6.

38
9

1, 1, 1, .11
,

,23
8

,15
1

,21
6

,18
1

,80
6

,59
2

,26
3

,92
9

14
4

73
5

,57
0

.63
3

.11
6 

i 
.22

5 
! 

.58
0 

.13
0

.1
75 70

.86
0

.35
2

.90
8

.98
8

.35
3

50
0

,85
3

,00
0

,15
0

,15
0

,7.
95

,27
6

,57
1

,70
8

.98
0

,44
0

.76
0

35
0

.51
0

,21
4

,55
0

,05
0

.85
6

.79
5

,52
5

14
5, » 1,

58
4

13
1.

64
7,

.50
9. 22
.

,03
7.

17
2. 35
.

.26
8, 89
,

15
,

10
2 13 14
0

.23
4 55 47
9 31 ,94
2, 59 .00
1.

16
2,

15
0.

15
0. 66
.

87
.

11
4,

33
0

,29
7, 22
.

93
,

19
.

68
.

12
5 15 26
.

27 10
2

50
1.

1, 1, 1, i 1, 2 18
.

.99
2

.77
3

.01
6

.29
8

.13
2

.21
1

.38
9

.00
7

.58
0

.05
1

.55
9

.58
6

.08
0

.68
3

.26
7

.51
1

,45
2

79
0

,86
4

,05
2

,77
9

*9
25

,86
2

,36
0

22
2

,56
0

,36
6

.48
3

,10
9

,16
5

,12
3

,40
2

89
9

,03
4

.96
8

,75
7

,00
3

28
3

,99
4

,93
7

84
2

00
1

97
1

67
5

.30
4, 34
,

.39
0

.93
4

.11
4

,77
8,

16
4,

.41
6,

87
8, 2

.16
3

,62
4,

20
7, 69
,

32
0, 61 10
6, » 51
.

, 
8. 5. 26 19
9. i.

20
1,

19
7. 64
.

53
.

54
1. 72
.

73
1. 99
.

22
5.

31
0,

,15
2 p 9. 93
.

16
.

22
9.

13
5, 2. 48
,

55
.

77
.

p

1, 1, 1, % 6, 4, 5. 1.

1 i í i

.77
7 

! 
. 74

3 
]

.64
8

.43
4

.97
5

.57
7

,95
3

,97
8

,56
9

.54
5

*8
21

,86
6

.93
5

.61
7

,55
5

,56
5

,37
7

34
7

,11
4

,32
9

,87
5

,92
8

,97
0

90
9

,87
9

,21
3

,41
7

*4
17

.06
0

,50
6

36
1

,65
4

,84
9

,74
4

.62
5

,80
4

,92
2

.80
5

,88
6

08
4

22
5

.11
5.

11
2,

95
4

.20
6

.60
7

,99
7, 93
,

.46
7,

,02
6. 2

11
8,

.70
9,

22
9,

10
5,

38
2, 76
.

77
,

26
7, 25
.

65
.

25
.

46
1.

46
2,

25
9,

,15
8.

,15
8,

13
5,

26
9.

90
7.

,50
7, p 9.

16
7. 10
.

29
9.

19
2 2 27
.

68 84 >

i, 1, 1, 4, 3, 2. 5, 1. 1, 1. 1

r 1 í

.89
4

.44
8

79
2

.68
5

.01
6

.02
1

.85
6

,12
2

.47
3

.77
1

.28
7

,04
8

.70
1

,91
1

.21
3

,37
8

.12
6

.05
2

,31
8

.01
0

,53
7

.56
4

.60
3

.08
4

74
5

*8
29

.50
0

.30
0

,30
0

,15
5

,57
4

72
5

,17
8 "■ 

i
,36

8
,21

3
,48

9
.33

0
,03

8
.28

4
,56

9
03

6
.54

7

.51
9, 97
,

.81
6,

.32
5,

.76
0,

.51
9,

10
0.

.49
6,

.78
1, 2

14
5.

,52
5.

20
8.

12
5,

47
3, 91 45
. 1.

36
0 7,

17
4. 13 60
2.

60
2,

21
2,

,49
7,

,49
7.

14
9.

25
5.

,79
1.

,33
1 p

"

- 
8. 

13
9. 12
, 

27
1 

19
2 3. 29
 

66
. 

97 >

1 2 1 1, 7, 3, 1, 5.

*

1. 1. 2, 1.

.74
5

.28
9

,03
7

.21
5

,28
6

*5
48

,32
3 81 ,98
3

,93
5

,51
8

.37
4

.40
8

.00
7

.44
0 1, 43 *4

84 41 .52
5

.86
2

26
7

.34
4

.96
6

*4
71

,04
8

.99
8

43
6

.73
0

*4
77 ,47
7

*4
01 90
0

,33
8

,59
1

15
6

37
5

34
1

,95
1

1.
: 

» » 24
1,

10
0.

29
2,

63
5.

¡' 
■:

3,
31

0. p 16
.

33
0.

,1
0, 7, 6, 3 2, p » » 2* 2 7, 1, 8 11 22

- 
8. 36
 

22
. 

18
4 p 14
.

.7
, 9 1 2 10

•, 
>

26
6

,11
1

.24
9

,07
6

.66
9

*3
71

,39
8

;89
6

79
5

,69
5

,05
4

.64
4

.52
1

.39
7

,99
7

.91
0 16

,85
3

,77
0

.31
5

,59
0

,45
4 95 .54
9

.00
0

,60
0

,60
0

.50
3

,50
9

.02
8

.39
9

....
. 

I
39

1
.20

1
,24

1
,68

6
,86

1
13

9
.33

5
,93

2
,47

4

14
,

p 10
 

, 
4, 

18
2

39
0.

13
8. p . .
7,

54
0.

> 
16

. 
13

, 
30

, 
10 2. » 16

. 2. 2, 27
,

27
.

31
.

99
,

99
.

-1
4, 35
.

27 16
6 p '

9, 1. 20
.

20 1 3 6 p

.5
07 62
2

.10
8

.46
7

.25
0

.95
4

(35
5

*7
54

.06
7

33
4

*1
68

,67
8

*2
79

,22
5

.98
9

.56
5

*0
05 2

,06
5

,2
58

.
,90

7
72

7

,96
4

11
9

.08
3

.40
0

,10
0

,10
0

.35
9

.09
2

.60
2

.35
4

40
8

,37
6

77
4

.70
2

,86
9

31
1

.60
5

.48
2

,14
7

78 29
2, 62
,

32
3

75
6 1̂0
L

48
2, 80 16
,

58
9. 15
.

56 6 4, p 28
.

10
.

44
.

45
.

32
,

10
0,

10
0, 13
,

29
.

25
4

16
5 p 9, 13
.

20
. 2. 3, 7, p

~
'T

Ofif
-

b 1 -

Ki
lo

gr
am

os
».

> % p > »

Ki
lo

gr
am

os
..

p % > p

>

= 
- 

* 
ru

ot
if

s 
K

ilo
gr

am
os

..
p >

H
ec

to
lit

ro
s»

.
p 

&

> p p p

Li
tr

o ..
...

....
i

: 
i

-w 
 ̂

: :

K
ilo

gr
am

os
..

p p 
• ■ 

p

Ki
lo

gr
am

os
..

p p p p p > p >

T
T

^
"

...
...

...
..■

-.
...

...
...

...
...

..
f 

/ 
Cu

ba
...

...
...

....
...

...
..

1 
1 

Pu
ert

o 
R

ic
o.

...
.. 

•
1 

i_
__

_. 
. 

, 
, 

. 
/ 

Fi
lin

in
aa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

ua
ca

o 
en 

gr
an

o 
pr

oc
ea

en
re

 a
e. 

..
..

..
. 

< 
Ec

ua
do

r 
"

I 
Vf

en
ez

ue
la

..
..

..
..

[ 
Ot

ros
 p

aí
se

s..
...

...
..

¡ 
C

ub
a.

...
...

...
...

...
...

.
l 

Pu
ert

o 
Ei

co
...

...
...

..
Oa

fft 
en 

firr
anó

 
nr

oc
ad

en
ta

 d
e.

...
...

...
...

* 
/ 

Fi
lin

in
aa

...
...

...
...

.
i 

M
éj

ic
o..

...
...

...
...

...
.

\ 
Ot

ros
 p

aí
se

s..
...

...
...

I 
r-*

r 4
Ca

ne
la 

de 
Ce

ilá
n.

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

....
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
— 

de 
las

 d
fím

áfi
 e

la
sp

.s.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 P
im

ie
n

ta
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

Te
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

,..
...

...
...

...
...

...
...

...

i 
C

ii
ba

...
...

...
...

...
.

1 
Pu

ert
o 

R
ic

o.
...

...
...

I 
Fi

lip
in

as
...

...
...

...
...

Ag
ua

rd
ien

te
 p

ro
ce

de
nt

e 
de

...
...

...
...

.. • 
( A

le
m

an
ia

».
..

..
..

.
1 

Fr
an

cia
...

...
...

...
...

.
f 

Su
ec

ia
...

...
...

. 
s

\ 
Ot

ros
 p

aí
se

s..
...

...
.

Li
co

re
s 

y 
ag

ua
rd

ien
te

s 
co

m
pu

es
to

s. 
• 

i 
.

Yi
no

s 
es

pu
m

os
os

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..

—
 g

en
er

os
os

, 
en 

pi
pa

se
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
.v

..
..

..
..

.
— 

dic
ho

s*
 e

n 
bo

te
lla

s, 
i. 

¿ ¿
..

».
...

...
...

...
...

......
...

....
....

...
....

...
...

...
...

...
...

..

Di
ch

os
, 

en 
bo

te
lla

s.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Co
ns

er
va

s 
al

im
en

tic
ia

s..
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Du

lce
s. 

••
••

••
•■

»•
••

••
 *

,,*
. 

• • 
• 

• • 
• • 

• • 
•- • 

*■ • 
* • 

• •
» 

* • 
* •

••
••

•.
 •

Pa
sta

 
pa

ra 
sop

a 
y 

féc
ul

as
 

al
im

en
tic

ia
s..

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

,.
, 

T
ot

al
 

dk 
la 

cl
a

se

Cl
as

e 
X

II
L

^r
m

o*
¿

Ad
er

ez
os

 
y 

ad
or

no
s.

..
..

..
..

..
..

...
...

...
...

....
....

....
....

....
...

..
..

..
..

Am
ba

r, 
as

ta
, 

hu
es

o, 
et

c.,
 e

n 
br

ut
o..

....
....

..¿
¿

.

A
n 

rto
/lo

 
__

__
__

__
__

__
_

__
__

__
_

__
__

__
_

x 
ac

am
o,

A
ic

iia
, 

uo 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
....

....

T
ot

al
 

be
 

la
 

c
l

a
se

30
7

30
9

31
1

31
2 

31
6 

81
7

32
0

32
1

32
3

32
4

32
5

32
6

32
7

38
0

33
2

83
4

83
5

34
0

34
1 

84
3 

34
5 

35
7 

36
1 

$6
2 

86
3 

86
9



412 3 Febrero 1893 Gaceta de Madrid.—Num. 34

SS
SS

B

,70
6

.04
7

.89
1

.27
5

.44
3

,24
2

.85
6

.58
2

,60
8

OC
.O

,10
1

,49
5

,15
3

,23
0

,54
7

.06
5

,85
0

,07
5

,57
0

,80
0

,67
7

.60
0

.59
6

.66
7

89
2

.79
3.

20
0.

38
4 63
,

17
0,

19
8.

12
2. 36
,

40
2.

25
4.

10
3,

39
6.

03
3.

11
2,

24
1,

.41
9,

49
4,

.41
4,

22
4.

.98
7. 19
,

.49
3.

.00
3

,57
0,

l A' 1, 27 2 1, 23 19
. 5 85
.

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
DA

DE
S 

IM
PO

RT
AD

AS

EN 
LO

S 
AÑ

OS
 

DE

18
91

1.
99

2.
16

8 
17

6.
72

4 
24

5.
56

4 
1 

40
6.

07
6 

132
 

78
7 

225
 

79
4 

11
7.

78
4 

65
.1

58
 

14
8.

89
0 

11
9.

75
6 

73
.5

00
 

83
.7

30
 

34
7.

48
8

1.
42

3.
04

8

24
.8

84
.7

62
2.

66
5.

82
5

1.
88

6.
78

0

1.
42

3.
07

5
24

7.
88

0

5.
95

8.
20

0
23

.8
32

10
8.

98
0.

20
0

2.
43

9.
58

1

15
4.

06
8.

60
2

C

,31
4

,75
5

,01
5

53
5

72
8

09
0

,48
4

,60
4

.88
9

.87
6

.85
5

.26
8

.97
7

,60
1

,65
6

,72
5

,37
0

.55
0

.81
0

.40
0

,23
3

.43
0

.70
8

.87
3

89
0

,64
6.

15
2.

21
9.

27
1.

11
8.

19
6

12
4. 

13
1 

32
2

12
5, 

11
4, 

22
8. 

.00
8,

.42
5,

.38
4,

,29
2,

26
2,

.36
1,

20
3,

,72
7.

.25
3

.64
1

.68
7

.90
1.

1 1. i. 3, 29
, 2, 1, 23
, 3. 11
, 4, 84
.

4K
.

i

45
4

16
9

93
4

,12
5

.75
0

40
0

10
0

.93
4

.47
0

,76
6

,28
8

,12
5

.62
0

.12
5

.67
0

.25
3

,18
3

EN 
EL

 M
ES

 
DE 

DI
CI

EM
BR

E 
DE 18

92 17
3. 3 15 » 10
. 3. 9, » > 24

2. 6,

1.
87

7,
31

3, 85
.

14
7, 21
,

» » » 38
1,

3.
29

2.

.67
5

,66
7

,86
8

,11
5

,87
0

,36
3

86
5

,56
0

,89
8

,62
6

,42
9

,50
0

,66
0

42
5

,62
0

.20
0

50
0

.60
0

,40
0

,84
1

1 
....

...
.. li
fl 23
3. 13
.

19 V 4, 38
. 1. 4 10
.

» » 25
,

14
,

5.
64

9,
19

3. 21
.

17
3 29
,

5.
77

2, 3,
33

.0
62

,
43

3

50
.7

06
.

18
90 1.

88
8

15
.1

91
3.

02
8

23
.2

25
20

.8
60

30
.0

16
7.

02
4

20
.7

79
37

.3
95

55
.7

78

2.
92

4.
54

9
18

5.
95

0
28

.1
40

77
.4

00
10

.6
40

68
.2

00
2.

50
0.

00
0

* 50
8.

64
0

6.
51

8.
70

3

,67
2

.82
2

,19
9

,52
7

,76
6

,96
4

,14
3

33
3

,14
1

,40
9

,10
1

,56
2

,30
4

,72
1

,24
1

,80
3

,48
5

.56
3

,45
7

,73
8

,46
8

89
2

,21
0.

05
2.

96
2.

25
1.

37
8.

79
2.

30
7.

14
6,

18
4.

20
8.

10
3.

06
6.

12
4,

78
9, 92
.

49
.

56
.

22
. 7. 97
.

1

11
. i 1 2. 17
.

I
m

p
o

r
t

a
c

io
n

e
s

 e
s

p
e

c
ia

le
s

EN 
LO

S 
AÑ

OS
 

DE

.04
9

.12
5

.91
2

.97
7

08
1

.17
8

.46
2

.63
4

.91
2

,16
1

.50
0

,14
8

,97
6

.16
4

07
0

.63
3

,67
8

92
3

,78
8

.92
2

.90
1

CA
N

TI
DA

DE
S 

IM
PO

RT
AD

AS

1
18

91

12
.4

51
,

93
0

61
3

2.
25

5
29

5
90

3
29

4
26

0
43

7 98 73 95
.

69
4

1.
58

1,

19
.5

98
.

10
6,

18
8, 56 24
, 1.

l 1 
54

4, »

j i

.19
3

.77
5

.05
0

.67
9

.84
1]

,36
0

.20
9

,42
1j

.67
5

,17
1

85
5

,39
5

,95
5 1

,57
6

,26
9

,70
9

,23
7

.4
6¿

.38
1

.65
4

.47
9

18
90

9.
14

6,
76

3
73

0
1.

35
7

26
3.

78
4

31
1

48
7

i 
94

9 
10

3. 
11

4. 
25

9 
2.

01
7.

3.
80

2.

19
.7

40
,

91
,

26 54
,

90 7 > 68
, 

% 
.

i

,09
3

62
5

83
5

50
1

00
0

00
0

40
0

,21
9

93
9

51
8

90
9

,56
5

56
2

,88
5

16
7

:n
 

el
 

m
e

s 
de

 
d

ic
ie

m
b

r
e

 
d

e

(
18

92

1.
08

4. 16
.

39
.

22
.

15
. 1. 29
.

» 48
4. i.

i

91
5. 12
. 8. 5. 2. » » >

i

18
91

1.
46

0.
47

2
71

.9
30

49
.6

69
! 

9.
14

4 
15

5.
47

9 
3.

40
8 

18
.6

60
 

31
.0

60
 

> > 51
.7

97

16
.2

52

4.
49

8.
50

0
7.

74
0

2.
16

6 i
\ 

i 
I

6.
93

7
2.

96
2

1.
86

2

19
0.

31
3

»
:

*

1 
:

.44
0

,63
6

,14
1

90
2

,15
0

,17
2

,65
9

,61
2

,79
0

,64
2

,40
8

,43
8

,81
4

,09
6

,06
4 22

: : 1

E

18
90 % 9, 50

.
15

,
» 92

,
52

.
11

1. 20
,

i 23
,

74
,

68
.

1.
84

7, 7. 2
1

3, 1, > > »

■ < * : E 1 i i y i. . •

io
gr

am
o.

% % ■ » » % * % ■ >

loo
* r

am
o.

a-
---

---

og
ra

m
o.

io
gr

am
o.

io
gr

am
o. 

lo
r..

....
..

Io
gr

am
o. 

lo
r..

...
...

. . 
Ki

l

• * .. 
Ki

]

Ki
l

...
 K

il Ki
l

.. 
Ya

]
..

 
Ki

l
.. 

Va

N
O

M
EN

CL
AT

U
RA

M
at

er
ia

l 
pa

ra
 

fe
rr

oc
ar

ri
le

s.
Ba

rr
an

-ca
rr

ile
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

Pl
ac

as
 d

e 
un

ió
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
To

rn
ill

os
 v 

es
ca

rn
ía

s_
__

__
__

__
__

__
__

_ 
__

__
__

__
__

__
__

_
Tr

av
ies

as
 d

e 
hi

er
ro

, e
tc.

 D
ara

 
la 

ví
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
mb

ios
 

de 
vía

 
v 

sus
 D

iez
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ll
an

ta
s 

Da
ra 

ru
ed

as
 

de 
co

ch
es

 v 
va

go
ne

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ru
ed

as
 

(sin
 

lla
nt

as
! 

oa
ra 

id.
 i

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ei

es 
na

ra 
id.

 i
d.

..
..

..
..

___
__

__
 - 

___
__

■__
__

__
__

_
Pi

ez
as

 d
e 

hie
rro

 
Da

ra 
cu

en
te

s.
..

..
..

....
...

...
...

...
..

 
...

...
...

...
...

..
Co

ch
es

 d
e 

cri
m

er
a 

cl
as

e.
..

__
_.

..
..

. 
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
— 

de 
se

gu
nd

a 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

«.
...

...
...

...
...

...
...

...
— 

de 
ter

cer
a 

id
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
 

__
__

_
Va

go
ne

s 
de 

tod
as

 
cl

as
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pa
ra

 
co

lo
ni

as
 

ag
rí

co
la

s.
M

aa
ui

na
ria

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pa
ra

 
la 

Co
m

pA
ñi

a 
A

rr
en

da
ta

ri
a.

Ta
ba

co
 

en 
ra

m
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
— 

ela
bo

ra
do

 
en 

nn
ro

s..
...

...
...

... 
■...

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

— 
Ide

m 
en 

cig
ar

ril
los

 v 
ni

ca
dn

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

u 
*

Ta
rif

a 
de 

R
eg

al
ía

.
Ci

ga
rr

os
 n

nr
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
— 

de 
na

ne
l 

v 
ni

ca
du

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

— 
* 

r 
— 

«/ 
-—

---
--

---
---

--
- - 

- -
---

---
..

..
.

..
.

.-
---

---
---

---
---

---
---

---
---

Di
sp

os
ici

ón
 

1.a 
de

l 
A

ra
nc

el
.

Or
o 

en 
ba

rr
as

....
...

...
...

...
...

...
_..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

— 
en 

m
on

ed
a..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.._
.__

_■
......

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

, P
lat

a 
en 

ba
rr

as
:__

^
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

— 
en 

m
on

ed
a..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
...

.

►tí S ex, P S4 a ! % 1 2 3 4 5 8 9 11 17 19 20 21 22 26
3

i ¡ i

Re
su

m
en

 
de 

las
 

ca
nt

id
ad

es
 

y 
va

lo
re

s 
de 

los
 

pr
in

ci
pa

le
s 

ar
tíc

ul
os

 
ex

po
rt

ad
os

 
po

r 
las

 
Ad

ua
na

s 
de 

la 
Pe

ní
ns

ul
a 

é 
isl

as
 

Ba
le

ar
es

 
du

ra
nt

e 
el 

me
s 

de 
D

ic
ie

m
br

e 
de 

18
92

,
co

m
pa

ra
do

s 
con

 
los

 
de 

ig
ua

l 
me

s 
de 

los
 

añ
os

 
18

90
 

y 
18

91
.

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
NT

ID
AD

ES
 

EX
PO

RT
AD

AS

EN 
LO

S 
AÑ

OS
 

DE

1
18

92

Pe
se

ta
s.

38
8.

53
0 

46
5.

46
8 

169
 

51
8 

4.
28

2.
06

0 
80

1.
22

7 
20

8.
14

5 
99

5.
83

6 
17

.4
00

 
92

.1
78

 
19

.45
6 

62
5 

1.
75

2.
95

8 
47

.7
38

.2
17

 
4.

54
4.

91
1 

48
9.

27
0 

47
8.

02
6 

17
8.

37
8 

10
9.

60
3

1
18

91

Pe
se

ta
s.

30
9.

44
4 

31
0.

15
2 

22
5.

08
7 

3.
15

3.
09

4 
27

1.
90

1 
26

2.
78

5 
92

9.1
71

 
19

.3
50

 
16

5.
19

7 
25

.1
46

.9
89

 
1.

42
0.

27
5 

43
.4

38
.8

40
 

2.
83

7.
21

6 
18

2.
60

2 
28

9.0
73

 
I 

10
7.4

30
 

/ 
80

.30
4 

/

18
90

I 
Pe

se
ta

s.

43
6.

70
0

34
6.

14
7

22
0.

32
5

4.
23

5.
05

9
51

1.
44

3
39

7.
06

1
98

2.
14

4
20

0
11

9.
06

6
25

.8
50

.5
49

1.
41

0.
20

5
62

.7
96

.9
19

1.
63

8.
25

5
26

1.8
01

18
6.

33
4

13
0.

11
2

,, 
89

.40
7 

/

EN 
EL 

ME
S 

DE 
DI

CI
EM

BR
E 

DE

i 
i

18
92

Pe
se

ta
s.

i ■1
6.

58
8 

19
.8

63
 

12
.5

37
 

33
5.

48
6 

40
.3

50
 

6.
90

0 
10

3.4
70

 
1

2.
97

0 
98

5.
46

4 
12

9.9
67

 
4.

51
5.

11
0 

59
4.

35
7 

65
.5

65
 

99
.7

79
 

24
.54

2 
¡ 

7.3
64

 
1

1 
i

18
91

1 
Pe

se
ta

s.

i i
38

.8
80

29
.6

40
14

.4
53

50
8.

89
1

2.
76

0
52

.1
40

2.
10

0 
20

.2
42

 
1.

00
6.

75
4 

21
7.

84
0 

3.
91

8.
62

4 
454

 
42

1 
80

.1
60

 
14

.2
19

 
23

.20
7 

I 
1 

10
.02

1 
1

' ■"
■A

18
90

Pe
se

ta
s.

26
.9

62
24

.9
08

13
.7

70
45

9.
50

5
20

0.
52

1
34

.0
40

42
.9

38
»

2.
15

5.
82

6 
15

4.
28

0 
4.6

14
 

63
2 

11
6.

24
0 

» 18
.25

3 
¡ 

9.2
79

 
i 

4.
42

6

5

18
92 14

.3
90

 
3.

65
7.

45
2 

67
8.

15
6 

9 
93

5.
02

3 
3.

48
3.

16
9 

9.
39

7.
60

0 
30

.17
6.8

79
 

¡ 
1.

74
0.

00
0 

30
7.

25
9 

51
2.

01
5.

48
2 

30
.2

23
.3

94
 

4.
77

3-
82

7.
65

1 
45

4.4
51

.10
2 

| 
10

.41
0.0

00
 

1
1.

91
2.

11
1 

44
5.

44
2 

,a1
37

„Q
06 i 

,

CA
NT

ID
AD

ES
 

EX
PO

RT
AD

AS EN 
LO

S 
AÑ

OS
 

DI

18
91 11 

460
 

1 
2.3

85
.78

9 
!

90
0.3

50
 

¡ 
7.3

32
.78

0 
! 

1.
18

2.
18

2 
11

.4
25

.4
20

 
28

.1
56

.7
02

 
1.

93
5.

00
0 

55
0.

65
9 

66
1.

76
2.

86
5 

24
.4

87
.4

97
 

4.
34

3.
88

4.
03

5 
28

3.
72

1.
63

2 
3.

88
5.

16
5

1.1
56

 
29

2 
26

8.
55

0 
LO

O.
33

0

18
90 16

.7
96

 
2.

66
2.

68
3 

88
1.

30
1 

9.
84

8.
97

5 
2.

22
3.

66
5 

17
.2

63
.5

10
 

29
.7

61
.9

60
 

20
.0

00
 

59
6.

88
5 

68
0.

27
7.

59
9 

24 
31

3.
89

0 
5,

70
8.

81
0,

77
0 

16
3.

82
5;

48
3 

5.
57

0.
24

0 
74

5.
33

6 
32

5.2
81

 
,4

11
*7

59

EN 
EL 

ME
S 

DE 
DI

CI
EM

BR
E 

DE

18
92

24
4

15
2*

79
3

50
.1

40
78

0.
20

0
17

5.
00

0
30

0.
00

0 
3.

13
5.

45
0

9.
90

0 
25

.9
33

.2
75

 
2,

24
0.

80
6 

45
1,

51
1.

00
0 

59 
43

5.
71

5 
1.

39
5.

00
0

39
9.

11
7 

,6
1.

35
4 

i 
9^

06
L

,--
---

---
---

-^

18
91

• 
.

1.
44

0
22

8.
00

0
57

.8
10

1.
18

3.
46

7
» 12
0.

00
0 

1.
58

0.
00

0 
21

0.
00

0 
67

.4
73

 
26

.4
93

.5
20

 
3.7

55
 

86
5 

39
1.

86
2.

38
5 

45
.4

42
.1

33
 

1 
1.

78
0.

00
3

56
.8

77
58

*0
18

v12
,^

27
7 --

=---
---

---
---

^1

18
90

í 1
1.

03
7

19
1.

60
6

55
.0

79
1.

06
8.

61
6

37
1.

35
5

1.
48

0.
00

0
1.

30
1.

15
0

56
.7

32
.2

73
 

2.
66

0.
00

0 
41

9.
51

2.
00

0 
11

.6
24

.4
90

73
.0

11
 

23
.19

8 
! 

¿ 
5i.

65
8

__
__

__
__

 
!

¡ !
...

...
. 

T
on

el
ad

as
...

!
..

..
 

K
ilo

gr
am

os
;. 

__
_ 

»
> 

1
...

...
.

>
...

...
. 

» 
5

» » » >

__
__

 
*

>

N
OM

EN
CL

AT
U

RA

Cl
as

e 
I.

—
M

in
er

al
es

 
y 

ce
rá

m
ic

a, 
et

c.

Cí
ar

hn
nA

fl 
m

in
er

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Al

qü
itr

an
és

, 
br

ea
s, 

et
c.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C-

ale
na

 
nn 

ár
o*

en
tif

ftr
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

op
ffA

'nt
ífft

Pf
l 

. 
__

_ 
__

__
_' 

. .
..

..
 

••
••

••
•.

...
...

...
...

...
...

...
....

...
.....

...
...

...
...

Of
rrn

a 
m

in
er

al
es

 
de 

-n
lo

m
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
B

le
nd

a.
_ 

'...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

al
am

in
a.

...
...

...
. ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
..

Fn
«fn

rit
a 

....
...

...
...

...
...

....
...

...
.;

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

in
er

al
 d

e 
an

tim
nn

in
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
— 

de 
co

br
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
M

eta
 

co
br

iz
a.

 ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
l M

in
er

al 
de 

hi
er

ro
....

...
...

...
...

...
...

..
1 P

iri
ta 

de 
hi

er
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 T

ior
rft

 
m

«n
era

np
an

__
__

_ 
__

__
__

__
__

_. 
¿ . 

, . 
, _

__
__

_
1 

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.
i 

T 
Ad

P.t
.na

 
v 

m
ne

ni
en

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

1 
Az

ul
ej

os
; 

. .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
. . 

.-. 
. . 

. .

A
 

__
=__

__
__

__
_

I__
___

__

, 
I 

i

' 
fr 

í
c 
%

 i
ff 

i

t
i

• 
¡ i

111 13 14 15 16 17 18
 

19 21 22 23 24 25 33 34 n



Gaceta de Madrid.—Núm. 34 3 Febrero 1893 413
28

2

69
2

,78
0

.50
0

16
0

.2
00

.0
00

.9
62

.4
16

.8
93

.3
76

.6
75

,0
82

.8
00

.6
33

.5
70

.3
22

■3
10 89
2

,8
38

.4
75

.3
13

.6
72

.0
69

.7
41

.7
98

.0
20

.3
64

. 0
64

,87
1

,9
92

,5
25

.2
32

,53
1

.1
75

,3
29

,31
2

,82
9

,02
4

51
2

23
2

60
2

83
4

20
5

11
5

51
7

52
0

65
2

31
5

28
7

63
0

,23
2

,98
3

,59
6

,13
8

25
0

44
4

43
0

84
1

67
.

23
5.

47
6 62

,7
49 70 3

.4
74 61
3

23
9

.4
30

.8
40 7 4 

88
2 

19
9 70
,

60
8-

,2
04

.3
13

.7
78

,

.0
92

,

.4
82

.8
79

.3
61 18 62
1

.1
24 56
6

.7
22

. 4.
.2

56
, 2.

51
7

22
2

81
5

78
6

37
1. 32 ,5

03
.

,0
81

.
39

5.

47
6.

78
1.

53
3.

60
6.

63
6.

54
6.

01
9.

56
1.

62
6.

20
7. 87
.

59
4.

,04
2

22
8. 69
.

97
6.

99
8.

82
.

44
, 3. 1, 23
, 9. 15
,

25
,

. 
41 4 18 23 - 1

15
2,

1
. 3, 9. 2. 1L 1- 5.

! 
2.

¡ ¡
29

.

23
. 9. 7. 40
. 3, 1. 5.

19
.37

5 
1

16
8.

27
5

57
2.

88
0

23
4.

50
0

,3
01

.9
00

20
.3

56
14

8.
20

0
33

2.
57

2
34

8.
86

5
22

8.
77

1
,6

03
.0

10
,9

76
.1

05
12

8.
96

0

17
9.

07
1

21
2.

85
2

56
.7

30
70

0.
46

0
56

0.
79

4

,9
81

.0
95

,8
31

.7
23

.8
12

.8
18

.9
65

.9
90

.0
40

.5
72

.0
06

.5
62

7.
64

3
10

3.
27

6
.0

63
.2

18
46

4.
37

0

,0
63

.9
13

8.
60

3
17

0.
61

5

47
3.

31
7

23
4.

98
9

75
1.

06
0

90
3.

34
1

56
1.

64
3

42
.2

31
.3

86
.5

62
04

2.
20

6
27

8.
87

4

32
1.

08
0

48
9.

27
7

88
9.

25
9

34
6.

73
9

42
3.

42
4

00
2.

14
0

52
6.

92
2

22
1.

94
0

27
1.

03
2

01
9.

89
4

77
.5

49
43

9.
25

2
,1

11
.1

42
30

7.
91

0
21

.6
92

,1
00

.2
20

.0
57

.7
65

79
.

20
. 5, 1. 20
,

10
.

13
,

25 39 7 14 22 1

12
5. 3. 10
. 2. 12
. 1. 4. 2. 28
.

14
. 7. 6. 28
. 2. 1.

i 
4.

i

925
 

1

.65
2

,4
20

,50
0

.28
0

.8
88

,8
95

.7
10

,6
54

,2
13

,1
43

,78
5

,2
58

,9
80

,2
90

,1
34

.71
0

.82
1

.2
53

.4
97 .7
50

.3
06

.8
48

.1
54

.0
75

.5
72

.3
68

.6
92

.2
92

.46
2

61
3

.41
8

,79
2

,1
47

.72
0

.2
95

,5
72

,71
6

,45
1

,26
0

,92
2

,18
2

34
5

,18
8

,16
5

63
2

,69
8

,54
4

94
2

,88
6

37
2

,67
4

,11
6

51
6

,36
0

51
6

►3
60

,5
42

25
.

,6
97

,

27
3 52 ,0

52 27 98
.

,3
95 17
1

57
1.

70
5.

,2
00

.
16

7. » 10
.

12
5. 89
,

33
7

.7
36

.8
93

,
.2

20
,

.1
13

.6
50

.8
50

.5
01 6

12
2

.0
45 90
7

.7
13

, 5.
14

0 2.
54

0
21

5
82

9
96

4
56

7 18
,87

0

91
7.

,2
14

.

13
2.

54
4.

73
7.

,0
46

,
40

9.

,0
24

.

,6
42

.
,7

72
.

,5
56

.

97
2. 66
.

65
5,

71
4. 27
.

27
.

85
5

,3
46

.

" 99
. 5. 5. 29
. 5, 14
,

32 47 6 1
2 19

1 ■
- 1

11
6, 3. 8 1. 10
. 1. 4. 2. 26
.

11
. 7. 4. 23
.

¡

2.
l

,10
9

,42
1

50
0

,00
0

,90
0

82
8

80
3

77
3

95
3

02
0

17
5

,80
0

,00
0

,71
8

.30
1

.6
65

.6
82 85

2
.0

80

.9
32 06

5
.2

47

.3
12 15
7

.5
94

.1
76

.5
61

.4
08 28
8

.83
6

08
6

.9
93

.46
7

95
0

.1
96 33
4

.56
6

.70
0

,08
6

,78
6

,17
5

50
7

,03
8

.08
8

.31
0

,81
5

,0
86

.2
66

,16
7

---
---

---
-,

.20
0

,46
6

,86
8

,49
0

,43
2

,60
0

05
6

1

28
.

97
8, 46 14 30
6. 2.

16
4, 30
.

12
5.

35
5 3, 4.

 
18

0 9 12 13 65

.2
35

.8
85

.1
20

.0
41

.3
82

.4
23 20 14
8 12

.06
1 21
,

58 42
,

10
,

40 7

43
6.

89
2,

23
1,

,12
3.

16
9.

26
6

15
1. 53 ,38
2.

,76
4

85
9

70
6

,33
0. 8 40
.

22
1. 15
.

15
,

19
3.

49
5.

6. 6. 2. 3 2 6 1 1 2 18
, 1. 2, 1 3.

i

,16
1

,51
3

,21
0

00
0

62
0

,76
0

90
3

,25
0

,68
1

,7
48

,00
0

.4
05 70

.2
40

,0
68

.7
06

.5
68

.27
4 

,

.1
06

.9
48

.0
54

.0
13

.7
74

.8
73

.0
94

.0
37

.37
3

.5
66

,42
1

,77
3

.14
0

,61
1

,4
44 31
2

,79
5

.47
4

,39
4

.86
8

,19
8

,70
9

,58
8

,39
2

,19
0

.85
7

,4
54 36
0

.67
1

,17
6 

.80
1 

► 1
72

 
,07

0 
,80

6 
,04

0

,06
5

i

5,

,39
9,

18
3. 5.

15
8. 4. » 63
7. 20
.

» 80
.

,88
7.

» 36
.

23 8.
11

7.

.68
8,

.5
51

.2
40 38

2
.2

14

.5
97 1 16 27 63

.10
9, 1. 16
.

» 42
,

65 18 38 13
5

18
1.

44
7. 38
.

48
5. 79
.

54
6.

17
2, 38
.

,82
3,

,21
7

74
8

67
8

►6
44

, 6 20 22
1. 26
. 3.

18
3.

46
1.

6.

¡

1, 2, 1, 4 1 1 9,

|, t i

1, 2 3,

*4
42

.0
22

,29
0

,50
0

08
0

89
2

31
7

05
5

yu
u

,33
5

.43
0

,97
1

,64
6

.89
8

,21
0

40
0

.0
85

.8
56

.94
1

.09
6 

í 
.22

9 
¡

.3
25 23
3

.1
97

.3
55

.1
79

.1
54

,41
3

,7
02 27
0

02
9

17
3

53
0

35
0

40
4

16
2

,87
2

,46
0

.33
2

,82
2

,08
5

38
5

76
0

,41
7

,51
5

,0
75

,03
8

,6,
28

.93
6

,37
8

.3
38 44
7

,6
40

.73
9

1,

.8
77

,

18 6
11

6. 3.

31
9. 4. 20
,

74
,

,4
56

.
13

.

» 9. 7. 22 5

.1
50

,
.0

46
,

.1
96

,

18
6,

75
8,

94
4, 2, 2, 64

,2
94

. 1. 17
,

» 65
.

28 19 10
3 45 10 23
1,

23
9. 10
.

25
0,

27
1.

58
5,

12
8. 17
.

,7
75

.

72
3

32
3.

36
1

.4
07

. 6 53 37 > 68 16
6.

7,

l i

2, 1, 2, 3,

1 I

7, 1. 1.

1

.2
82

.5
38 12
5

.4
58

.5
05 20
0

.0
20

.6
67

.0
50

.6
84

.53
0

,0
52

.00
0

.3
96

,8
19

.0
13 66
2

73
1

33
5

95
5

.2
90

.2
40

,2
30

.4
70

,7
73

,68
6

,85
5

,68
8

61
1

,26
4

87
5

66
7

,88
2

75
9

,65
3

,02
6

,04
5

17
8

,61
6

,80
1

,41
7

,48
3

,85
8

,70
7

56
5

,29
2

,49
9

,10
5

►9
14

.12
7

,02
3

,82
5

,29
7

,93
1

1

67 1

.2
37 2,

.41
2,

,45
3,

,42
7,

,60
0

86
2 6 3

49
0 92 12
1

,64
3

,4
43

,86
9.

.31
3,

,94
2,

.93
0.

,87
2. 41
.

,63
2,

,16
1.

18
8. 1.

,47
8. 5.

,58
7.

56
8

,71
7.

56
1.

33
8.

28
4.

23
4.

,54
0.

,19
7.

,73
8.

71
2.

22
1.

57
9. 79
.

» ,11
5

.41
6.

,27
1

> 35 51
7

50
7 22
.

46
. 8

>

2 43
. 2, 3. 2 36

! i

1, 27
,

46
,

74
,

14
.

62 77
, 1. 2.

i 1 1 
1. 2. 2.

1 
23

2. 4. 5.
•

| 
9.

 
1 

1

|

5. 1 1

1
.8

75
i

.8
48 46
9

.0
95 72
7

.8
80

.15
1

,46
1

.1
62

.5
63

,93
1

,1
68

,48
4

,00
1

.66
5

.0
92

.8
56

.1
73

.7
69

,9
42

.3
02

,9
04

,2
06

.9
85

.78
0

,6
50

,79
0

,77
5

,72
4

,58
7

,39
1

53
4

24
4

,58
4

,85
3

,77
0

,10
3

.43
7

,54
0

71
1

76
5

,26
6

,92
8

,2
05

.91
7

.1
72

,6
53

.9
59

.8
57

.7
91

.4
62

.00
1

1? 1

.0
15 9,

.6
57

.3
95

,
26

8
.9

14
,27

0
10

3. » 99
,

99
.

30
.

14
0

,8
85

,4
20

,
.9

66
,

.3
86

.

,5
53

,
.8

01
,

.3
55

,

16
,

27
1,

.0
44

.
15

4

> 2.
20

0. »
,3

66
.

61
8.

,5
03

.
64

5.
51

0.
32

4.
,7

70
.

.0
21

,
,1

39
,

,1
60

.

59
5.

,1
48

.
,4

22
.

52 »

,2
28

,0
69

.0
45 > 31 38
1

35
1 30 14 5 >

1, 66
, 1. 3 2 32 1. 25
,

46
.

72 26 46
,

73
, 2 2. 2.

22
5. 5. 1. 6, 8. 1. 3 1 1

r 
" 

■

.92
5 

'

88
2

10
5

,61
4

99
6

59
3

,38
0

.44
1

,18
7

,07
8

,38
0

,89
5

,77
9

,20
4

,44
5

,54
2

,10
7

.0
2

2
.58

2

.60
4

.44
4

,96
1

,40
5

.50
0

,55
8

,32
4

.56
4

,75
2

,42
7

36
2

96
1

17
5

73
1

78
2

97
5

96
8

05
6

63
0

,46
1

,09
1

,73
8

,31
4

,10
0

,20
4

,23
2

,54
7

.48
1

21
4

66
6

08
6

73
6

34
4

88
8

25
,

i 25
2, 6

,44
6

49
0.

,16
0

,28
2

,93
9

12
3. » 5. 52
,

42
.

67 98
9.

,6
78

.
,5

52
,

,2
30

,

.1
52

,
,9

41
,

,0
94

,

13
.

32
2.

.0
10

.
30

2 » 1,
16

5. 6.
,7

03
.

56
6.

,7
65

.
68

8.
51

5.
14

3.
,0

30
.

,4
58

.
60

7.

,0
66

,

61
7.

,8
95

.
.2

40
,

51
,

>

.58
7

.15
1

75
9 27 56
9

11
9 2 18 3 »

67
. 8. 1. 38
,

25
,

55
.

81
,

20
.

38
,

59
, - 2,

t
2. 2.

í 
25

8.

| 
4. 5. 7. 1, 2 1

,1
09 15
0 28 34
5

10
1

78
9

23
3

05
0

00
5

10
7

80
0

00
0

00
0

52
0

64
9

73
3

72
9

.36
8

,6
00

.96
8

.2
18

.49
0

,70
8

35
0

.19
5

.y
oa

.1
87 93

,69
0

43
2

13
9

,89
1

,25
0

54
2

,56
9

,04
9

.35
0

,54
3

89
3

,67
0

.17
8

,53
8

.63
6

.07
0

.2
72

.71
1

►3
47

.1
88 97
8

.54
9

,28
8

88
0

28
,

> 31
5. » 05
3.

12
0. 11
.

22
9.

,6
23

. 2. 3
10

0. 4. 6. 2. 11
.

.4
83

,
24

5,

.7
28

,

.4
70

,
.6

07
,

.0
77

.

54
,

28
4, 4 » 25
,

29
0.

11
3. 34
.

29
. 6. 2

,7
71

,

44
6,

11
5,

56
1. 67
,

44
4, 91
, 6 > 19

2
12

7
11

7 » 3, 35 36
 1 10 »

2. 3. 5. 5. 10
, 3 4, 8 27
,

i_
__

__
__

.16
1

59
1 10 93
1

17
0

,78
4

00
0

69
3

22
7

00
0

88
6 38 ,64
8

90
5

,55
7

,02
4

,58
1

,68
8

,82
7

.5
15

,25
0

,1
43

.60
1

.03
1

44
3

48
9

,10
4

,08
8

,46
5

,57
9

,13
1

,40
0

,67
3

,73
7

.19
7

93
4

,67
9

,1
82

.5
99

.7
99

.8
57

.8
82

.0
60

.52
1

.1
75

.8
62

,60
7

.53
7

83
2

5, i 7.

97
3. 8L
.

» 14
6.

,9
04

.
» 20

.
10

. 1. 20
.

,8
88

.
.8

21
.

,7
09

.

,2
73

,
.0

49
,

.3
23

. 2. 44
.

53
,

21 > 19
.

21
2.

17
3, 60
,

27 12
3. 2

.1
19 22
3, 19
.

24
2. 31
,

91
1,

10
4. 4

49
2

11
0

11
3 > 2 44 36 2 2 >

7. 2. 4. 2. 7. 1. 4.

1 
5 12
,

.4
42 59 13

,8
04 13
9

,46
6

.58
8

00
0

15
4

,24
0

34
9

01
9

76
1

,44
2

93
1

.90
6

06
1

,96
7

.9
27

,6
63

.5
90 51
7

.7
62

.2
82

.3
93 45
6

.8
26

,3
52

.76
0

.91
1

.9
50

.2
27

.0
38

.4
95

.9
36

.2
30

.1
66

,7
29

.1
42

.8
09

.2
20

.8
70

.8
63

.1
73

►8
31

.4
16

►2
23

29
8

31
2

1 > 5, »
,6

91
,

11
.

37
0.

13
5.

,2
75

.
10

.
» 4. 3. 4,

,9
82

.
,5

69
.

,5
51

.

56
3,

,2
97

.

.8
61

, 5 4 21 » 20
,

32
6, 73
,

63
,

73 41 80
.4

10 11
9 5

12
5,

10
8,

97
5 77
, 2 » 16

0 47 60 > 2 46 6 > >
imm

mm

3. 3.

i
1. 3. 5. 2. 2

í í 
15

,

i s 1

t 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

>

su
s 

m
an

uf
ac

tu
ra

s.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

..
..

..
..

. 
>

....
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

...
...

...
...

. 
>

...
...

...
...

...
...

 
»

>
...

...
...

...
...

...
...

 
>

....
....

. 
»

...
...

...
. 

>
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
..

..
..

. 
»

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
i

...
...

...
...

....
...

...
. 

>

F
ra

nc
ia

...
...

...
...

...
...

 
*

ot
ro

s 
p

aí
se

s.
...

...
. 

>

F
ra

nc
ia

..
..

...
...

...
.. 

»
otr

os
 

pa
ís

es
...

...
...

...
...

 
»

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

..
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
...

...
...

...
...

...
.

To
tal

 
de 

lá 
cla

se
. .

..

pr
od

uc
tos

 
qu

ím
ic

os
.

...
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

..
:..

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
'..

...
...

...
...

...
...

...
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

>
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

 
>

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

>
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
>

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

Fr
an

ci
a.

...
...

.'..
...

...
...

. 
>

otr
os

 
pa

ís
es

...
...

...
...

...
 

*

...
...

...
...

...
...

...
 

»
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

..
..

 
* 

A 
..

. 
^

itu
ra

s 
de 

al
go

dó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

K
ilo

gr
am

os
.*

# 
...

...
...

...
...

 
>

>

\s 
de 

otr
as

 f
ibr

as
 

ve
ge

ta
le

s.

...
...

...
...

...
...

...
...

 
K

ilo
gr

am
os

.*
# 

...
...

...
...

. 
»

...
...

...
...

...
...

...
 

>
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

» # 
* V •• •• .. A A A A y% ► • 
« A A fu > • 
t

..
.

• 
•

-

1 — 
fina

 y 
po

rc
ela

na
... .

.....
.....

.....
.....

.....
.

Cl
ase

 
II

.—
M

et
al

es

— 
en 

joy
er

ía 
y 

va
jil

la
...

...
...

...
...

...
...

Pl
ata

 
en 

pa
sta

 
y 

m
on

ed
a.

...
...

...
...

...
...

.
1 

AM 
i r

ttT
AH

I 
O 

IT 
tT

O
líl

lo
 

- - 
_ 

- 
-

De
sp

er
di

cio
s 

de 
pl

at
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

’ U
ín

m
tA

 
a

a
!o

/Í/\
 

nn 
11

VI 
fír

tfo
Q

 
_ 

_ 
_ 

.
| 

U
lC

iiU
 

W
itt

U
V 

J5JL
A 

..
..

..
..

. 
r 

.
-rr 

O
rt

Q
la

n
 

K
or

m
C

I
*— 

iu
ij

du
u

 
j 

au
ui

v;
 

um 
•

••
••

••
»

—
 

en 
ca

rr
ile

s 
in

ut
ili

za
do

s..
...

...
...

...
...

—
 

en 
ob

jet
os

 l
ab

ra
do

s.
...

...
...

...
...

....
..

Cá
sc

ar
a 

de 
co

br
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
ir 

al 
VI

 O
I 

O
VU

w
l 

O 
«O

gi
U

 
J 

Ti
w

jv
r. 

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

•
•

.
—

 
en 

to
ra

le
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
—

 
en 

ba
rr

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
__

_a
rt 

nl
or

ta
Ti

at
í 

V 
. _ 

. 
. _

La
tón

 
en 

pl
an

cb
as

..
..

..
..

..
.

..
..

..
.

Co
br

e, 
lat

ón
 

y 
br

on
ce

 l
ab

ra
do

s.
..

..
..

Az
os

ru
e 

ó 
m

er
cu

ri
o..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Pl
om

o 
ar

ge
nt

ífe
ro

 
en 

ga
lá

pa
go

s.
...

 
j

Pl
om

o 
po

br
e 

en 
íd

em
...

...
...

...
...

..
....

 • 
1

i
__

_a
n 

fn
T^

Aü
 

- 
. 

. . 
. 

__
__

__
__

__
_ 

. 
-

1 r
,

r
l

n 
orí

 
nf

ra
Q

 
fA

TU
rt

ítí
t 

__
_

7
ía

a 
an 

Vi
ot

»i«
oo

 
-rr 

r\
lo

n/
»V

»o
tí

 
. 

_ 
. 

.
¿i

lil
g 

KjIX 
u

ai
iu

o 
j 

•
••

••
••

••
•

T.
na

 
flo

m
Á

R
 

rn
at

al
aa

 
v 

al
ea

ci
on

es
..

..
»

\

Cla
se 

II
I.

—
D

ro
ga

s

í 
A 

,1
a 

rv 
1 V

A 
/-VY

» r
l v

»o 
O

A
bO

lv
O

 
UC

 
ul

U
lv

U
U

i 
u<

0. 
• 

• 
» 

•
J

a 
a

a
nn

V
,

,
,

tt 
nf

i*
oa

 
ea

m
íl

la
cj

 
. 

_
1 

D
au

m
a 

« 
r\ n 

n 
SI

¿lí
4"¿

A 
/ío

 
a1

 1
VO

 
O

jjsu
x x

 ao
 

uc
r 

av
vi

iv
 

uw
 

vw
 

i 
• •

•
•

•
•

»*
•

Co
rte

za
s 

y 
otr

as
 

m
at

er
ia

s 
cu

rt
ie

nt
es

Ca
ca

bu
et

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Re

ga
liz

 
en 

ra
m

a.
....

.....
...

...
...

...
...

...
.

—* 
en 

ex
tra

cto
 

y 
pa

st
a.

...
...

...
...

...
...

...
X 

X 
U

U
U

U
vv

D 
YO

gO
Ut

W
OO

 
.

Az
uf

re
...

...
...

...
......

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

P
II

am
it

a 
rio 

fl
nr

fi
A-

 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
. 

. 
.

Tá
rta

ro
 

cru
do

 
y 

ra
su

ra
s 

de 
vi

no
...

 
i

Ja
bó

n 
co

m
ún

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ce
ra 

y 
es

te
ar

in
a 

en 
ve

la
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T

ln
.li

im
A

w
a 

tt
 a

a
a

n
a

ía
a Cl
ase

 I
Y 

.—
Jf

an
u

Te
jid

os
 

de 
alg

od
ón

 
bl

an
co

s.
...

...
...

...
...

...
...

..
— 

te
ñi

do
s 

y 
es

ta
m

pa
do

s.
.

..
...

...
...

...
...

...
...

Cl
as

e 
Y^

—
M

am
/a

et
vn

xu
ia

zi
a 

u.o
 

va
ua

iu
u 

j 
ju

aa
v►

►
•

•
•

•
•

•
•

*
•

•

cr
uz

ad
os

 d
e 

id
. *

••
••

••
•#

••
•*

■*
**

— 
de 

otr
as

 
fib

ra
s 

ve
ge

ta
le

s..
...

...
...

...
.

31 bo ÜU 39 40 41 42 43 44 45 46 49 50 51 52 53 54 55 56 58 59 60 61 62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 76 77 78 79 88 90 9
1 94 95 9
6

10
0

10
3

10
4

10
5

10
6 107



414 3 Febrero 1893     Gaceta de Madrid-Num 34

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
DA

DE
S 

E
XP

O
R

TA
D

A
S]

RÑ 
LOS

 
AÑ

OS
 

DE

18
92

Pe
set

a*
.

9 
70

3.0
86

 
86

4.3
28

 
14

3.
12

8 
46

7.
80

0 
5.

07
6.

16
2 

20
4.

42
0 

61
2.

14
4 

31
4.

12
4

16
.8

89
.1

92

47
9.

50
8

í‘;
v;

47
9.

50
8

42
2.

82
4

¡ 
2.

05
9.

78
5 

' 
90

0
í 

"
2.

06
0.

68
5

 ̂
16 

41
4 

2 
593

 
82

0 
15

5.
44

0 
14

5 
2.

00
0

5.
73

0.
83

6

48
7,

47
2 

1.
04

4,
41

4 
11

3.
94

1 
4.1

30
 

56
9 

2.
15

8.
81

1 
1.

83
3.

95
0 

1.
47

7.
67

4
11

.24
6; 

83
1

2.
19

6.
67

2
-1

.3
17

.4
29

40
0.

24
0

16
.4

78
,9

66
 

6.9
53

 
21

2
23

,4
32

.1
78

71
3.

21
3

4.
85

1.
68

9
18

5.5
10 25
2

33
.0

97
.1

83

35
2.

50
0 

44
1.

90
0 

29 
89

0 
5.

35
2.

00
0 

11
9.

41
5 

25
.8

15
 

! 
23

3,
90

0 
2.3

75
 

59
5 

1.
38

0,
58

5 
1,

02
0.

46
3 

1.
05

7.
10

4
■ ■ 

CS
S’íi

SS
fr*

™

18
91

Pe
set

as
.

7*
29

0.
30

4
84

6.
74

4
68

.0
08

42
.7

36
1.

97
0.

33
4

21
3.

40
0

1.
18

1.
80

4
35

0.
92

8
11

.4
64

.2
58

61
1.

01
6

16
8

61
1.

18
4

31
6.

60
2

1,
93

8.
33

0
7.

15
5

1.
94

5.
48

5
— 

49
,4

16
 

1.
55

5.
05

5 
17

4.
58

0 
20

.7
35

 
26

.0
00

4.
69

9.
05

7

483
 

09
9 

1.
13

9,
03

0 
79

.1
87

 
2.

58
5,

46
9 

2,
39

5.
11

3 
1.

48
8.

20
0 

92
0.

26
7

9v
09

0.
36

5

2.
79

4.
86

3 
= 

^7
28

.3
15

 
96

.0
70

18
.3

50
.5

14
6.

53
7.

13
2

24
.8

87
,6

46

13
4.

89
0

5.
25

1.
04

5
18

4.
54

3
15

8

35
.0

77
.5

30

1.
13

7.
50

0 
61

5.
15

0 
37

.6
80

 
12

.0
19

.5
00

 
16

9.
06

5 
17

.34
0 

92
7.

50
0 

1 
2.

81
1.

98
2 

1.
23

2.
07

8 
1.

14
7*

28
6 

68&
 . 

977
 

I

18
90

Pe
set

as
.

8.
37

0.
33

8
19

2.
88

8
10

7.
30

4
65

.2
64

1.
58

7.
36

6
81

.1
10

1.
10

4.
93

5
34

6.
32

9
11

.8
55

.5
34

81
6.

18
6

» 81
6.

18
6

70
1.

83
2

1.
67

7.
12

3
37

.7
30

| 
1.

71
4.

85
3

27
.0

28
76

1.
33

0
12

8,
47

0
27

.1
15

16
.0

00
4.

19
2.

81
4

53
4.

71
0 

1,
61

8.
83

3 
55

.5
48

 
3 

84
1.

11
9 

2.
28

7.
74

3 
1,

56
5.

80
0 

68
0,

54
5

| 
10

.5
84

.3
48

2.
73

3.
56

9
1.

18
2.

20
4

11
7.

01
0

17
.0

09
.0

20
5,

10
0.

10
2

12
2.

10
9.

12
2

43
7.

22
3 

5.9
20

 
67

5 
15

0.
67

4 
7.

57
2

1 
32

.6
58

.0
49

1.
55

0.
00

0 
66

4.
65

0 
35

.4
20

 
14

.9
75

-3
50

 
19

4.
08

5 
34

.5
15

 
76

5.
90

0 
3.

73
6.

49
3 

2.6
27

,05
1 

1 
1 

1.
00

6.
10

6 
50

7.4
29

 
1

EN 
EL 

ME
S 

DE 
DI

CI
EM

BR
E 

DE

18
91

 
| 

18
98

Pe
set

as
. 

1 
Pe

se
ta

s.

83
6.

21
8

24
.7

28
10

.4
24

2.
49

6
58

7.
97

0
22

.5
40

50
.7

65
4.

59
0

| 
1.

53
9.

73
1

29
.4

00
y 29

.4
00 70

2
~~

^1
81

.5
75

..y
 

■■■•
18

1,
57

5
2.6

10
 

* 
12

1.
03

0;
 

8.
41

0 
14

5
» 34
3.

87
2

34
,8

47
 

97
.6

86
 

16
.2

06
 

15
8.

63
5 

16
9.

15
5 

92
.3

00
 

114
 

07
8

68
2.

90
7

18
0.

81
4

■■■ ..
71

.74
5'- 19

/1
00

1.
56

2.
17

6
54

8.
07

2
2,

11
0.

24
8

16
.0

07
65

6.
77

6
10

.6
10

y

3.
06

5.
30

0

7.
00

0 
31

.5
00

 
1.

12
0 

477
 

37
5 

9.
22

5 
33

0 
35

.4
00

 
14

0.
94

5 
98

.34
0 

i 
69

.4
37

 
53

.33
4 

i

66
5.

51
3 

47
.5

16
 

8.
60

4 
1.

80
8 

47
4.

06
6 

56
0 

10
0.6

85
 

¡ 
14

.3
73

1.
31

3.
12

5

11
.0

76
> 11

.0
76

12
.7

35

17
3.8

80
» 17
3.

88
0

11
6 

20
1.

78
0 

33 
35

0
y 43
2.

93
7

52
.0

64
 

97
.2

97
 

27
.7

61
 

180
 

28
1 

23
4.

61
5 

18
7.

10
0 

97
.9

73
87

7.
09

1

27
4.

73
5

14
7.

66
1

41
0,

00
0

1.
19

6.
91

6
26

7.
63

8
1.

46
4.

55
4

1.
88

5
30

9.
18

8
18

.7
09

y

2.
62

6.
73

2

35
.5

00
 

63
.0

00
 

1.
96

0 
65

0.
62

5 
7.

86
0 

12
0 

85
.2

00
 

. 
30

0.4
10

, 
99

.7
35

 
29

.34
4 

i 
78

.73
2 

j

18
90

Pe
se

tas
.

81
4.

01
9

1.
74

0
5.

30
4

2.
46

4
10

3.
03

2
1.

33
0

91
.4

68
12

.6
81

1.
03

2.
03

8

44
7.

44
0

»

1 
44

7.
44

0

J 
19

5.
37

2
97

.5
10

1.
91

1

1 
99

.4
21

1 
- 

2.
49

4 
79

.4
20

 
4.

20
5

y 2.
00

0
1 

83
0.

35
2

16
.3

44
 

96 
92

5 
5.

10
4 

28
7.

16
0 

18
8.

88
6 

81
.5

25
 

72 
83

4

74
8.

77
8

29
9.

38
9

52
.9

82
11

.3
10

1.
25

5.
75

8
58

4.
73

8
1 

1*8
40

 
49

6

91
.3

35
52

4.
97

7
10

.7
98 20
5

2.
83

1.
29

2

10
7.

50
0 

15
.3

00
2.

66
0

1.
03

6.
75

0
5.

26
5

55
5

18
1.

50
0 

.2
50

.1
44

 
13

6.
96

5 
70

.36
1 

1 
36

.14
4 

/
|1

I 
, C

AN
TI

DA
DE

S 
E

X
PO

R
TA

D
A

S EN 
LO

S 
AÑ

OS
 

DE

18
92

5.7
07

.-6
97

 
91 

08
2 

18
.3

91
 

29
.3

00
 

28
2.

00
9 

20
.8

16
 

47
.0

88
 

32
.3

10
> 39

.9
29

39
.9

29

46
.9

81

45
.9

73 20

45
.9

93 28
3

27
.3

56
1.

07
2 1 2

y 57
3.

48
8

67
3.

81
4

76
.6

27
1.

72
1.

07
1

71
9.

58
7

73
.3

18
2.

68
6.

69
8

>

27
.4

58
.6

89
2.

74
0.

89
4

40
.0

24
1.

17
7.

06
9

49
6.

65
8

1.
67

3.
72

7

68
2.

67
5

44
.3

78
.9

84
53

0.
05

8
72

0
y

70
5 

93
5 

42
7 

14
.2

72
 

7.
96

1 
1.

72
1 

2.
33

9 
1.

39
2.

91
2 

36
5.

43
6 

63
5*

78
9, 

j
11

7.
45

6
~ 

'->3,
 

'̂4
T ---

---
---

---
--

■?-»'
’* <f

1 
21

.1
40

18
91

4.
28

8.
41

5 
86

.6
76

 
8.

50
1 

2.
67

1 
— 

10
9.

46
3 

21
.3

10
 

90
.9

08
 

38
,9

92

1 ; 
> 50

.9
18 14

50
.9

32
35

.1
78

43
.0

74 15
9

43
.2

33
- 

- 
85

2 
16

.3
69

. 
1.

20
4 

14
3 26

> 
.

56
8.

35
3

73
4.

85
8

52
.7

91
1.

07
7.

27
9

79
8.

37
1

59
.5

28
1.

67
3.

21
3

- 
. .

.. 
>

34
.9

35
.7

75
3.

60
0.

65
8

9.
60

7

1.
31

0.
75

1
46

6.
93

8

1.
77

7.
68

9
89

9.
27

0
47

.7
36

.7
76

52
7.

26
5

45
0

y 2.
27

5 
1.

36
7 

. 8
24

32
.0

52
11

.2
71

1.
15

6
9.

27
5 

1.
6Q

6.8
47

32
8.

55
4

71
7*

05
4

76
/5

53
4> -

---
---

--

18
90

4.
92

3;
72

8 
48

/2
22

 
13 

¿4.
13

 
4.

07
9 

88
rl8

7 
,8.

11
4 

84
.9

95
 

38
.4

81
:

» 58
.2

99
 

> 
_

58
.2

99

58
v4

86
;

34
*2

27 77
0

34
¿9

97
r

46
6

8.
01

4
88

6 
;■ 

18
7/

 
16

■7
63

.87
1

95
2.

28
3'

1.
28

0,
37

3 
76

2.
58

1 
62 

63
2 

1.
04

6.
99

1

34
.1

69
.6

16
2.

47
5.

42
6

11
.70

1
1.

21
4:

93
0

36
4.

29
3

1.
57

9.
22

3

2.9
14

 
82

0 
49

.3
38

.9
56

 
53

8*
12

2 
21

.6
32

y 3.
10

0 
1.

47
7 

50
6 

46
.0

78
 

12
.9

39
 

2.
30

1 
7.

65
9 

1.
52

0.
27

4 
70

0.
54

7 
62

8*
81

6 
1 

56
.3

81
1̂—

---
---

l 
EN 

EL 
ME

S 
DE 

DI
CIE

MB
RE

 
DE 18

92

-4
91

.8
93

 
6.

18
2 

1.
30

3 
1 

15
6 

32
.6

65
 

2.
25

4 
3.

90
5 

51
0

» 2.
45

0
y 2.

45
0

r 
78

4.
03

5

4 
03

5
• 

45
. 

1.
27

4 
: 

58
 1

y y 40
.9

97
63

.0
23

10
,8

04
66

.0
98

56
.3

85
3.

69
2

20
7.

41
4

2.
26

0.
17

2 
14

9.
46

8 
1 

1.
91

0
11

1.
58

4
39

.1
48

15
0.

73
2

10
6.

71
0

5.
97

0.
68

6
30

.3
42

y y

14
 

70
 

16
 

1.
27

3 
61

5 22
 

35
4 

80 
54

0 
26

.2
24

 
43

/3
08

5 
92

6
y -

-- ̂
"tt?

, r

.A A
A

io
n

-0
91

.4
78

 
11

.87
9 

1.
07

8 
11

3 
20

,3
37

 
: 

56
 

7.
74

5 
1.

59
7

>

92
3

i
92

3

D4
15

*

3.
86

4
y 

..... 3 
86

4

2.
12

4 
: 

23
0 

y » y 61
.2

52
 

62
.7

72
 

18
;5

07
 

75
.1

17
 

- .
78

.20
5 

7.
48

4 
17

8.
49

7
y 

,

3.
43

4.
18

6
30

7.
62

7
41

.0
00

85
.4

94
19

.1
17

10
4,

61
1

12
.5

65
2.

81
0.

80
0

53
.4

53
y y

71 14
0 28

1.
73

5
52

4 8
85

2
17

1.
66

3
26

.5
96

l 
«

iL
~~

—

18
90 47
8.

83
5

43
5

66
3

15
4

5.
72

4
13

3
7.

03
6

1.
40

9
*

1

31 
96

0 
y 31

.9
60

16
.2

81
1.

99
0

;..
. 

^
39

2.
02

9 43 83
6 29

y
2

1

23
.3

19
57

.0
15

3.
40

3
95

.7
26

62
.9

62
3.

26
1

11
2.

05
3

3,
74

2.
37

4 
110

 
38

1 
1.1

31

89
.6

97
41

.7
67

13
1.

46
4

60
8.

90
1

4.
37

4.
80

8
38

.5
66 58
6

y

21
5 34
 

38
 

3.
19

0 
35

1 37
 

1.
81

5 
13

8.
96

9 
í 

36
.5

24
 

43
j9

76
,‘ 

I 
4.

01
6

- - 
-.v; 

-- 
. 

-a- 
” ' 

* ’ 
' 

í 
^

"" 
■' ‘ 

% >

n
o

m
e

n
c

l
a

t
u

r
a

Cl
as

e 
V

I.—
Za

na
 

y 
sus

 
M

an
uf

ac
tu

ra
*.

— 
la

va
da

...
...

...
...

...
... 

....
...

...
...

...
...

...
...

. 
y

Te
jid

os
 d

e 
pu

nt
ó.

....
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
. 

y
Pa

ño
s 

de 
lan

a 
pu

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

*
— 

dic
ho

s 
con

 
me

zcl
a 

de 
al

go
dó

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

y
Ot

ros
 t

eji
do

s 
de 

lan
a 

pu
ra

__
__

__
__

__
__

»
Di

ch
os

 
con

 
me

zcl
a 

de 
al

go
dó

n.
..

..
..

..
 .

,..
. 

..
..

..
..

..
. 

>

To
ta

l 
de 

la 
ol

as
e.

...
...

...
...

...
...

..

Cl
as

e 
V

II
.—

Se
da

 
y 

sus
 m

an
uf

ac
tu

ra
s.

Ca
pu

llo
 

de 
se

da
...

...
...

...
...

...
...

..I 
A 

F
ra

n
ci

a.
...

...
...

...
 

Ki
lo

gr
am

os
..

■ 
■ 

....
...

* 
| A

. o
tro

s 
pa

ís
es

...
...

...
...

...
 

»

■
De

sp
er

di
cio

s 
de 

se
da

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Se
da

 
cr

u
da

...
. ..

...
...

...
...

...
...

...
...

..| 
A 

Fr
an

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
1 A 

otr
os

 p
aí

se
s,.

..
..

..
..

 
>

— 
pa

ra 
co

se
r..

...
...

.....
...

...
...

,,
,,

,..
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
.. 

>
Te

jid
os

 l
iso

s 
de 

se
da

.. 
....

.. 
...

...
...

...
 ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
y

*..• l
ab

ra
do

s 
de 

se
da

.«
..

..
..

..
..

..
«.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

y
Te

rc
iop

elo
s 

de 
id

...
....

...
...

...
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
y

Bl
on

da
s ..

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

y

To
ta

l 
de 

la 
cl

as
e_

__
__

_i
__

_

Cl
as

e 
Y

O
l.^

P
ap

el
 y 

sus
 

ap
lic

ac
io

ne
s.

Pa
pe

l 
co

nt
in

úo
,.• 

•.•
 

^K
ilo

gr
am

os
.•

— 
he

ch
o 

á 
m

an
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
■ 

dé 
ca

rta
s 

y 
los

 s
ob

re
s.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
y~

— 
pa

ra 
fu

m
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...I

T
..

..
.7

.’ 
y

Li
br

os
 

y 
pa

pe
l 

de 
m

ús
ic

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Es

ta
m

pa
s..

.....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

. 
»

Pa
pe

l 
pa

ra 
em

pa
qu

et
ar

....
...

...
...

...
...

...
. 

y

To
ta

l 
de 

la 
cl

as
e.

...
...

...
...

...
.. .

.

Cl
as

e 
IX

^X
ad

er
as

 
y 

o&
o*

.

M
ad

er
as

 
sin 

la
br

ar
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

..
Co

rch
o 

en 
pl

an
ch

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

y
— 

en 
cu

ad
ra

di
llo

s..
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
M

ill
ar

es
.

— 
en 

ta
po

ne
s.

./.
...

..
..

..
..

..
^

.1
 

Á 
Fr

an
ci

a.
...

 
..

..
..

..
 

»
 ̂

j A 
otr

os
 p

aí
se

s..
...

...
...

...
. 

»

en 
otr

as
 f

or
ma

s 
^K

ilo
gr

am
os

., 
Es

pa
rto

 
en 

ra
m

a
—• 

ob
ra

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.. 
>

Tr
ap

os
 p

ara
 

fab
ric

ar
 p

ap
el

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

y

To
ta

l 
de 

la 
cl

as
e.

...
...

...
...

...
...

..
Cl

as
e 

X
.—

An
im

al
es

 
y 

sus
 

de
sp

ej
os

.

Ga
na

do
 

ca
ba

lla
r..

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

....
...

...
...

. 
U

ni
da

de
s.

...
■: m

ul
ar

»
,

 ̂
tM

áE
?!

..
..

..
..

.-
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
.¡T

..'
1 

y
va

cu
no

 •
•

..
..

..
..

..
..

.•
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
y

1— 
ca

br
ío

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
y

— 
de 

ce
rd

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
y

Pi
ele

s 
de 

ga
na

do
 l

an
ar

 
sin 

cu
rt

ir.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

. 
Ki

lo
gr

am
os

..
~ 

de 
id.

 c
ab

río
 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
■ L

a
s^

d
^

iu
a

s/
p

ín
o

le
sA

d
.*

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

« 
y

liS
ix

oI
ró

 
cox

rC
rif

tí.
..

.,
..

..
..

.«
,•

 
y

l V CL
, 0» r i ¡0 10
9

lí
o

11
3

11
4

11
5

11
6

11
7

11
8

12
0

12
1

12
2 Ü! 12
5

12
6

12
7

12
8

12
9

13
0 

18
1

13
2

13
3

13
4

13
8

14
4

14
5

14
6

14
7

14
8

14
9 

15
5 if

l
16

0
16

1
16

2
16

3
164

 
1 

16
5,

 
16

6 
16

7:



Gaceta de Madrid.-Núm. 34                                3 Febrero  1893 4 1 5
[—

—
1 

51
2.

19
0 

1 
1.

30
4.

66
5 

25
.5

06
.2

03

39
.8

64
.3

10

45
8.

80
3

45
8.

80
3

11
9.

97
6 

82
6 

26
9.

90
5 

11
6.

74
4 

1.1
97

 
47

0 
■■ 

12
8.

39
7

38
2.

39
5

89
0

I 
38

3:
28

5

61
6.

93
8

1.
41

0.
89

2

2.
03

3.
83

4)

“
91

4.
15

9 
1.

73
3.

55
1 

72
8

4.
73

2.
02

4 
8.

76
4 

4.
44

4 
20 

75
8 

62
5.

45
0 

2.
45

2.
17

4 
92

3.
88

6 
1.

38
6.

64
8 

*’ 
2.

06
6.

58
7 

5.
58

1 
50

2.
48

2 
596

 
63

0 
1.3

54
 

49
8 

10
,09

3 
47

7 
5.0

39
 

7«
1

t

32
.3

16
 

3 
32

4.
68

4
3 

aun
 

nn
n

21
9.

53
1

50
8.

14
8

60
3.

39
7

l.m
 

.fíá
R

---
- ̂

w 29
.8

83

78
3.

13
8 

17
,82

0 
40

7

18
,6

03
.5

45

12
8.

87
1

12
4.

51
6

60
7.

59
4

5.
15

0.
72

3
8.

29
4.

84
8

13
,4

45
.5

71

7.
70

4.
40

2
90

0.
89

6
61

7.
66

8
5.

20
9.

00
2

13
3.

27
2

1,
25

2.
61

1

—
« 

W
s¿

.m
*9

¿\
97

3.
10

0
1.

14
5.

65
0

21
.2

08
.2

40
44

.2
95

.3
24

80
9.

75
6

80
9.

75
6

17
2.

92
2 

10
4 

83
8.

22
7 

89
.8

54
 

73
4.

57
1 

...
28

3.
47

7

36
8.

44
0

14
.1

12

38
2.

55
2

1.
27

8.
90

8
1.

57
8.

02
9

2 
85

6.
93

7

- 1
.07

8 
59

1 
1.

93
3.

28
2 

72
2 

2.
56

3.
66

1 
6.

70
1 

12
4,

80
6.

47
.5

62
i

12
.8

6d
.9

22
2.

36
5.

45
7

1.
12

0.
74

6
2.

54
6.

82
8^

1.
87

9.
40

1
5.

36
7

61
4.

39
9

77
5.

92
8'

2.
66

2.
51

2
7.

83
1,

05
3

2.
80

8,
25

2

-2
88

,6
56

4.
13

1.
69

3

4.
42

0.
34

9:

21
5.

78
0

62
3.

89
3

85
0.

23
1

97
4.

12
4

68
.4

15

60
5.

58
2-

13
.8

53
.1

01

14
.4

58
.6

83

17
3.

14
4

30
4.

87
2

65
5.

10
5

3.
43

7.
56

5»
 

6.
97

9.
37

0

10
.4

16
.9

35

10
.5

39
.8

77
 

1.
20

4.
9.

18
 

85
9.

05
0 

5.
07

1.
10

0 
76

.8
28

 
1.1

89
.70

5 
|

r"
 

«j
 a

i»
-

"7
02

.68
0 

1 
91

0.
34

0 
17

. 3
18 

54
4

1 
45

.2
41

.7
82

1.
06

9.
44

0

1 
1.

06
9.

44
0

---
---

- 
25

8.
18

6
2.

52
4

24
7.

45
8

90
.2

48
81

1,
53

8
41

5.
70

5

1.5
00

 
38

6.
32

1 
215

 
2.

66
7

1-7
15

 
38

8.
98

8

47
.82

3 
1.

01
3.

74
7 

10
0.8

72
 

1.
68

6.
23

8Í

14
8.6

95
 

| 
- 

2.
69

9.
98

5

57
,98

0 
- 

--1
.3

36
.7

74
 

13
2.5

15
 

2.
28

0.
57

5 
. 

48 
24

.6
53

 
!-}

46
- 

10
3.

66
2 

21
2; 

4.
63

5 
44

3- 
12

5.
85

9 
„ 

^0
, 

18
3.

92
7 

2.
42

2.
 

10
.1

57
.8

93
 

24
6.4

14
 

2.
24

6.
05

5 
10

8.2
82

;' 
1.

03
6.

13
8 

61
.21

3 
2.

58
3.

79
1 

•"
•-

 
17

7.
01

6.
 

2,
41

9.
65

6 
90 

14
.7

22
 

39
.3

68
. 

38
5.

30
9 

8.
52

7-
 

42
9.

91
4 

66
.6

84
. 

2.
60

4.
81

0 
470

 
07

7. 
2 

95
6.

60
2 

35
9.

72
9í

 
3.

68
1.

72
0

1-
...
...
...
...
...
...
...
.. 

" 
.

¡ 
16

.4
97

- 
290

 
12

9 
- 

■ 
18

5.4
83

» 
.. 

- 2
-.7

69
.4

17

20
1.9

80
1 

3.
05

9.
54

6

58
.71

2?
 

26
0.

78
2

..— 
...

...
 

58
0.

87
5

75
.79

7 
52

6.
32

9

99
.93

5 
1.

10
7.

20
4

6.6
21

 
65

.8
89

; 
15

1.6
46

 
1.

54
9.

31
6 

1.
42

9.9
33

 
26

.9
07

.3
65

i.
08

1.5
79

 
28

.4
56

.6
81

14
.59

8 
16

7.
05

5 
118

 
35

2.
54

6 
21

.85
3 

59
1.

70
8

92
0.3

64
 

6.
79

6.
27

6 
1.6

27
.09

8 
11

.4
68

.6
78

<5.
u»

».»
oí

 
18

.2
04

.9
54

23
-54

4 
11

.9
02

.6
00

 
55

.64
6 

1.
69

4.
42

9 
31

.01
2 

87
2.

90
1 

89
7.9

00
 

4.
34

2.
80

0 
5,9

07
 

89 
7X

4 
, 

11
6.4

85
 

1.
11

9‘
40

1

3.
05

0
95

.4
40

1.
96

4.
96

0

3.
00

0,
80

5

61
.7

88

61
v7

88

4.
27

6 
■■ 

40
0 

21
.6

99
 

11
.6

20
 

í 
10

0.
89

2 
- 

15
.3

37

] 
41̂

26
0̂

 
12

1.
19

5 
2.

28
0.

97
6

3.
79

7.
65

3

19
.4

56

19
,4

56

---
---

- 
52

.6
32

20
21

.2
47

2.
52

6
49

.5
85

6.
56

5

3.
62

2
37

6

3.
99

8

16
3.

13
6 

217
 

37
2

~ 
- 

38
0.

50
8

- 
- 

- 
70

.6
22

 
28

1.
Q7

5 43
47

3.
Q5

8 
- 

12
9 

1;
02

6 
5;

50
1 

14
.6

70
 

46
0.

90
2 

15
3.

16
6 

94
.3

90
: 

*"
-•

25
1.

68
0 

• 
» 8.

35
5

10
.6

39
.

56
7.

34
8;

90
9.

32
7,

39
1.

13
7

30
.1

82
 

• 
- 

- -
60

8.
28

1.

63
8,

46
3,

93
.1

69

...
...

.5
3.

85
4

88
.1

24

14
1.

97
8

7.
29

8

92
.9

67
1.

26
7.

96
2

I .
OO

U.
S»

¿i»

11
.6

59
7.

99
9

49
.6

35

92
8.

10
3

2.
40

2.
04

1
O

 OQ
rt 

1 A 
A

37
.6

77
 

71
.7

91
 

1 
38

.4
14

 
* 

94
8.

80
0 

6 
31

9 
19

6.
97

0

62
.2

38
19

0.
95

6
1.

00
1.

00
8

j 
3.

10
3.

89
1

13
1.

70
5

1 
13

1.
70

5

72
.0

56 47
0

22
.1

04
-

10
-3

71
47

.8
46

16
.8

68

37
.4

79 36
0

1 
37

.8
39

10
7.

79
3

18
3.

96
8

^0
1 

¿7
61

;

---
---

20
8.

58
1.

13
8,

62
81

 
i' 

83
: 

6,
54

1 
. 

26
4 

2.
94

2 
4;

35
6,

 
1.

44
5*

83
61| 

21
4.

66
88

 
11

8.
47

41
 

18
6.

37
2 

■ 
- 

10
5.

60
6

19
.8

09
 

31
.9

18
 

86 
46

5 
280

 
62

7 
47

8.
55

8

51
,5

96
. 

---
---

-- 
26

2.2
60

 
-

31
3.

84
6

10
4.

18
5

96
.6

02
68

.2
55

16
4.

85
7;

9.
55

4:

- 
13

4.
88

4 
1.

22
2.

97
0

l 
or

-i
;

A 
• tl
U 

«  ̂
U

üt

7.
38

8
16

.4
65

37
.6

33

1.
10

1.
28

9=
2.

54
0.

75
6

a
,R

AO

. 
69

.0
68

 
21

.7
09

 
" 

32
.9

88
“ 

*■ 
87

2.6
00

 
- 

7 
15

3 
10

6.
91

5

■ . 
...

—
-- 

Kt.B
l.'’-

-
23

. .
'7
4-

0
51

.2
19

26
0.

93
3

1.
59

3.
76

3

> 
■

36
1.

26
2 

¿> 
\ 
?

59
.9

88
 

82
6 

15
8.

76
8 

. 7
7.

89
6 

42
7.

66
8 

51
3.

19
6

25
4.

93
0 

. 
59

3

25
5.

52
3

1.
51

2.
34

4;
3.

54
2.

22
4;

1 
 ̂

5 .
084

 ^
56

8f

96
2.

35
0?

 
3

í.8
5
2

v
8
3
4

í 
4,

28
25

 
24

.9
05

,3
92

; 
54

,1
54

1 
20

.1
98

,- 
,1

33
.4

43
,' 

1.
78

6.
99

28
 

4.
08

6.
95

5,
 

2.
88

7.
14

21
 

2.
31

1.
07

8,
 

•*.
.. 

.1
7.

22
1,

56
4*

• 
18

.6
03

- 
4.

56
8.

01
9 

4.
97

2.
24

8,
 

1.
35

4.
4y

8 
4.

38
0.

95
5 

4.
76

9.
-7

31
,

60
.9

74
Í 

---
---

--
6.

27
3.

18
1,

6.
§3

4.
<i

55
¿

99
7.

86
6!

1.
81

4.
81

3?
 

2.
15

4.
98

8?

3.
96

9.
80

1;

86
.4

20
;

1.5
66

 
27

5 
35

.6
40

.8
17

3l
.9

ni
.n

o9
-’

32
2,

17
8

62
2.5

-J
9;

3.
37

5.
52

0?

32
.1

98
.2

76
:

51
.8

42
.8

00

84
.0

41
.O

IA

16
.3

92
.5

59
 

4.
50

4.
43

L 
■" 

61
7.6

68
? 

" 
55

.9
53

: 
13

3.
27

2?
 

1.5
7Ó

.76
6J

 
'

2
3
.4

6
8
 

97 
31

0 
22

9.
13

0 
1.

32
5.

51
5

33
7.

60
3

86
.4

61
 

10
4 

19
8.9

57
 ̂

•_ 
59

.9
02

 
26

2;
34

7 
1.

13
3.

90
9

24
5.

62
6

9.
40

8

25
5.

03
4

'3
.1

97
.2

72
,

3.
94

5.
07

1

7v
l4

^,
34

3

1.
13

5.
35

8.
 

14
.2

96
:1

83
,

í, t:A
 ■■■ 

94
.Q

13
.4

92
Í9

50
 

41
:8

85
 

56
7,

30
0,

, 
,3

17
.0

78
? 

36
:7

62
:^

51
 

3.9
42

 
33

9 
3.

50
2.

33
01

 
4.

24
4.

71
5,

 
15

.6
61

.6
75

 
17

.8
90

 
5.

18
5.

44
3 

6.
46

6.
07

3*
 

2.
66

2.
51

2 
3.

64
2.

76
9 

3.
74

4.
33

6

54
4.1

63
3; 

- 7
.7

95
.6

52
!

8.
34

0.
28

5

99
0.

81
6?

2.
22

8.
18

9
1.

25
0.

82
5

3.
47

9.
01

4

20
1.

22
1:

1.
21

1.
16

4?
27

.7
06

.2
02

9S 
Ol

í 
9«

fi!
 i

43
2.

86
1

1.
52

4.
35

2
3.

63
9.

48
0

21
,4

84
.7

79
:

43
.6

21
.0

66
fifi

.lO
R 

84
5!

22
.4

24
.2

06
6.

02
4.

58
6

---
---

-8
59

.05
0 

‘
50

.7
11

 
76

.8
28

 
T

.4
87

.13
2 

r

1
3
.3

1
7
 

63
.8

80
 

32
8.

39
0 

1.
08

6.
15

9

» 84
2.

07
8

12
3.

09
3 

2.
52

4 
15

4.
66

1 
60

.1
65

 
 ̂

28
9.

83
5 

1.
66

2.
82

0

25
7.

54
7

1.
77

8

j 
25

9.
32

5

2.
25

2.
77

2 
3.

74
7.

19
4

1^
^5

^9
99

:9
66

 
;

1.
43

3.
71

0 
? 

15
.5

76
.4

37
 

15
4.

08
3 

.6
47

.8
35

 
I 

30
.9

00
 

69
9.

21
9 

1<
22

6.
18

2 
31

.7
43

.4
16

 
4.

08
3.

73
5?

 
3.

70
0.

49
2 

4.3
06

 
31

9:
 

“-
17

.-2
83

.2
58

, 
49

.0
76

 
3.

50
2.

82
1: 

3.
58

2.
61

3 
2.6

04
 

81
0!

 
1.

37
5.

16
4 

4.
90

8.
96

1
»53

s&
Sjr
:3

547
 

41
4; 

“
•““

-5
.2

25
.3

15
,

5.
77

2.
72

9

1.
18

5.
37

5;

—
~2

v3
23

:5
00

; 
2.

10
5.

31
4;

4.
42

8.
81

4

19
3.

79
2

2.
76

6,
63

6;
48

.0
48

.8
66

-
KA
 

q
is

; 
S.

09
UV
 

• U
iU
 

» 
j

41
7.

63
8

1.
76

2.
73

2
5.

50
9.

48
6

37
.7

57
.0

91
63

.7
14

.8
75

lft
l 

4.1
1 

Of
ifi

25
.3

24
.6

82
 

7,
06

0.
12

1 
‘ 

87
2.

90
1' 

’’ 
43

.4
28

 
81

.5
58

 
1.

39
9.

25
1

1
.9

0
7

30
5

19
.0

88
12

2.
81

0

» 48
.6

52

» 2.
13

8
40

0!
12

v7
64

?
7.

88
0'

36
.0

33
61

.3
48

'

1:
00

0
14

3

1.
14

3; l:

¿ 
11

9.
5^

? 
25

2.
18

1?

f
-

---
---

---
---

---
---

---
---

-
61

.1
37

1
;2

94
¿4

|7
|

ii
i 1.
2

.^
,

¡
m

33
8.

38
1!

10
2.

02
11

».
 

3o
ra

 
35

7.
89

51
 

71
.0

58
a 

66
.6

84
| 

21
8.

96
61

 
41

9^
91

^l
9§

g5
j

1 
26

6,
.§

72
’í

—
- 27

0.
70

21

35
6.

‘90
9¡ •• Ú

19
.47

4|

30
3.

29
21

2.
85

9,
86

7:

3.
lf

el
tó

9Í
l

36
,’4

96
¡ 

12
i;

^
7|

5.
75

2,
27

61
10

.1
69

.3
61

]

15
.9

21
.6

37
? 

"

50
.0

94
';

27
8.

22
9»

■' 
•'

S
f.O

T
S
: 

" 
‘ 

8.
97

9 
5.

90
7 

'22
ó ;*

60
’f 

J ”
 

-•'.
i.!- 

tl^
S

k

■“'
' 

24
8

4.
12

6
24

,2
39

14
2.

56
1

K:
>' 15

.3
20

> 26
.3

16 20
12

.4
98

1.
68

4
17

.7
09

26
.2

60

2.
41

5
25

0

2 
66

5

40
7.

59
0

54
3.

67
9

^^
,,9

54
v2

69
;

74
.3

39
m

m
2

* 
: 

<m
:

2.
51

0.
83

3?
 

;?>
• 

806
 

5 
4.

66
31

 
36

.6
72

 
41

.3
13

 
76

8.
17

0!
! 

47
8.

6Í
41

 
15

7.
31

7;
 

2¿
09

7w
33

3i

75
.9

:5
 

88
.6

57
 

56
7.

34
8 

42
2.

94
3 

52
1.

51
6

56
.9

48
1.

14
7.

70
0

1.
20

4.
64

8

42
3:

49
5?

“ 
- 

19
2:

33
9;

 
31

4.
72

4!

50
7.

06
3*

21
.4

65
í

18
5.

93
3;

2.
53

5.
92

6;

2.
72

Í.8
59

;

29
.1

48
! 

39
.9

94
; 

27
5,

75
1

5.
80

0.
64

4
15

.0
12

.7
54

20
.8

13
.3

98
. 

...
80

.1
64

 
35

8.
95

5 
38

.41
4 

" 
■' 

' 
9-4

88
 

' 
6.3

19
 

. 
24

6.
22

0

1 
- 9

35
5.

65
8

31
.8

26
62

.5
63

> 10
3.

70
5

36
.0

28
 

47
0 

13
.8<

t5
¡ 

,6
.9

14
 

17
.0

88
 

— 
-67

 
47

0

24
.9

86
 

. 
24

0

25
.2

26

“ 
23

9.
54

1 
40

8.
81

8

....
.. 

64
8.

35
9

21
9.

55
9 

¡3
46

,5
71

 
52

0 
40

.8
84

 
1.

76
1 

16
.3

84
 

29 
04

0 
4.

51
8.

30
1 

3&
0.3

Ü6
 

42
3.

12
1 

27
7.

28
7;

180
 

08
4 

26
5.

98
6 

>8
6.4

55
 •

 
130

 
52

4 
638

 J
|7

97
.3

50
, 

-..
...

- 4
94

,8
12

59
2.

16
2

Ob
t)

 ̂
38

6.
40

6 
27

3.
02

1

65
9.

42
7

¡ÍO
.IU

l

24
0.

86
5

2.
18

3.
87

4

2.
42

4.
73

9

18
.4

71
82

.3
34

20
9.

07
0

6.
11

8.
27

4
14

.1
15

.3
09

!

20
.2

33
.5

83

14
6.

85
3

32
.98

8 
, 

81
72

6

13
37

64
4

16
8 

I 
'V

aq
ue

ta
. ...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
*

169
 

1 
Pi

el
es

 
de 

be
ce

rr
o 

cu
rt

id
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

.. 
»

170
 

/ 
Ba

da
na

s, 
ta

fil
et

es
, 

et
c.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
>

172
 

Ca
lz

ad
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

.....
...

...
...

..
..

..
..

..
..

..
 

»

T
ot

al
 

de
 

la
 

c
l

a
si

s.
*

..
..

..
..

..

C
la

se
 

X
I.—

M
aq

ui
na

ria
,

180
 

M
aq

ui
na

ri
a,

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
... 

K
ilo

gr
am

os
.

' 
T

ot
al

 
de

 
ííá

 
c

l
a

s
e

,,
:

C
la

se
 

X
II

.—
Su

sta
nc

ia
s 

al
im

en
tic

ia
s.

184
 

A.V
SS

,y 
ca

za
.•»

• 
»• 

•• 
••

»•
•»

•»
»•

••
.•

••
••

»•
••

••
••

••
•»

••
••

••
.•

 
K

ilo
gr

am
os

.
185

 
Ca

rn
es

 
fr

es
ca

s.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
^

186
 

Ja
m

on
es

 
y 

ca
rn

es
 

sa
la

da
s.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

187
 

To
cin

o 
y 

m
an

te
ca

 
de 

oe
rd

oü
•

¡¡
¡»

~ 
11 

li
li

lí
l¡

l'
lt

188
 

M
án

te
ca

 
de 

ya
ca

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.i
.

¡
. .J

¡
" 

V
189

 
Pe

sc
ad

os
 

fr
es

co
s.

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.V 
»

190
 

La
ng

os
ta

sy
m

ar
is

co
s..

...
...

.. 
{ 

a 
o

tr
os

^
a

í.
*T

f.*
If

:

19
1? 

Sa
rd

in
a 

sa
lad

a 
y 

pr
en

gp
da

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

192
 

Lo
s 

de
m

ás
 

pe
sc

ad
os

 
cu

ra
do

s,
,.

,,
,,

 t
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
» 

<
•19

3 
• 

. A
rr

oz
. 

, •• 
•• • 

•.
....

... 
. • 

• „• 
• 

. • 
• • 

\?. 
%

 • • 
* • 

• •
»«•

 • 
• • 

• * 
*.«•

 • 
 ̂

k
194

 
C

eb
ad

a.
....

...
...

...
...

.f
^

?
I.

..
..

.. 
U 

^
195

 
... C

en
te

no
.»«

... 
. 

i»,
#.

,» 
,*j

f ^
196

:■ 
Ma

iZ 
.. .» 

. ..
» « 

• ,. 
... 

.» • 
• • 

» ..-
»•■

 
 ̂

, j 
¿ .

,*
»»

. 
s J 

*
 • •

••
••

* 
• 

. * 
. 

' ^
197

 
..T

ri
go

... 
•

•
«•

.»
».

•
•

•
•

»•
 • 

y, 
•»

; 
•  ̂

• * 
-» * 

;?.
••

••
••

••
 • 

* 
L!̂ 

5
198

 
Lo

s 
de

má
s 

c
e

r
e

a
l

e
s

!
,,.

 *
,..

. 
•. 

*,
.»

..
..

 .*
.. 

• •
.. 

...
199

 
Ha

rin
a 

de 
tr

ig
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T

T
..

" 
. 

: r 
“  ̂

-
200

 
G

ar
ba

nz
os

...
...

...
....

...
...

 
. 

^
?v.

»,L
.  ̂

s
» 

>
20

1-,
 

La
s 

de
má

s 
le

gu
m

br
es

 
se

ca
s.

...
...

...
...

'?.
*?

...
...

 
>

202
 

A
jo

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..* 

*
204

 
Ju

dí
as

 
ve

rd
es

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

...
.. 

v .
..

..
. 

....
...

...
....

.:. 
> 

*

207
 

Al
m

en
dr

a 
eá 

cá
sc

ar
a.

,.
..

,.
,.

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

209
 

A
ce

it
un

as
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

. 
-s

..
..

..
..

..
..

.,

, *
: 

* 
n 

JA 
Fr

an
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

210
 

Av
el

la
na

s..
...

...
...

...
... 

*..
...

...
...

...
. • 

j  ̂
0|

;r0S
 

pa
ís

es
..

..
..

..
..

 
»

f 
A 

F
ra

nc
ia

...
. .

.. 
.. 

. . 
...

 
»

212
 

Hi
go

s 
se

co
s»

,.
.

.
.

.
.

.
.

j
 a 

ot
ró

r’p
aí

se
s.

..
..

..
..

. 
 ̂

»

1 A 
F

r
a

n
c

i
g

.
,

.
,

,»
 

214
 

Pa
sa

s.
..

..
..

..
..

..
..

 ;v
< 

••
••

••
) 

a 
ot

ro
p,

p§
iís

Je
s.

,,
,,

,.
,,

. 
'»

217
 

Li
m

on
es

».^
^

...
...

...
...

...
...

... 
..

^J
 A 

F
r

a
n

c
ia

..
...

...
..* 

*

m.

219
 

U
va

s..
...

...
...

...
...

...
.....

...
... 

* t 
f f 

j 
rv

ar
?. 

ft
tp

#
...

...
..*

••
••

*•
 

*



416 3  Febrero 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 34

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
D

A
D

ES
 

EX
PO

R
TA

D
A

S

EN 
LO

S 
AÑ

OS
 

DE

18
93

Pe
se

tas
.

9.
11

2.
27

1
4.

39
9.

05
1

96
0.

37
8

| 
14

.4
71

.7
00

3.
33

5.
23

8
11

.1
36

.4
62

14
.4

71
.7

00

33
1.

15
1

48
2.

29
9

33
.4

36

13
4.

18
6.

65
0 

2.
52

0.
30

0 
3.

33
6,

47
5 

13 
96

1.
62

5 
8.3

39
 

47
5 

93
0.

82
5

16
3.

27
5.

35
0

7.
86

8.
77

0
11

.4
04

.3
30

2.
07

0.
90

0
22

5.
55

0
3.

25
1.

17
0

37
.0

50

24
.8

57
.8

20

1,
44

7.
38

0
13

.0
50

15
7.

95
0

12
6.

91
0

31
2.

21
0

23
.1

30

2.
08

0.
63

0

2.
07

6
21

5.
57

3

2.
22

0.
70

2
8.

33
4.

33
2

10
.5

54
.9

34

1.
90

1.
74

5
1.

39
0.

91
7

88
6.

85
0

1.
13

1.
38

7

31
1.

76
5.

67
8

84
2.

22
5

98
4.

88
2

31
4.

79
6

72
5.

07
0

2.
86

6.
97

3
i

18
91

Pe
se

tas
.

7.
47

8.
20

0
2.

14
8.

57
7

59
9.

90
4

10
.2

26
.6

81

2.
16

5.
47

5
8.

06
1.

20
6

10
.2

26
.6

81

32
7.

34
0

59
1.

99
1

21
.8

02

24
7.

73
3.

69
7

2.
70

3,
86

8
4.

15
5.

55
0

12
.5

86
.9

43
9.

12
6,

06
8

73
2.

38
9

27
7.

03
8.

51
5

11
.5

42
.7

35
11

.2
16

.1
27

3.
31

3,
47

7
20

7.
06

3
2.

93
1.

98
0

68
.6

04

29
.2

79
.9

86

2.
80

1.
55

7
19

3.
36

4
43

9.
85

9
78

.8
56

39
6.

09
1

15
.9

68

3.
92

5.
69

5

9.
04

6
22

2.
69

2

1.
98

8,
34

5
6.

85
2.

85
1

8.
84

1.
19

6

1.
93

9.
99

0
1.

05
3.

02
4

73
3.

94
2

83
6.

36
2

43
1.

76
8.

38
1

81
4.

90
0 

61
2.

13
2 

93 
02

8 
77

8.
01

0

2.
29

8.
07

0
, 

, , 
, 

....
.(

18
90

Pe
se

tas
.

1
8.

88
7.

62
8

2.
70

0.
14

7
1.

56
6.

45
2

: 
13

.1
54

.2
27

2.
71

6.
87

4
10

.4
37

.3
53

13
.1

54
.2

27

370
 

43
6 

74
8.

95
4 

27
.0

30

24
0.

07
4.

76
0 

3.
16

8.
75

0 
3.

82
4,

73
0 

13
.9

83
.1

50
 

14
.15

4 
00

0 
72

5.
19

0

27
5.

93
0.

58
0

7.
19

5.
79

8
14

.8
92

.7
20

2.
70

7.
34

1
27

9.
54

7
3.

46
3.

33
0

10
2.

99
6

28
.6

41
.7

32

3.
47

5.
89

4
61

4.
69

5
73

5.
16

5
85

.2
70

47
0.

25
3

11
.1

76

5.
39

2.
45

3

12
.7

25
17

8.
15

1

1.
57

9.
93

8
7.

68
5.

14
2

9.
26

5.
08

0

1.
70

0.
50

0
94

5.
99

3
65

0.
42

2
96

2.
26

8

44
7.6

80
.08

8 
i

1.
11

8.
10

0
63

5.
70

0
68

.4
10

98
6.

51
0

2.
80

8.
72

0
\ 

i

en 
EL 

ME
S 

DE 
DI

CI
EM

BR
E 

DE 18
92

Pe
se

tas
.

71
0.

44
2

83
4.

78
7

50
.8

87

1.
59

6.
11

6

42
1.

79
9

1.
17

4.
31

7

1.
59

6.
11

6

18
.4

80
42

.9
10

5.
10

0

17
.6

10
.5

00
26

4.
07

5
21

1.
85

0
1.

17
8.

15
0

92
6.

22
5

65
.9

50

20
.2

56
.7

50

36
0.

23
0

1.
15

0.
63

0
13

2.
86

0
6.

89
0

42
3.

02
0

12
.2

20

2.
08

5.
85

0

21
8.

70
0 90

17
.9

10
1.

98
0

44
.7

30 99
0

28
4.

40
0 60

8.
05

9

18
0.

79
9

53
3.

30
4

71
4.

10
3

20
1.

39
0

16
2.

28
8

37
.1

27
96

.0
60

33
.2

69
.5

95

34
.4

25
66

.9
12

13
.8

44
63

.9
30

17
9.

11
1

! 
1

18
91

Pe
se

tas
.

55
5.

68
4

24
5.

34
6

75
.3

24

87
6.

35
4

21
7.

51
7

65
8.

83
7

87
6.

35
4

27
.8

80
45

.1
51

1.
25

2

35
.7

24
.9

00
24

7.
67

5
34

1,
00

0
1.

66
3.

95
0

63
6.

80
0

51
.0

25

38
.6

65
.3

50

1.
79

4.
78

0
96

9.
41

0
41

8.
08

0
6.

89
0

20
1.

63
0

2.
60

0

3.
39

3.
39

0

58
9.

86
0

27
0

21
.6

00
8.

10
0

44
.2

80
1.

08
0

66
5.

19
0

48
.9

27

42
5.

49
9

47
9.

04
9

90
4.

54
8

15
6.

15
0

11
4.

91
8

81
.9

63
13

3.
03

4

56
.2

67
.4

87

90
.3

25
44

.8
44

21
.8

24
74

.9
10

23
1.

90
3

I 
!

18
90

Pe
se

tas
.

74
6.

19
9

15
5.

59
9

10
3.

03
4

1.
00

4,
83

2

32
0.

79
3

68
4.

03
9

1.
00

4.
83

2

29
.0

40
83

.1
60 37
5

31
.6

64
.4

00
 

39
9.

09
0 

19
5.

30
0 

1.
03

1.
91

0 
1.8

24
 

51
0 

57
.1

80

35
.1

12
.3

90

99
3.

46
0 

1.3
60

.32
0 

] 
26

7.
67

0 
27

.6
90

 
37

9,
86

0 
9.

36
0

3.
03

8.
36

0

24
2.

82
0

48
.6

00
24

.3
00

17
.4

60
21

,0
60 72

0

35
4.

96
0

46
8

14
.9

27

13
2.

85
7

57
9.

31
9

71
2.

20
6

19
2.

90
0

88
.5

48
40

.4
53

10
5.

00
7

51
.6

12
.4

02

49
.5

75
53

.9
86

5.
04

6
71

.6
85

18
0.

29
2

1 
... 

j

| 
CA

N
TI

DA
DE

S 
EX

PO
R

TA
D

A
S EN 

LO
S 

AÑ
OS

 
DE

18
92

I
9.

79
8.

14
2

4.
73

0.
17

3
1.

03
0.

53
7

15
.5

58
.8

52

3.
58

6.
28

0
11

.9
72

.5
72

15
.5

58
.8

52

5.
51

9
6.

90
0

44
6

5.
36

7.
46

6
10

0.
81

2
13

3.
45

9
55

8.
46

5
33

3.
57

9
37

.2
33

6.
53

1.
01

4

60
.5

29
87

.7
26

15
.9

30
1.

73
5

25
.0

09 28
5

19
1.

21
4

16
.0

82 14
5

1.
75

5
1.

40
9

3.
46

9
25

7

23
.1

17

18
.7

28
83

7.
19

1

1.
48

0.
46

8
5.

55
6.

15
5

7.
03

6.
62

3

38
2.

36
9

46
3.

63
9

34
6.

74
1

2.
07

6.
06

6

» 33
.4

89
82

.0
68

15
7.

39
8

14
5.

02
0

»
l 

1

18
91

' 
8.

04
1.

07
4 

2.
31

0.
30

1 
64

5,
05

9

10
.9

96
.4

34

2.
32

8.
46

8
8.

66
7.

96
6

10
.9

96
.4

34

54
6.

05
9

84
4.

99
8

29
.0

60

9.
90

9.
34

8
10

8.
15

5
16

6.
22

1
50

3.
47

8
36

5.
04

3
29

.2
96

11
.0

81
.5

41

88
.7

90
86

.2
78

24
.7

19
2.

36
2

22
.5

54 52
8

22
5.

23
1

31
.1

28
2,

14
8

4.
88

7
87

6
4.

40
2

17
7

43
.6

18

90
.4

57
82

4.
78

7

1.
32

5.
56

3
4.

56
8.

56
8

5.
89

4.
13

1

38
7.

99
8

35
1.

00
8

29
3.

57
7

1.
52

0.
65

9

. » 32
.5

96
51

.0
11

46
.5

14
15

5.
60

2

>
!

18
90

9.
87

5.
17

0
2.

99
9.

94
5

1.
74

0.
74

8

14
.6

15
.8

63

3.
01

8.
75

0
11

.5
97

.1
13

14
.6

15
.8

63

6.
17

4
10

.6
99 36

0

8.
00

2.
49

2
10

5.
62

5
12

7.
49

1
46

6.
10

5
47

1.
80

0
24

.1
73

9.
19

7.
68

6

55
.3

52
11

4.
55

9
20

.8
26

2.
15

0
26

.6
43 79
2

22
0.

32
2

38
.6

21
 

6.
83

0 
' 

8.
17

1 
94

7 
5.

22
3 

12
4

59
.9

16

12
7.

25
6

65
9.

81
9

1.
05

3.
29

2
5.

12
3.

42
8

6.
17

6.
72

0

34
0.

10
0

31
5.

33
1

26
0.

16
9

1.
74

9.
57

9

> 44
.7

24
52

.9
75

24
.2

05
19

7.
30

2

>
t 

' 
■ 

1

EN 
EL 

ME
S 

DE 
DI

CI
EM

BR
E 

DE 18
92 76
3.

91
6

89
7.

62
0

54
.7

17

1.
71

6.
25

3

45
3.

54
7

1.
26

2,
70

6

1.7
16

 
25

3

30
8

61
3 68

70
4.

42
0

10
.5

63
8.

47
4

47
.1

26
37

.0
49

2.
63

8

81
0.

27
0

2.
77

1
8.

85
1

1.
02

2 53
3.

25
4 94

16
.0

45

2.
43

0 1
19

9 22 49
7 11

3.
16

0

60
1

29
.8

48

12
0.

53
3

35
5.

53
6

47
6.

06
9

40
.2

78
54

.0
96

14
.8

51
17

4.
65

4

1.
37

7
5,

57
1

6.
92

2
12

.7
86

»
1

18
91 59
7.

50
9

26
3.

81
3

80
.9

94

94
2.

31
6

23
3.

88
9

70
8.

42
7

94
2.

31
6

46
5

64
5 17

1.
42

8.
99

6
9.

90
7

13
.6

40
66

.5
58

25
.4

72
2.

04
1

1.
54

6.
61

4

13
,8

06
7.

45
7

3.
21

6 53
1.

55
1 20

26
.1

03

6.
55

4 3
24

0 90 49
2 12

7.
39

1

18
1.

24
2

28
3.

66
6

81
9.

36
6

60
3.

03
2

31
.2

30
38

.3
06

32
.7

85
24

1.
88

0

» 3.
61

3
3.

73
7

10
.9

12
14

.9
82

> — 
'1

18
90 82
9.

11
0

17
2.

88
8

11
4.

48
2

1.
11

6.
48

0

35
6.

43
7

76
0.

04
3

1.
11

6.
48

0

48
4

1.
18

8 5

1.
05

5.
48

0
11

.3
03

6.
51

0
34

.3
97

60
.8

17
1.

90
6

1.
17

0.
41

3

7.
64

2
10

.4
64

2.
05

9
21

3
2.

92
2 72

23
.3

72

2.
69

8
54

0
27

0
19

4
23

4 8

3.
94

4

4.
68

2
55

.2
84

88
.5

71
38

6.
23

3

47
4.

80
4

38
.5

80
29

.5
16

16
.1

81
19

0.
92

2

> 1.
98

3
4.

49
9

2.
52

3
14

.3
37

>
, 

1 
...

...
..1

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
N

O
M

EN
C

LA
TU

RA

Ac
eit

e 
de 

oli
va

 
ex

po
rta

do
 

po
r 

la 
( 

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

.
roo

i/ín
 

Ha 
1 

Lo
Vo

Hv
o»

.«
••

•«
.•

••
...

...
 

>
reg

ión
 

de
.. 

...
...

...
...

...
...

.. 
} L

as 
de

má
s 

pr
ov

in
ci

as
., 

.. 
»

228
 

( Di
ch

o 
ex

po
rta

do
 

á.
...

...
...

...
...

...
..j 

»

229
 

A
gu

ar
di

en
te

 c
om

ún
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
H

ec
to

lit
ro

s..
230

 
—

an
is

ad
o.

...
.. .

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

231
 

Es
pí

rit
u 

de 
vi

no
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

í 
Fr

an
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

H
ec

to
lit

ro
s..

1 
In

gl
at

er
ra

...
...

...
...

...
...

.. 
>

234
 

Vi
no

 
co

mú
n 

ex
po

rta
do

 
á.

...
...

...
.¡ 

gf
ba

 
y

S
^

R
ic

o
^

!?
1: 

» 
-

I A
m

ér
ica

 
ex

tra
nj

er
a.

...
...

.. 
»

[ A
si

ay
O

ce
an

ía
...

...
...

...
...

. 
»

í 
F

ra
nc

ia
...

...
...

...
...

...
...

.. 
H

ec
to

lit
ro

s..
1 

In
gl

at
er

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
235

 
Vi

no
 d

e 
Je

rez
 y 

sus
 s

im
ila

re
s 

ex
- 

I R
es

to 
de 

Eu
ro

pa
 

y 
Af

ric
a. 

»
po

rta
do

 
á.

...
...

...
...

....
...

...
....

. 
V 

Cu
ba

 
y 

Pu
er

to
 

Ri
co

...
...

. 
»

1 
Am

éri
ca

 
ex

tra
nj

er
a.

...
...

.. 
»

\ 
A

si
ay

O
ce

an
ía

...
...

...
. 

»

Fr
an

ci
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

H
ec

to
lit

ro
s.

.
In

gl
at

er
ra

...
...

...
...

....
...

... 
*

236
 

Vi
no

 
ge

ne
ro

so
 á

...
...

...
...

...
...

...
...

.< 
S

e?
to 

^S
ur

op
ay

 
Af

ric
a. 

»
5 

° 
...

...
...

...
...

...
...

... 
Cu

ba
 

y 
Pu

er
to

 
R

ic
o.

..
..

. 
»

I A
m

ér
ica

 
ex

tr
an

je
ra

...
...

 
»

r 
A

si
ay

O
ce

an
ía

...
...

...
...

. 
>

238
 

A
lg

ar
ro

ba
s..

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

 
K

ilo
gr

am
os

..
239

 
A

lp
is

te
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

..
..

. 
»

242
 

Co
ns

er
va

s 
al

im
en

tic
ia

s ..
...

..„
| 

£ 
>>

243
 

Em
bu

tid
os

...
...

...
...

...
...

...
.,

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

»
244

 
Ch

oc
ol

at
e.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
245

 
D

ul
ce

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

. 
»

247
 

Pa
sta

s 
pa

ra 
so

pa
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
..

..
..

..
..

 
»

To
ta

l 
de 

la 
cl

a
se

..
..

...
...

...
...

..

Cl
as

e 
X

H
I.—

Var
ios.

253
 

A
ba

ni
co

s..
...

...
...

....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

..
254

 
A

lp
ar

ga
ta

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
D

oc
en

a.
...

..
255

 
Ce

ril
las

 
fo

sf
ór

ic
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. *
...

...
...

...
...

...
.. 

K
ilo

gr
am

os
..

257
 

N
ai

pe
s..

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

To
ta

l 
de 

la 
cl

a
se

...
...

...
...

...
..



Gaceta de Madrid.—Núm. 34 3 Febrero 1893 417
R e s u m e n  del m o v i m i e n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

C L A S E

DE IOS

BUQUES T  SUS BAN DERAS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE

1 8 9 0 1 8 9 1 1 8 9 2

Número 
de traques.

TONELADAS DE
Número 

de traques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
------------------- ----------- -------  ^ -------- -- ---------— ------—  - — ------------ —-------------------- .

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

Vapores.. i Nacionales. ••••••••••••• 422 455.038 57.819 411 314.047 63.278 429 367.120 73.705--------- Extranjeros............••••• 380 356.090 189.031 430 296.987 165.306 389 300.902 204.659
De vela.. . .

i|Nacionales................. . 204 20.388 16.717 191 9.236 4.700 137 9.569 7.173
■RYtpa.Tiip.rns..................... 163 36,385 34.874 148 40.843 35 233 150 30.698 30.910

EN LASTRE

Vapores.. ( Nacionales........ . 89 50.991 y 89 58.469
227.886

3.281
12.545

y 127 101.285 y
.............. Extranjeros. 304 276.984 y  

' >
272 > 334 292.752 y

Devela....
i Nacionales. ••••••••••••• 42 3.000 65 > 31 1.602 y

.............. Extranjeros. 68 17.276 > 54 > 43 8.991 yi

T o t a l e s ..................... .... 1.672 1.216.152 298.441
I

1.660 963.294 268.517 1.640 1.112.919 316.447

- EN LOS ANOS ANTERIORMENTE EXPRESADOS

1 8 9 0 1 8 9 1 1 8 9 2

CARGADOS

Vapores*. • Nacionales. . . . . . . . . . . . . . 4.998 4.239.814 604.375 5.339 4.268.972 725.880 4.807 4.105.051 727.779

De vela...
Extranjeros.. . . . . . . . . . . .
Nacionales......................

4.542
2.302

3.136.070
233.503

2.265.331
211,604

4.720
2.018
1.738

3.314.250
162.663
372.500

2.229.145
128.492
396.100

4.081
1.541
1.346

3 280.760 
181.990 
275.432

2.174.636
109.238
297.520Extranjeros.................. 1.815 368.188 396.199

EN LASTRE

Vapores... I Nacionales....................... 1.118 796.598 y 1.040 718.785
2.696.879

30.142
174.233

> 1.140
3.322

536
594

793.908
2.780.686

33.067
134.818

>
........... Extranjeros..................... 3.699 3.104.855 y 3.013

640
% >

De vela . . •, ! Nacionales...................... 648 35.840 y y >
j Extranjeros..................... 901 197.563 y 824 y >1

T o ta le s .. . . . . . . . . . . . 20.023 ; 12.112.431 3.477,509 19.33Í 11.738.414 3.479.617 17.367 11.585.712 3.309.173

BUQUES SALIDOS

C L A S E

DE LOS

BUQUES Y  SUS BAN D ERA S

EN EL MES DE DICIEMBRE DE

1890 1 8 9 1  I| 1 8 9 2

Número
TONELADAS DE

Número
TONELADAS BE TONELADAS DE

---- - Número
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas;

CARGADOS

Vapores.. f Nacionales................... 435 395.411 175.082
557.723

8.097
14.320

468
746
135
82

397.820
548.322
13,688
20.600

137.342
514.002
10.840
18.817

571 505.651
640.291
11.074
19.756

194.846
586.464

9.508
26.525

{ Extranjeros..................... 713 
‘ 104

556.079
9.907

13.339De vela.. .
ii Nacionales....... ...............

i/OO
123
84f E xtran jeros....... ............... 82

EN LASTRE

Vapores.. 1 Nacionales. . . . . • • .......... 45 27.913
26.471

52
22
61
54

24.028
12.625
3.531

17.082

% 70
44
66
48

50.340
35.892
3.228
8.282

j Extranjeros..................... 28 >
w
%

*
%

De vela.. • J Nacionales............... .. 85 3.767 y
w% %

1 Extranjeros..................... 102 14.410 > % w%w w

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . 1.594 1.047.297 755.222 1.620 1.037.696 681.001 1.994 1.274.514 817.343

EN LOS AÑOS ANTERIORMENTE EXPRESADOS

1 8 9 0 1 8 9 1 1 8 9 2

CARGADOS

Vapores.. 1( Nacionales...................... 4.884
7.667
1.384
1.318

4.552.202
5.670.444

148.165
268.400

1.220.017
6.347.110

120.887
5.116
7.604
1.405
1.109

A ROA QOO 1 OTO Qt;i> p; AOO A ylQQ *7AO 1 1QA JKO
( Extranjeros.................... 4 . D2U.K CAJ QQP1 l.«/<6.rOD

ñQA
O.U/C6 
A 9Q9

4.4:00. toa
A QQO OOA 1•lou* 40o 

c nOQ noo
De vela...

1( Nacionales............ o.ouq.yoo1 í»n A A A
o.oD o.uyq"M Q P»/fQ 1 ÁHQ

4.OO45.̂ o01Ot 1QA 1Al 1QA
( Extranjeros. ioy.444:ílQQ í q y . oqy

<>70 O A Fi
i .4 to l o o . lo ynj/» qím l u í •lou

non pyn'AMJV . V«70 4>ov .o40 l.UDD 2 0 0 .o47 ¿ o t , / «y
EN LASTRE

Vaoorfia. Nacionales..................... .. 625 406.541 » 726 365.407 » 858 614.644 y

Devela_________ !
Extranjeros.....................
Nacionales.......... ..

526
956

561.670
70.879

y
y

S 505 
f 840

468.076
49.983

>
»

1.267
604

1.037.125
42.664

y
yExtranjeros......... ............... 755 130.166 y i 864 194.825 > 529 112.256 y

T o ta le s  « . . . ^ ^ . e o . . ^ | 18.115
i

11.808.467 | 7.977.712 1 18.169 
&

11.607.387 8.052.843
*

17.116
i

/ 11.579.217
i
í

6.571.439
í
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R e su m e n  d e  los  v a l o r e s  d e los p r in c ip a les  a r tícu lo s  im p o r t a d o s  y  e x p o r t a d o s  d u ra n te  e l  m es d e  D ic iem b re  y  añ o n a tu ra l d e  1 8 9 2 ,

co m p a ra d o s  con  los d e  ig u a l p e r ío d o  d é  los a ñ os 1890  y  1 8 9 1 é

j;
1 M  P O R T A C I O N 1

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS AÑOS DE

CLASES

DHL ARANCEL DE IMPORTACIÓN
1890 1891 1892 1890 1891 1892

Pesetas. Pesetas. Pesetas. | Pesetas. Pesetas. Pesetas.

y-/ ■
ií'

j f
7.486.322

: 'Ím . -V, .1"

6.718.866

2.653.980

6.332.795 

y 1.994.263

74.798.177 

42.797 388

81.549.953

35.301.537

, 76.194.614 i 

27 826.838

III. . , • , « j# • •••••••• . . •■'.i* •'. «.■ . . . . . . . .  4 •• •' ; yy; 4.234.941 4.062.292 4.781.652

m 9 * VWW .

50#590.006 54.436.961

f • UA'V • UUU

48.790.090

IV • • • • • i • t * . i  •••••••• , . . ,  . . .  . . . . . . . >«#,»«•• ■■••••» . . . . . . . . 10.316.330 13.577.103 13.416.157 84.572.558 101.620.440 97.950.811

V _____  __ ______ r 4.229.902 4.274.578 2.342.281 32.518.382 34.695.754 32.929.490

" 1.616.769 1.869.592 1.204.760 34.591.974 41.072.450 36.299.393 _
[ -i-:

. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 1.292.895 ■{ 1.344.157 1.100.685 17.675.922 19.479.876 19.266.167

V ili.. . • . . . . . . • > . . .  • • • • i 732.209 y-986.391 r 1.208.546 o 8¡762.029 v 10.744.232 10.151.321

IX. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.073.950 4.311.849 2.711.935 53.587.853 52.550.704 51.663.959
. ■. y- I

X . • « o . . . . . . . .  • . . .  • ñ •' • j........ . . .  ... . . . . . . . . 3.587.794 .. 2.891.452 3.828,875;l 45.979.753 45.590.328 37.076.481

X I. . . . .  * • • • • • • i . . . .  ü.. . . . . . . . . . : ■ fi. 119.692 4 3.237.504 • - 1.976.550 52.736.432  ̂ 52.118.909 ‘ 50.908.328 "

X II.................................. j 18.297.980 ; 11.829.423 15.822.187 219 5851412 "  183.319.513 173.008^279

VJTT.. : ...... ...............  . . . . 501.525 516.389 473.573 7.061.833 7,284.244 6.004.962

IvmmtTLmcHma wM>*W!TAT.wa . . - . . .  2 __- . ___- - - - - - -  - - - ___- . . .  - . . . 6.518.703 50.706.841 3.292.183 84 901.873 154.068.602 85 570.667

Totales............. 72.281-157 108.980.417 60.481.442 810.159.642 873.833.503 753.641.400
V;-y

E X P O R T A C I O N E S

____  J ... .___ s

i
'(... .... , ...... ¡ EN EL MES DE DICIEMBRE DE

: 1
EN LOS AÑOS DÉ

i

CLASES í

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES
1890 1891 1892 1890 1891 1892

i- r/Pr f‘ ' -
'....... ' ;J Pesetas.••■y; r Pesetas. :! Pesetas. Pesetas. Pesetas. , , Pesetas.

r- TS/

Stí? <VJ>‘ i ’ ; ...... ¡|
0 7.877.022 , 6.399.513

. u
6.978.421 99.697.652 79,168.275 82.235.692

H ......................................... 7.294.154 9.109.037 18.061.408; u116.713.5 

26.024.6
, c. oq onf> ,c

‘92 125.063.913 152.722.871]. f a*.
TTT.......... ......... - _________ 1.775-417 1.823.190

y - • íj - ° •
2.332.310

’ ■ 3.230.161
t

' 495.Obé

198
F7*> v -- '

28*002.140
;> . 9 0  Al q . QQA

29.546.652 

in ven 9 ^9IV  ' , ,  , ,  ; , ■ ( 1 ¿ÍY7 I \ * 73 644 67t
........ ...............*........... r ......... ; ......................h r r : : ........ r

v .......................................................................................................................................................... ‘ 166.739

■ ’ •' " •••' ' \l)#VlT »Uli

491.065 1 2.346.542

fCO , U1 »7 • Oírfc

4.057:765 5.998.841

v i .......... 1 ........................................ : ........... . . . L . ............... 1.032.038 1.313 125 1.539.731 11.855.534 11.464.258 16-889.192

830.352 432.937 343.872 4.192.814 4.699.057 5.730.836
í ' ......... ' ' > ......

v n i . . ......................... 1: ? 748.778 877.091 682.107 10.584.348 9.090.365 11.246.831

ix ...
r ......... ;...........

2.831.292 2.626.732 3*065.300 32 658.049 35.077.530

44.295.324

33.097.183

39.864.310
-W. ........- •-- -  .......• i *i; i Sí-* 3.797.653  ̂ 3.000.805 , .45,241,782

X I ..................... f 1 131.705 19.456 61.788 f 1,069.440..... . 809 .7 5 6 ^ „ . ,^ ,^ ,5;458..803:.

XIL...................................... 51.370.949 56.267.487 33 269.595 447.680.088 431.768.381

2.298,070

311.765.678

2.866.973180.292 231.901 179.111 2.808.720
■-< M ...  ... ’T -h - - „,r r r ; V'V\'Í’

Totales. . . . . . . . 78-750.257 87 032 858 7Í1 90n A71 894 8d5 985 803.814.728 732.631.094
¿ -.............- •

Nota IMPORTANTE L os valores asigDRdos á las mercancías importadas y esportadas- en el: año 1 8 9 ? .^ ,$ 1 * ^ fo n a le s , á causa de haber tenido que hacerse la valoración de las mismas* 
por ios dados en la circular de 19 dé Máyo deraSo actual por la Jifnta de Aranceles y Valoraciones para las de importación, jy los de la tabla oficial de 1891, última publicada, para las de.

R E S U M E N  C O M P A R A T I V O

i í?r ¡ 4: ‘ t ^

jl
J ¡ IM POETACIC1N

\ . . . .  . .. 
^  E X P O B T Á C lO N

i " ‘ ' * rí ' "
]
1 í;

' y y . d íV’ ií -.v-., a
1890 1891 1890 - 1891 ••1->

Valores totales del comercio general y  esDeciai ........ \-J...................i . . . 851.196 396 
941 137 925

■915.531.720
1 770 59A

Qñrr nqo i no 847.447.379
932.245.001Idem incluyendo los del temporal y mercaderías devueltas.. - - - -  - i ...................... ..T *........... *7^0 8 8 S

i : i *¡70 J ,  /uí.OOO

Los valores de Ion principales artículos comprendidos en los resúknenes mensuales repreentan: 
Ln el comercio general v especial, el..................... . - - 050 Q -nni. Iññ Q5<OjL TI/VV 1 OO niPLtAO « a i . IfiA i 94-̂ a4- Ti Al* 1 flíl
Idem incluyendo los del temporal y mercaderías devueltas.................. ................ .. .  *. * «> * • • * * •1 86 08 por 100*

v u  M I  JJVJL i U V .

85‘08 por 100, *
0 Ü  \JO  AViV ,

87‘96 por 100» 1 w *  p u l  J.U U .

86*22  por 1 0 0 ,
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los meses que se expresan.

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS j
1890 1891 1892 1890-91 1891-92 1892-93

— — —
.. . ■■ ■■ | Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación,........... ....... .......... . . . .......... ........... . • • • 8.376.444 7.324.012 10.172.004 48.906.695 49.737.836 52.628.893
1 > 115.169 638 812 405.764

Impuesto de carga. • ... • »• • • • • • •• • ...•••• • • *•«• • • • •••••• • 418.757 478.749 398.870 2.387.974 j 2.368.683 2.112.740
— de d e s c á r g a . . . . . . . . . . . . . . . . .......................................................... 316.038 305.033 325.768 1.888.815 1.804,836 1.781.995
— de viajero#. M. . . . . . . . .  1•• ¿ . *........ .............................. . 18.562 13.014 20.022 113.251 123.290 129.593

DerechoS;rnenores.. . . . . . . . .  *■,./. . . . . . . . .  «i», w •. • . . . . . . . . . 63.379 58.826 57.568 349.043 350 682 309.619
“ ■ de cuarentena y lazareto . .  * .. w-. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . * . .  ... 1.042 2.219 35.749 93.405 34.683 288.798

Parte á la líacienda en multas y mercancías abandonadas................ 32.411 57.086 » 384.047 326.062 232.019
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés. ............ 2.005 1.568 1.036 4.915 5 565 4.072
Derechos de Aduanas por material de obras públicas.................. f . . . , v 2°M 31 » : » 844.559 7.269.414 46.839
Ingresos e v e n t u a l e s . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . » . . ^ . . . l ' T . . " 24 13 2 971 184 5.656

T o t a l e s  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 9.433.094 8,240.520 11.126.188 54.974.313 62.022.047 57.945.488

Corresponde según los presupuestos.............................................. ; . . . 8.635.417 8.635.417 8.648.917 51.812.502 51.812.502 51.893.502

797.677 > 2.477.271 3.161.811 10.409.545 6.051.986
7 d e wwííoí . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . ,.v . » 394.897 ■■ * > > >

Los anteriores datos están tomados de los! estados de recaudación publicados en las Gacetas d e  M a d r id  de 23 de Enero de 1891,1.° de Febrero de 1892 y 27 de Enero de 1803.

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS
1890 189Í 1892 1890-91 1891-92 1892-93

i
- ■ , . > - -■ . * - ■ $ Pesetas. Pesetas. , Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

•y;7'̂ r ■ ji i £ m s É  ¡ 1:081 , | ■ 008, í  í -y ■ rr(

Aguardiente. * . . . . . . . . . . . . . . . . .r» • . . . . . . .  .. -  877.790' f 527.824 1.031 6.046.516 4.049.705 151.494
Azúcar.. . . . . . . . . . . . . . . .  .̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ ..... ^ : : Z  .z a 2 ó ; .  . "  2.291 1.102 50.559 19.158 16.588
Bacalao............................................................ ................................. 5. .. 683.278 661.972 772.557 3.312.813 3.169.850 4.191.672

315.006 66.056 313.962 1.450.127 896.064 1.508.400
Café.. .  . . . . .  ............... ............ ........................ .............. ............ 7.450

144.482
3.950
3,618

8.715 
! 167.914

31.730 
689 270

21.368
63.141

37.841
630.362

Petróleos,.. . . . . . . . . . . . . i . .  . . . . . .  • . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  • .  • 1.923.589 1,702.556 818.105
V V l /  <; FT f  V/

7.109.753 6.927.900 5.977.402
592.424 669.017

118.801
2.977.998 3.965.188 5.218.788 8.914.658

337.942 87.828 2.259.992 1.499.189 631.774

T o t a l e s  . . ; ......................................... 4.884.381 3.756.085 5.149.212 24.915.948 21.865.163 22.059.691

Importe de la recaudación..  ................................ ... ...  J. • • 9.433.094 8.240.520 , v  11.126.188 54.974.313 62.022.047 57.945.488

'Los demás artículos. . . .  * *.. * . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . .  . . . • » .  ••.......... 4.548.713 4.484.435 5.976.976 30.058.365 40.156.884 35.885.797

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1890

Pesetas.

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1890-91

Pesetas.

1891-92

Pesetas.

1892-93

Pesetas.

derecho especial sóbrelos aguardientes, alcoholes y'licores........... ..
—  idem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales. . . . . .  . ..
— «sobre los géneros expresados en el árt. 11 de ty ley de Preéu-

jpuestós del a lo 1892-93.............................................i.. .................

246.852 
: 478.654

1.232.101

108.176
215.908

670.112

76.643
124.041

755.706

1.619.976
5.633.177

5.884.198

1.121.773
3.457.374

3.228.686

1.437.577
7.129.867

3.889.236

T o t a l e s  . . . . . . a . . , . , . . . . , , . . 1.957.607 994.196 956.390 13.137.351 7.807.833 12.456.680

En Iosí años económicos dé 1890-91 y 1891-92, íormában estos valores parte de los de la Renta de Aduanas. 
Madrid 27 de Enero de 1893.=E1 Director general de Aduanas, Isidoro Recio de Ipola.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por m encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Barcelona.—Marcelino Soler, fonda Leones Oro (ausente). 
Illora.—Carlos Medina, FuencarraJ, 19.
Palermo.—Mariaterrueri, Ballesta, 18. ,
Irún.—Manuel, Arco Santa María, 8.
Zaragoza.—María Fernández, Mayor, 91.
Lugo.—Purificación Pelemorte, Libertad, 17.
Valencia.—José Chacón, Alcalá, 21, principal. 
Barcelona.—José Herrero, Huertas, 15 ó 35.
Almería.—Antonio Martín, Infantas, 7, principal. 
Santander.—Nervastof, sin domicilio.
Valencia.—B albino Camón, Infantas, 2.

NORTE

Honda.—José Rodríguez, Monteleón, 17.
NOROESTE

Valencia.—Antonio Series, Princesa, 18.
Madrid 2 de Febrero de 1899. =  Peí el Jefe del Centro, 

A. Cabanyos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

CASAS IBAÑEZ
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 

villa de Casas Ibáñez y su partido. '
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Vázquez, de treinta y ocho á cuarenta años de edad, aza- 
franero ambulante, natural y vecino de Murcia, cuyo actual 
paradero se ignora, pero que en la nuche del 14 del actual 
debió pernoctar en la Roda ó sus inmediaciones, desde cuyo 
punto se dirigía á la capital de su vecindad montado en un 
caballo castaño mayor de la marca, con aparejo redondo, á 
fin de que comparezca en este Juzgado dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Albacete y Mur
cia, para responder ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á los cargos que le resultan en el sumario que ins
truyo por robo de 4.450 pesetas verificado en la Administra
ción de la Compañía Arrendataria de Tabacos de esta villa 
en la madrugada del 14 del corriente; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura como 
un metro 700 milímetros, grueso de cuerpo, ojos negros, pelo 
ídem, barba, larga, y usa americana, chaleco y pantalón os
curo, faja negra, botas negras y sombrero ancho negro, po
niéndolo á mi disposición con las seguridades convenientes 
y  con los valores que le fueren ocupados.

Dada en Casas Ibáñez á 22 de Enero de 1893.=:Antonio 
Real.=Por mandado de S. S., Joaquín Pérez. J—477

CORUÑA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción dé la 

ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á las personas que 

se crean con derecho á 22 cubos de manteca de cerdo, cuatro 
frascos en curtidos, dos latas de conserva, cuatro piezaB de 
tejido de lana y nueve frascos aguas minerales artificiales 
encontrados en el buque Casa de Baños, surto en el puerto de 
la Grana, ría del Ferrol, el día 6 de Diciembre del año últi
mo, para que en el término de quince días, comparezcan ante 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Fama, 
número 1, con el fin de recibirles la correspondiente declara
ción en el sumario que me hallo instruyendo sobre defrauda
ción á la Hacienda; previniéndoles de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de la Coruña á 21 de Enero de 18S3.= 
Domingo Antonio Saavedra.=Ds su orden, Juan Caval.

J—478
ESTEPA

D. Vicente Chorré». y Beguá, Juez de instrucción de eBte 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Cabello Mu
ñoz, natural y vecino de Herrera, de cuarenta y tres años de 
edad, casado, jornalero, estatura un metro 78 centímetros, 
ojos y pelo negro y color moreno, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á responder á Jos cargos 
que le resultan en causa que instruyo por resistencia y le
siones.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del Cabello, el cual, caso de ser ha
bido, será puesto a mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Estepa 23 de Enero de 1893.=Vi can te Chervás.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín.

J—479

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del difidri- 

to de Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de quince días, contados desde 

el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y 
emplazo á José Bernal Sánchez, alias Ropa Santa, de esta 
vecindad, calle Idolos, núm. 20, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de expresado término, comparezca 
ante este Juzgado por virtud de la causa que se le ha segui
do por hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
consiguiente si no lo efectúa.

Rogando á la vez, en nombre de S. M. la Reina ¡Regente 
del Reino (Q, D G .), á los Sres. Jueces de la Nación y demás 
Autoridades procedan á la busca de dicho sujeto, y caso de 
ser habido, lo remitan á esta cárcel á mi dispesición.

Jerez de ia Frontera 20 de Enero de 1893.=Manuel Bravo. 
José Fernández Ramírez. J—480

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri
to de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de quince días, 
contados desde el siguiente al de su inserción en ia G a c e t a , 
cito, llamo y emplazo á Angel Jiménez Fernández, conocido 
por Jiménez Peña, natural de Algeciras, vecino de Jerez, ca
sado, de veintinueve años de edad, librero, para que en di
cho término se presente ante este Juzgado á llevar á efecto 
cierta diligencia en la causa que se le sigue por disparo de 
arma de fuego; apercibido de que si no se presenta será de* 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades pro
cedan á su busca y captura enviándolo por tránsitos de jus
ticia á la cárcel de esta población á disposición de este Juz- 
gado.

Jerez de la Frontera 20 de Enero de 1893.=Manuel Bra- 
vo.=Lorenzo González. J—481

LERIDA
D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de instrucción de 

Lérida y su partido.
Por la presente, y en méritos de causa criminal sobre 

amenazas, cito, llamo y emplazo á José Sarra Carré, natural 
y vecino de Vinaixa, soltero, labrador, de veintisiete años de 
edad, midiendo una estatura de un metro 70 centímetros; 
viste pantalón, blusa y cachucha, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de quince días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración indagatoria en méritos de la 
expresada causa; apercibido que de no comparecer se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial, procedan á la busca y captura del referido José 
Sarra Carré, y en caso de conseguirlo, dispongan su conduc
ción á la cárcel de este partido y á disposición de este Juz
gado.

Lérida 22 de Enero de 1893.=Bern.ardino Ascaso.=José 
Salas. J—482

LIRIA
D. José Ignacio Barber y Orts, Juez de instrucción de este 

distrito de Liria.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos sujetos veci

nos de Valencia, conocidos el uno por Quirico, bastante alto, 
y el otro conocido por el Moreno, un poco más grueso, lle
vando ambos gorra de pelo á 1a cabeza y bufanda liada al 
cuello, cuyo paradero se ignora y demás circunstancias se 
desconocen, para que en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado, con objeto de recibirles declaración de inquirir por 
los cargos que £e dirigen contra los mismos en él sumario 
que se les sigue por tentativa de robo; apercibidos que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo y ruego á los agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de dichos proce
sados, trasladándolos, caso de ser habidos, á las cárceles 
de este partido á mi disposición con las seguridades debidas.

Dado en Liria á 23 de Enero de 1893.=José Ignacio Bar
ber.=Por su mandado, José Fernández. J—483

SALAMANCA
D. Manuel da Torres Esquena, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuela García Herrera, de diez y siete años de edad, solte
ra; María de San Julián, de cuarenta años, viuda; María Mer
cedes Sánchez, de veintitrés años, casada, vecinas de esta 
ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado con objeto de practicar 
una diligencia judicial en la causa seguida en este Juzgado 
por hurto de pañuelos.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de referidas sujetas, poniéndolas á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel pública de esta ciudad.

Salamanca 22 de Enero de 1893. =Manuel de Torres Re- 
quena^ Por mandado de S. S., Joaquín Forrero.. J—470

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general d e  Correos y  T elég ra fo s.

No ha llovido en ninguna provincia.

O bservatorio de M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Febrero de 1893. 

t e m p e r a t u r a

ALTCBA T húmedad del aire.
del .......... .................. .

barómetro tkrmóMBT&o ' pIREOGIOft .E&TA&O
reducida 1 *
á 0* y eu Húmeda- yclaaedelvient®. del c i e l o

laUúñefev» Seco. cido.

4 «n *&»».*., 740 05 4*8 NE. . .  Casi o.* Casi desp.0
746*47 6*0 4*0 N E ,.. Brisa. ídem.

? % deldía. . .  745167 43 8 9*6 NE. . .  Id. Iíg.. Despejado,
8delatará» 744‘49 45*7 8 8 N E ... Calma. ídem.
8 de la tarde '744*49 9*6 5*5 N E ... Idem.. ídem.
Melanoohe 743*53 8*8 6 0 NNE.. ííg. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.   ................  482
Idemmiaimau   .......................................     0*6

JDif «reacia— « . . . ............ .............................. .........  4 7*6
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. $3*0
Idem id. ámíro de urna esfera de cristal    .............. .  47‘A

Diferencia.."............  ....... ...........................   24*4
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................  23f0
Idem id ..........................................................  — ' 2*0

Diferencia ..........................................       25*0
Velocidad del Timio en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..................................................................... 439
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................... ■ 3‘4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.  .........     *$» 6*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia i Italia á las siete, el 
dia 2 de Febrero de 1893.

Altura Tempera-
barométrica tura Fium»

i °* *i6n Kstad® Kxt&dO
LOCALIDADES y al nivel Srados ■ ■ aal

del mar en centesi- aai d$l dele, de la mar.*
milímetro*, malea. viento, viento.

S. Sebastián. 775*4 8*5 »  » Despejado. »
Bilbao  775*3 6'8 SE. . .  Brisa.. Idem Picada.
Oviedo  773*8 6*0 SO....  Idem.. Nuboso... .  »
Coruña (7h.) 77a*0 42M SO.. . .  Calma.. Lluvioso... Tranq/j
Santiago.... 773*8 40 3 N .„ ... Idem.. Nuboso.... »
Orense.... . .
V ig o ... . . . . .  77340 42*5 O Idem.. Cubierto,. Tranq.1

Oporto...... 773*3 4OH E B.* fte. Idem Picada.
Lisboa (8h.). 772*3 7*7 N. . . .  Brisa.. Id em ...... Agitada.
Badajoz  773*8 7*5 N E ... Calma.. Idem  »

S.Fera. (7b.) 772*8 4 0*4 E . . . . .  Idem.. M. nuboso. Agitada.
Sevilla  775*2 8 2 N O .. .  Brisa... Despejado. »
Málaga o. . . .  774*5 44*0 N . .* .  Calma. íd em ...... Tranq.-
(¿ranada..... 774 3 '614 ENE.. Idem... Idem  »

M eante..... 774*5 45*4 SÉ. .. Idem... Idem Rizada.
Murcia...... 773*4 9*0 OSO... Idem>.. Idem  »
Valencia« .. .  773*3 44*2 O . . . . .  Brisa... Idem  »
Palm a....... 773*4 40*8 N Idem.. Idem  Tranq.*
Barcelona«... 773*5 44‘8 NNE.. Calma. » Idem.

777*4 4*4 N .. . . .  Idem.. N iebla.... »
Zaragoza.... 775*9 6*0 NO.... Idem.. Despejado. »
Soria ...,*... 776*4 8*2 SO.... Idem.. Idem  »
Burgos  777*2 — 4*8 N Idem... Idem  »
León. «.«.«•«
Valladolid... 774*9 3'0 N E ... Brisa.. Cubierto,. »
Salamanca... 778*4 5*0 N O ... Calma.. Despejado. »
Segovia...., 769l5 f 4*0 S E ...  B.a lig. M. nuboso. *

Madrid..., . .  775‘5 6*0 N E .. .  Idem... Nuboso.... »
Escorial  773*8 8*8 N O ...  Calma. Despejado.. »
Ciudad Real, 776*0 7*5 O Idem... Idem  »
Albacete.... 765*2 5*4 O Idem... Idem  »
P a rí» ....,.,. 767*8 7*0 SO... .  Brisa. . Cubierto.. »
Gris-Ne*..., 761*3 5*5 OSO... V.*fte. Nebuloso.. G.oleaje
8t. Mathieu.. 769*2 4 0*0 OSO... B.a fte. M. nuboso. Agitada.
Isla d‘Aix... 771*9 » ONO.. » » »
B i a r r i t z . . . 774*3 » SSO.. B.Mig. Casi desp.*. Picada.
Clermont.... 773*0 6 0 OSO.. Idem.. Cubierto.. »
Perpiñám.... 778*0 9 8 N O ... Brisa... Idem  »
S i d e . . . 768*5 6*0 O............V.*fte. Brumoso.. Oleaje.
Miza... . . . . .

R om a»,..... 763*9 8*0 N O ... Calma.. Casi desp.* »
§ ? á p o l 9 * . . . . 764*7 8*6 NO.... B.a fte.. Cubierto.. ®
Palom o...,,
Malta.. . . . . .  767*6 42*8 NO.... Brisa.. M. nuboso. »

A N U N C I O S  

Guí a  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

álmacón de la G aceta  de M a d r id , situado en 
La planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem........... .........  8
En rústica................ ..........  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID___
A  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que £or 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Min iste r io  de g r a c ia  y  ju s t ic ia .—co lecció w
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á loa 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre* 
de 1890.

SANTOS DEL DIA

San Blas, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en las Esclavas del Sagrado Corazón 
(paseo del Obelisco).

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Función ex
traordinaria y fuera de de abono. — (Moda)k — Gferona (es
treno).

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
los Madgyares,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A la» ocho y media,— 
(Extraordinaria y fuera de abóno).—El Cura de JLongueva'L

TEATRO DE APOLO.—A la» ocho y media.—La m u y la 
otra^La boda de Serafín, alias el Zapatería,—Cádiz,

TEATRO ESLAVA. — A la» ocho y media. — Q%asin.-~
Niña Panchn,—El húsar.


